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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial»

presidencia del Directorio Militar.
Real decreta disponiendo se consfitu-- 

ya el Comité Nacional pmra el En
sayo de la Fundición. — Pági
nas 684 y 885.

Otro relativo a la Junta Clasificadora 
de Generales y Coroneles, creada 
por el Real decreto de 22 de Octubre 
del año anterior.— Página 685.

Otro disponiendo que D. Diego del 
Alcázar y Roca de Togores, Conde 
de Villamediqnd, Secretario de pri^ 
mera clase én la Embajada en Ro
ma cerca dcl Rey de Italia, pase^ a 
continuar sus servicos con la m is
ma categoría al Ministerio de Es
tado.—Página 605.

Otro ídem que D. Pedro García Con
de y Menéndez, Secretario de pri
mera clase en el Ministerio de Es
tado, pase a continuar sus servi
cios con la misma categchúa a la 
Embajada de España en Roma cer
ca del Rey de rtalfa.— Páginas 685
V 686.

Otro ídem que D. José Buigas y  Dcd- 
mau, Cónsul general en la Rabana, 
pase a continuar sus servicios con 
dicha categoría al Consulado gene
ral de la Nación en Buenos A ires,-^ 
Pagina-6Sñ.

^tro ideni que D. José de Iturralde y  
Lopez-Silvero,^ Cónsul general notn-< 
bi ado en Méjico, p a ^  a continuar 
sus servicios con dicha categoría 
al Cormdado general de la Nación 
en In Eah ana.—Página 686.

Otro ídem que D. Manuel Caabeyro y  
Lago, Cónsul general en Tún^z 

--—.paie a ^  sus servicios con 
dicha categoría al Consulado-gcne^-^  ̂
ral de la Nación en Méjico.—Pdai- 
na 686.

Ofro Idem que D. Pedro Cabanilles y  
t eon, Cónsul general en la Sección
de Marruecos del Ministerio de Es

tado, puse a continuar sus servicios 
con la misma catcgoHa al Consula
do general de la Nación en Túnez*. 
Página 686.

Otro rehabilitando, sin perjuicio 
tercero de mejor derecho, el Título 
de Marqués de la Yilla de Orelíana, 
para sí, sus hijos y  suceso7^es legí
timos, a favor de D. Jaime Diez de 
Rivera y Figueroa.— Página 686.

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado del Tribunal Supremo a 
D. Goñzalo de la Torre de Trassie- 
rra y  Fernández de Castro, Presi
dente de la Audiencia territorial de 
Madrid,—Página 686.

Otro ídem a la plaza de P^-^esidente de 
la Audienciá territorial de Maí̂ nScP! 
a D. Antonio Santiuste übeda, Fis
cal del expresado Tribunal.—Pági
na 686.

Otro ídem a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia territorial de Madrid a 
D. José García Valdecasas, Magis
trado del expresado Tribunal.—Pá
gina 686.

Otro nombrando Presidente de la Au
diencia territorial de Burgos a don 
Ricardo Salustiano Portal Cantón, 
que sirve el expresado carga én la 
de Cáceres.— Página 686.

Otro pi^omoviendo a la plaza de Pre
sidente de la Audiencia temHtorial 
de Cáceres a D. Francisco Delgado 
de Ddbarren, Ahogado fiscal del 
Tribunal Supremo.—Página 686.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia térrito7nal de Madrid a don 
Francisco Ba^^rios Alvarez, Pi^esi- 
dente de la Audie7icia propmciaí de 
Albacete.— Página 687.

Ofro ídem Abogado fiscal del Tribu- 
m i Supremo a D. Albino del Prado 
y Medina, Fiscal de la Audiencia de 
Albacete.— Página 687.

Ofro ídem Magisti^ado de la Audiencia
 terrltoidal de Barcelona a D. Jovmo

Fe^mández Peña, Fiscal de la de 
Burgos.—Página 687.

Otro ídem P7^eside7ite de la Audiencia 
provincial. de Albacete a l). José 
Gómez Baiherá. aue desempeña

igual cargo en la de Pamplona. 
Página 687.

Otro trasladando a la plaza de Fisecá 
de la Audiencia de Albacete a don. 
Camilo González Meléndez, elect<í 
de igual cargo en la de La Coruña. 
Página 687.

Otro nombrando Fiscal de la Audien^ 
cia de Lh Coruña a D. Francisco 
Salgado López Quiroga, presidente 
de Sala de la de Albacete.—Pági
na 687.

Otro ídem Presidente de Sala de la 
Audiencia de Albacete a D. Juan 
Eei'reras Morillas, Fiscal de la de 
Cáceres.— Página 6(87.

Otro trasladando a la plaza de Magis^ 
trado de la Audiencia de Madrid a 
£). Francisco Sunmers de la Cava
da, que sirve igual cargo en la de 
Bai^celona.—Página 687.

Otro ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Barcelona a don 
José María Camós y Bañó, que str^ 
ve igual cargo en ía de Madrid. — 
Página 687.

Otro riognbrando Pi^esidente de 
de la Audiencia territorial de Ovie-  ̂
do a D. Antonio Fente Fernández, 
Presidente de la provincial del men
cionado Tribunal.—Págfina 687.

Otro promoviendo a la plaza de Pre
sidente de Sala y de la Audiencid 
provincial de Pamplona a D. Pedro 
María de Castro Fernández, Presi
dente de la de Vitoria. — Pági
na 687. ■

Otro Ídem o\ la plaza de Presidente de 
la Audtéhcia provincial de Oviedo a 
D. Miguel Entrambas agrias Corsini, 
Juez de pidmera instancia e ins- 
trúcción del distrito de la Latina,  ̂
de esta Corte.—Páginas 687 y 688.

Ovo ídem a la plaza de Fiscal de la 
Audiericia territoriaí de Cácerés a 
D. Marcial Rodríguez Rodríguez, 
Magistrado de la de Las Palmas.— 
Página 6S8.

Otro íde7n a la plaza de Magistrado, 
de la Audiencia territorial de B a ^  
celona a D. Antonio Bellver y Oña, 
Magistrado de la de Valencia.—Pá^ 
aina 688.
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Otrrj ídem a la plaza de Fiscal de la 

Audiencia territorial de Burgos a 
I). Gerardo Fardo Prado, Magistra
do de la Audiencia de Volladolid.—

. Página 6'88.
Otro nombrando Presidente de la Au- 

clic/acia provincial de Vitoria a don 
Fernando Gonziález. Prieto^ Fisccd 
de la de Falencia.— Página 68'8.

Otro ídem para la plaza de Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de la Latina, de Madrid, a 
D. Miguel García y García, Magis
trado de la Audiencia de Valencia. 
Página &88.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Valencia a D. Juan Arnet Forrera, 
que sirve igual plaza en la de Cáce- 
res.— Página 588.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia 'territorial 
de Volladolid a D. Francisco Zurba- 
no del Val, Presidente de M 
cial de Pcdencia.---Página

Otro' trasladando a Pi plaza de Mayis-- 
trado de la Audiencia, territorial de 
Valencia a D. Tlicardq García Fiome- 
ro, que desempeña igual nlaza en la 
de Granada.— Página ñSS.

Otro ídem a. la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Cáceres a 
B. Joaquín Delgado García Vaquero, 
que siime iguaí cargo en la de Pam
plona.— Página 688.

Otro nombrando Presidiente de la Au
diencia provincial de Palenda a don 
José Méndez ^Novoa, Fiscal de la dê  
Lugo.—-Páginas 688 y 6^9.

Otro Ídem para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Gra
nada a D. Markml Ciriquian y Gea, 
Presidente de la. de Teruel.— Pági
na

Otro ídem para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Pam
plona a D. Manuel Pérez Crespjo, 
Presidente de la de Jaén. — Pági
na '6'89.

Otro trasladando a la plaza de Fiscal 
de la Audiencia provincial de Lugo 
a D. Jesús Rodríguez Marquiaa, que 
desempeña igual cargo en la de Za.- 
mora.— Página 689.

tBtro nombrando Presidente de la Au
diencia provincial de Teruel a don 
Alejandro de Paz López, Fiscal del 
mismo Tribunal.-—Página 689.

ídem Presidente de la Audiencia 
provincial de Jaén a D. Jutm Fer
nández Loaysa Raynoso, Fiscal de la 
de Badajoz,— Página 689;

^Jtro trasladando a la plaza de Fiscal 
de la Audiencia provincial de Za- 
Mora- a D. Buenaventura Sánchez 
€a.ñete, que ocupa igual cargo en la 
de Gerona.— Página 689.

Otro nombrando Fiscal de la Atídiencia 
de Málaga a D. José María Rey He
ve día. Magistrado de la de Granada. 
Pag^^/i 689.

Otro ídem Magistrado de la. Audiencia 
territorial de Granada a D. Salvador 
Solier Sánchez, Fiscal de la nrovin- 
cial de Málaga.— Página 689.

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Las Palmas a D. CarlQs_Zlím/irra
ga Egozcué, Teniente Fiscal de la de 
Paro, Tj lona.—Pág ina 689.

litro  ídem a la plaza de Fisccd de la 
Audiencia de Gerona a D. Ignacio 
de Le cea Grijaiba,. Magistrado de la 
de Tarragona.— Página 689.

Otro ídem a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de Badajoz a B. Carlos 
Carro.sco Moldonado, Magistrado da 
la de Alicante.— Páginas 689 y G-9̂ .

Otro íd,em a la-plaza de Fiscal de la 
Amidienciq de Teruel a D. José Ma
ría Rod,rígu€Z de los Ríos, Magistra
do de la de Castellón.— Página 690.

Otro ídem a la plaza ele Fiscal de la 
Audiencia de Falencia a D. Dimas 
Camarero y Marrón, Magistrado de 
la de Bilhao.—Páyina 690.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Tarragona 
a D. A gustín AMés y Pallás, que sir
ve igual cargo en la de Gerona.— 
Página 690.

Otro ídem a la plaza, de Magistrado de 
la Audiencia de Alicante a. D. Rícay'- 
do Panero Sagarduy, giie sirve igual 
plaza en la dé Murcia.— Págind 690.

Otro ídem a la  plaza de Magistrado, de 
la Audiencia de Murcia, a D. Pablo 
Manuel Sánchez Silva, que desem
peña igual cargo en la de Ciudad 
Real.— Página 690.

Otro ídem a la plo,za de Magistrado de 
la Audiencia de Ciudad Real a don 
Juan García Romero de Tejaxia y 
García, que desempeña igual plaza 
en la de Bilbao.— Página 690.

Otro promoviendo a la plaza de Te
niente Fiscal d.e la Audiencia de 
Pamplona a D. Eugenio Eizaguirre 
y  Pozzi, Abogado Fiscal de la de Se
villa.— Página 690.

Otro ídvm a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Bilhao a D. Ildefon
so Vaquero Pérez, .Juez de primera 
instancia e . mstrticción de Vigo.— 
Página 690.

Otro Idem a la plaza, de Magistrado de 
la Audiencia de Bilbao a B. Cpüesti-  
no Valledar y Suárez Otero, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Palenda.— Página 690.

Otro ídem a la plaza de Ma,gistrado de 
Audiencia provincial, con destino a 
la Junta Inspectora C&ntral de la 
Administroxión de Justicia como 
Inspector Secretorio de la misma, a 
B. Luis Felipe Viva.nco y Pérez del 
Villar, que viene desempeñando el 
expresado cargo.— Página 691.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Castellón a D. Ma
riano Miguel Rodríguez, Teniente 
Fiscal de la de Murcia,.— Página 691. r

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
M Audiencia de Gerona a D. Pjamón 
Morales Pareja, Juez de primera 
Í7istancia e instrucción de Guadix. 
Página 603.

Otro nombrando pora la Dignidad de 
Deán, Primera Silla post Poniiñca- 
lem, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Menorca, a D. Antonio 
Berjón y Vázquez.— Página 693.

Otro ídem para la. Canonjía vacante en 
la Santa Iglesia Catedral de Orihue- 
la, a D. Antonio del Moral Paredes, 
Página 693.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Consejero Supremo de Guerra y Ma-. 
riña el Vicealmirante de la Armada 
D. Emiliano Enriquez Laño.—P á
gina 691. -------- -----------

Otro nombrando Consejero del Coñsejcr 
Supremo de Guerra y Marina al Vi
cealmirante de la Armada B. Juan 
Bautista Aznar y C ah arias.— Pá
gina 691.

Otro ídem Jef^ de Sección 'del 'Minis

terio de la Guerra al General de 
brigada, D. Gaspar Tenorio RehalU  ̂
actual Jefe de Estado Mannr de ¡a 
Capitanía General de la octaca Re
gión.— Página 691.

Otro ídem Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía general de la ocíala 
Región , al General dx brigada don 
Francisco- Hidalgo Maríinez. — Pá.-̂  
gina- 691.

Giro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Rev-. 
menegildo al Contralmirante d e  ¡a 
Armada B. Luis Suamces Carpegna. 
Página 69il,

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda, reserva, el General de 
brigada en primera reserva, don 
Cristóbal Moreno de Monroy y Car- 
deñosa.— Página 692.

Otro ídem id. id. el General de briga  ̂
da en primera reserva D. José Gi
rón Moragreda.—PógLm 692.

OÍTO concediendo la Gran Cruz 'de U 
Real y Milit'Gs\ Orden de San 
menegüdo al Inspector Médico de 
segunda, clase B. José Mas ferré 
Jugo.— Págijm 692.

Otro concediendo la libertad, condL 
ciorml al corrigendo en la Penilcn- 
ciaría Militar de Ma.hón José Gale
ra Teruel.—Páina 692,

Otro autorizando al Ministerio de U 
Guerra, para que, a cambio de k 
pólvora de la ca,rga de proyección 
de 21.600 disparos co'nipletos püm . 
obús de Í0,5 cm. de montaña, se i f  
reciban de la Sociedad ScJineídcrl F 
Compañía los bastes, aGlajes yj'iie- f 
das de respeto correspondientes '̂ 
144 carros de municiones para el 
obús citado.— Página '692.

Otro ídem id. id. para que, pmr el At- 
chivo Faculta,tivo y Museo de Arti" 
Hería, se adquieran de la. Socicduá 
Schnsidor y Co77ipañía 2..0ñ0 dkp- 
ros completos de gra,nad,-a rompe’- 
dora de 45,5 cm,., modelo 1917.”-  
Página 692.

Otro ídem id, id. pasm, que, por Id 
Junta do Mtinieionamieyito y Mate
rial de transportes de las fuerzas 
campaña, se ~adquieran de ''Cons
trucciones Metálicas y SumMisRos 
Militares, Juan .Vallé s , S .  A.”, 
Barcelona., 25 cocinas de campMú 
a low.0 , modelo 1922, y de la S. A.
“ Construcciones Preckler”, de 
celona^ otras 2o coci7ias de la mis
ma clase y modelo, con sus bastes 
y elementos.— Página 692,

Otro - autor izando la exención de laŝ 
formalidades de subasta y concutp 
SO para las obras de temninamon 
del ferrocamnl militar de Rio Mar
tin, entre Tetuán y Xauen, en 
trozo hasta Zinatz.— Página 692.

Otro autoriza,ndo el gasto correspon" 
diente a lo. ejecucióji de las amas 
comprendidas en el̂  proyecto a 
cuartel para un Regimiento de l-r 

'fanferia en León.-—Pdginas .61 
y  693'. ,3

Otro ídem al Ministerio de la 
para que por el Servicio de 
ción se efectúe por gestión dicvpj 
la adquisición de 134 motores 
300 EP.— Página 693.

Otro ídem id. Id. para que por ei 
'vicio de Aviaeión V sin tas foTire^ 
dMes de subasta y concurso se 
quiera por gestión d'kecta
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radiotelegráfico tipo A. D. 2 — Pá
gina 693.

Otro ídem id. id. que, por el 
vicio de Aviación, ŝ e adquieran por 
gestión directa repuestos para ctos 
grupos, de seis motores Uñtione 
110 EPd repuestos para. 10 grupos 
de seis motores Uñhone SO BP.; 
repuestos para 23 grupos de seis 
motores Híspano 300 HP.; repues
tos para seis motores Lion Napier 
450 EP., y repuestos de aparato 
EaviUand D. H. 4.— Página 603.

Otro Ídem id. id. para que, por el Ser^ 
vicio de Aviación, se efectúe por 
gestión directa la adquisición de los 
repuestos para motores Rolls ñoyce 
275 BP.— Página 693.

Úíro declarando jubilado^ a su insri  ̂
tmciar. a I). Luis López y  Gutiérréz, 
Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración ée la Hacienda piibUca, 
Delegado de Hacienda electo on la 
provincia de Huelva, concediéndole 
honiyves de Jefe superior de Admi- 
nistrción civil, libres de gastos,— 
Página 693.

Otro nombrando, por traslación, Hé- 
legado de Hacienda en la provincia 
de Vizcaya a D, Enrique de la Cá
mara y Salas, que lo es en la de 
Tarragona.—Página 693.

Otro Ídem id. Delegado dé Hacienda 
en la provincia de León a D, Mar
celina Prendes y  González Pola, 
que lo es en la de Vizcaya.—Pági
na 693.

Otro concediendo una transferencia 
de crédito de 60.000 pesetas al v i
gente prfesupuesto de gastos del 
Ministerio de la Gobernación, para 
atender a las obras que se están 
ejecutando en varias dependencias 
del Ministerio.— Página 693.

Otro Ídem id. id. de 200.000 pesetas 
al vigente presupuesto de gastos 
del Ministerio de Estado. — Pági
nas 693 y  694.

Dtro nombrando:, en ascenso de esca
la, Jefe de Administración de ter
cera clase a D. Aniceto Bercial y 
González, Jefe de Negociado de pri
mera clase. Inspector de Sanidad de 
la provincia de Barcelona. — Pági
na m4..

Mecd orden resolviendo dudas respec
to al vevdoAevo alcance del articu
lo 4.® del Beal decreto de 12 de Oc
tubre de 1923, relativas a cnnslg- 

t o  escTíturas ds cánstitu-
— ^  maní-

fiesta en dicho articulo respecto a 
'‘̂ncompaftbiUáades.—Página 694.

Otra disponiendo se interprete en el 
sefli-, ido  ̂ que se indica el apartado 

-tvr-a R) del aHículo del Real 
oe . .. o de 21 de Junio de 1920, 
p  -ogado por el de 13 de Díciem- 

P" 1923, relativos a alquiíeres. 
Pagina 694.

Otra nombrando una eomisión com
puesta del Interventor general de la 
Administración del Estado los Di
rectores generales del Tesoro y del 
im o re  y tres representantes de

• feHadim cas, nombrados
por el Mínisierio de Hacien/Ia, para 
m e reclam,en^ de las dependencias 

dicho Ministevlo relación exacta 
ae los débitos que tengan las cita
bas Empresas períodisfiDXi por el

impuesto del Tür^re del Estado, 
por circulación y anuncio, y por el 
concepto de anticipo inzUitggrabte^ a 
la Prensa; y que dicha Comisión 
estudie y someta a la Enperioridad, 
en el plaza de un m.es, el procedi
miento más eqmtativcf para que 
dichas^ Empresm realicen el pago 
de siís débitos.— Páginas 694 695.

D m ñm ñM Em m  m ím !s te r ia le s

Gracia 7  Jtísticfa^
Real orden concediendo treinta días 

de licencia por enfermo a D. Félix 
PMiero Tinoco, Oficial primero: ad
ministrativo de la Dirección gene
ral de tos Registros y  del Notariado. 
Página 695.

Otra concediendo a B. Saturnino Ca
lleja, Consejero gerente de la Edi
torial ''Saturnino Calle ja'"' para pu
blicar en un volumen y sin comen
tarios los Códigos y  Leyes que se 
mencionan.— Páginas 695 y  696.

Otra declamndn en situación de ex
cedencia voluntaria, a D. Cr esc an
ciano Aguado y Merino, Registrador 
de la Propiedad de Saldaña, de ter
cera clase.—Págmai 696.

Guerra,
Real orden concediendo el ingreso en 

Inválidos a D. Enrique Fernández de 
Guevara y Mac-kena, Capitán de In 
fantería, de reemplazo, por herido 
en campaña.— Página 696.

Otra ídem id. id. a D. Juan Fornes 
Bailester. Practicante Militar.—Pá
gina 696.

Otra ídem id. id. a Vicente Solvés 
Ortuño, soldado del Tercio de .Ex
tranjeros, licenciado por inútil. —. 
Página 696.

Otra ídem id. id. a D» Eduardo Mala- 
gón Pardo, Capitán de Infantería  
agregado a la Sección de inútiles 
de referido Cuerpo de, Inválidos. — 
Página 697.

útra  ídem id. id. a Juan Mc^igá Pm t, 
soldado del Tercio de Éxtranjeros, 
licenciado por in ú til— Página 697.

Otra ídem Id. id. a Alfonso fímador 
Alonso, Corneta del Tercio de 
tranjeros, licenciado por inútil. — 
Página 697.

Otra ídem id. id. a D. Felipe Seinlla 
Albarracin, Suboficial de Infante
ría, licenciado por in ú lil.— Pági
na 697.

Otra circular concediendo las autori
zaciones que se indican pm a poder: 
probar armas que se pongan, a la 
venta en la Sucursal del Banca de 
pruebas de Eibar, en Barcelona.—- 
Páginas 697 y  698.

Hacienda.
Real orden ampliando hasta el 15 de 

Marzo próximo, inclusive, el plazo 
que la de 3d de Enero último con
cedía pava presentar en la Dirección 
'general de Aduanas reclamaciones y 
observaciones a la instancia de va
rias fabricantes de harinas que so
licitan la concesión de bonos de. ex
portación.— Página 698.

Otra relativa a la distribución de las
750.000 toneladas de carbón inglés

a importar con derechos redacidoSi 
correspondientes a las necesidades 
de la industria siderúrgica.—Pági-i 
na 698.

Otra autorizando a la Empresa de aú-. 
tomóvües que Jiace el recMcrido  ̂ do 
Cádiz a Alcalá de los Gazules, y des-, 
de Jerez de la Frontera a Algecvras, 
puira que satisfaga en metálico el 
importe del timbre con que están 
gavados los billetes de viajeros y  ta
lones resgriardos de 'mercaderías que 
expide.— Página 698.

Otra habilitando un fnuelle de madc-' 
ra, denominado '^Estrecho de Ran- 
de'', silo en la ría de Vigo {Ponte
vedra), dentro de las condiciones 
que se publican, ^¡p á g in a s  698 
y 699.

Gobernación.
Real orden resolviendo el expediente 

incoado en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos con objeto de 
determinar si la "Compañía Pen
insular de Teléfonos", concesionaria 
de la Ued Telefónica interurbana ge
neral de España, tiene derecho a 
perc ibir O ,i tí pese tas por cada recibó 
de telefonema o conferencia que ex-. 
pida ü petición de las interesados. 
Páginas &99 a nOi.

instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden dejando sin efecto la de 6 

de Octubre último^ y  disponiendo 
siga funcionando la Escuela de Pa
tronato que bajo la advocación de 
San Modesto creó en Vihiegra de 
Arriba (Logroño) D. J u l iá n ^ ^ r -  
ndmlez Pérez.— Páginas TOf '^7 0 2 .

Otra concediendo a D. Jacinto Esteva 
Marola un mes de plazo para en
tregar los microscopios y los apa
ratos de proyección que se le ^d-^ 
quiríeron por Reales órdenes dê  t  
d e  Díciemhre último.—Página 702.

Otra disponiendo se' consideren crea^ 
das definitivamente las Escuelas 
naeionales graduadas a que se con-í 
trae la relación que se inserta.--* 
Página 702.

Otra dejando sin efecto la Real orden 
que se indica en lo concerniente a 
las Escuelas que figuran con los 
númros 60, 158 y 159 de la relación^ 
inserta en la Gaceta del 27 de iVo- 
viembre de 1922; y disponiendo que., 
de conformidad con la misma,) áfe 
creen definitivamente las Escuelcw 
que se indican.— Páginas 702 y  Ttis!

Otra rehabilitando el nombramiento 
hecho a favor de D. Justo Berzosd 
Arenas para Maestro de la EscueíjX 
de Albatana {Albacete). Pági
na 703.

Fomenta*
Real orden disponiendo se ejecuten 

por administración las obras de rd- 
paración del camino vecinal de El 
Cerro a su estación (Huelva).—Pa
gina 703.

Otra concediendo el crédito de 10,000 
pesetas para las obras que se cm s^  
fruyan por administración del 
mino vecinal de Preixens a k  
serna,— Página 7^3.

Otra disponiendo se continúen durañ^ 
te el actual ejercicio económico, 
el sistema de administración, lag
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obras de construcción del ¡mente 
sobre el rio Vinalopó, en el camino 
vecinal de Elda a su estación del 
ferrocarril, provincia de A lican te .^  
Pá.gina 703.

Trabajo, Comercio e Industria.
^  fteal orden declarando el derecho de 

D. Antonio JPorres Márquez a ser 
colocado en el escalafón de Oficia
les primeros de la escala técnico- 
administrativa de este Ministerio^ 
con número anterior a los señores 
D. Antonio AM ulla y  D. Andrés 
Mancebo.— Páginas 703 y  704.

PARTE OFICIAL

S, M. ol Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R, el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Rea] Familia, continúan 
sin novedad en su importanle salud.

PRESiDEHCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAH

EXPOSICIOIS
SEÑOR: Las relaciones dé la Cien

cia y de. la Industria son de rigor, a 
fines de incrementar en crecida pro
porción el rendimiento industrial de 
todo país que ge precie de frabril, con 
calidad extraordinariamente elevada 
en o US productOiS. España, que siente 
vivamente las ansias de su completa 
regeíU'ración, no puede dejes? de con
siderar el que la investigación cientí
fica y sus aplicaciones técnicas cons
tituyen una de las bases esenciales del 
desarrolío de su industrias manufac
tureras, agrícolas, máneras, etc., y re
conocer la influencia preponderante 
que la ciencia aplicada ha de ejercer 
en su bienestar y en su poder, al tra 
bajar en paralelo el laboratorio y el 
táller; y esto lo mismo en tiempo de 
paz que en, el de guerra. En su con
secuencia, habrá de abordarse un am.- 
plio programa en el trabajo de las in- 
vesfigaciones científlcas, con general 
aplicación, y particularmente a lase 
industrias metalúrgica, mecánica y 
eléctrica. Así lo comprueban las im- 
tab ' es orga nizaciones que en m ateria  
de f'nsayo y de investigación ofrecen, 
naci.ones tan adelantadas como Ingla
terra, Estados Unidos de Norte Amé
rica y Alemania. Francia realiza gran
des avances en este camino del pro
greso científico, en cobi/sorcio de la 
ciencia y de la industria; y en lo que 
respecta a España, habremos de re- 
íoeijam os al m anifestar que ya nuho

Administración Central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gracia y  Justigja .— Dirección gene

ral de los Registros y del Notaria
do.—Orcícn resolutoria del recurso 
gubernativo interpuesto por el No
tario de Zaragoza D. Luciano Se
rrano Millán, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de La 
Ahnunia de Doña Godina a inscri
bir lina escritura de inventario y 
aceptación de herencia, — Pági
na 704.

Idem id. del recurso gubernativo in
terpuesto por D. Francisco Beñi-

de mostrar estos mismois afanes de 
satisfacción de necesidades tan senti
das en el primer Gongreso Nacional 
de su Ingeniería, toda vez que ofre
ció trabajos y conclusiones term inan
tes, en los que se pusieron de relie
ve orientaciones y normas bien ati- 

. nadas y soluciones concretas acerca 
de este punto de tan c^apitalísimo in
terés en pro del mejoramiento de la 
fabricación nacional.

El Gongreso de la Fundición, cele
brado en París en ‘ Septiembre ú lti
mo, es una comprobación míás de lo 
que queda expuesto, pues a más de la 
espléndida manifestación del trabajo 
de relación de la ciencia y de indus
tria de las aleaciones, con especiali
dad la de hierro-carbono, que con las 
Asambleas de carácter técnico y ex
posición anexa quedó patente, acor
dóse la formación de Gomités nacio
nales de estudio, de investigación y 
de ensayo, que permitiendo descubrir 
puntos dudosos en el conocimiento de 
dichas aleaciones, hagan surgir ense- 
señanzas que, unificándose convenien
temente por la asociación internacio
nal de los nuevos miélodos de ensa
yo, se llenen los vacíos que el pro
greso demanda.

La constitución de este Gomité ha- 
br/i de ser el primer páso de posi
tivo avance que a las relaciones de la 
Ciencia y de la Industria se dé en 
España, para que cuando se consoli- 
cSe y acredite ante los demás de las 
demás naciones, se amplíe a formar 
el Gomité nacional para el ensayo de 
Io;s materiales todos de construcción 
j  de consumo, de acuerdo con una de 
las conclusiones que del citado p ri
mer Gongreso de Ingeniería se apro
bó y recibió por el Gobierno de V. M., 
a fin de poder, en armonía con la or
ganización de estos Gomités, llevar a 
cabo en su día la iraplantación pon el 
Estado de Laboratorios industriales,' 
físfco-nuínriro'^' dn m.pflidas eféciTi-
eas, más el gran Laboratorio Nacio
nal Central, con los que podrán con
cederse a constructores y consumido
res las garantías necesarias,

ges Martín contra la nota de sus
pensión de inscripción puesta por 
el Registrador de la Propiedad de 
Utrera en una escritura de compra
venta.— Páigina 707.

Marina .—Dirección general de Nave
gación y Pesca marítima.—Aviso a 
los Navegantes.— Grupo número 
Página 709. ;

A nexo  1 —  B olsa.—  Subastas .—  Ad
m inistración  MUNICIPAL.— Ânuncios
OFICIALES.

Anexo  — E dictos.
Anexo 3.”— T ribunal Suprem o .— Sala 

de lo Griminal.— Principio del plie
go 1.

Habiéndose realizado por un Comi
té provisional los trabajos de una 
completa preparación para la consti
tución del definitivo que haya de la- 
,borar dentro de un programa adecua
do a sus propios deberes y a los que 
contrae con los GomiitéiS de los demás 
países, el Presidente del Directorio 
Militar, que suscribe, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M, 
el siguiente proyecto de Decreto para 
la constitución del Gomité Nacional 
para el ensayo de la fundición, y las 
disposiciones generales que han de re
gir para su funcionamiento.

Madrid, 8 de Febrero de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M i g u e l  P r ix ío  d e  R iv e r a  y  O rbaneja.

REALDEGRETO
 ̂ A propuesía deJ Presidente del Di
rectorio Militar, de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se constituye el Co

mité nacional para el ensayo de la 
fundición, dopendiendo del Ministerio 
de Trabajo y relacionándose, en ma
teria de estudio de investigación cíen- j 
tífica, con la Goanisión internaGíonal 
para los nuevos métodos de ensayo de 
Ja fundición, que radica en París. 

Artículo s.'  ̂ Los miembros del C.o- 
 ̂ mité internacional para el ensayo do 
la fundición serán:

Presidente: D. Mariano Moreno Ca- 
racciolo. Doctor en Ciencias Físico-, 
matemáticas, Profesor de la Escuela 
Industrial.

Vicepresidente: D. César Serrano 
Jiménez, Teniente coronel de Arü- | 
Hería. [

Vocales: Por la Escuela Especial de | 
Ingenieros de Gaminos, D. Domingo f 
Mendizábal Fernández. Por la E scuela | 
Especial de Ingenieros de Minas, don | 
Enrique Fernández Miranda. Por H 
Escuela Especüal d'e Ingenieros’ ía- | 
düstrlTResuM^-Podra-JManiie] Artíña- | 
no y Galdácano. Por el Laboratorio 
de ensayo de los materiales de la Es
cuela de Caminos, D. Alfonso
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Boouf. Por el Laboratorio de Inves
tigación Metalográfica de la Escuela 
de D. José €asaus. Por los pro
ductores de fundición, D. Jaixp'^G)!! 
y D. Francisco Iglesias. Por el taTíeF 
de Precisión de Artillería, Teniente 
coronel D. Vicente Almodóvar y Ca
pitán D. Agustín Planas. Por el Cen
tro Electrotécnico de los Ingenieros 
del Ejército, Comandante D. Félix 
González Gutiérrez y Capitán D. An
tonio Sánchez Rodríg'uez. Por los con
sumidores de Productos fundidos, don 
Manuel Casanova y D. Luis Martín Vi
dales, Ingenieros. Por su reconocida 
autoridad, D. José iSerrat y Bonastre, 
D. G. Lana Sarrate y D. José iMaría 
Fernández Ladreda.

Secretario: D. José María Fernán
dez de Castro y Alonso, Ingeniero in
dustrial.

Artículo 3.® El Comité tendrá fa
cultades para variarlo y reforzarlo, si 
lo cree necesario, con las personas-¿que 
por su profesión y competencia es
timen que han de contribuir al mayor 
beneficio y rendimiento del mis.no.

Artículo 4.“ El Comité confeccio
nará el Reglamento para el régimen 
de su funcionamiento, que someterá a 
la aprobación del Ministerio de Tra-' 
bajo.

Artículo 5.® Los Directores de los 
Laboratorios oficiales pondrán a dis
posición del Comité cuantos recursos 
demanden para efectuar los estadios 
de investigación y experimentación.

Artículo 6.® Los trabajos de los 
miembros del Comité serán comple
tamente gratuitos.

Artículo 7 .® La residencia ofícial 
del Comité será en el local de la Jun
ta de Ingenieros y Obreros pensiona
dos. calle del Prado, ^6, en el que usa
rán de los elementos de escrit-orio, 
personal auxiliar e información téc
nica que aquélla posee, a fin de que 
no produzcan gasto alguno ni carga al 
Estado.

Dado en Palacio a ocho de Febrero 
de mil novecientas veinticuatro.

ALFONSO 
m  Presidente del Directorio Militar 

^ güel  Prim o db Rivera y  Orbaneja.

REALES DECRETOB
^ A propuesta deI Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
oe acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.0 La Junta clasificadora 

Je Generales y Coroneles, creada por 
Mi decreto de ,22 de Octubre último

ai
ano, pudiendo ser presidida por el Mi-:

085
nistro de la Guerra, y hará la clasifi
cación de Coroneles, Generales de b ri
gada y Generales de división, en un 
núanero suficiente para cubrir las ya- 

"caMé^imbaMes-^qué-en estaiá 
rías ocurran en un año.

Artículo 2.0 Formará esta Junta 
un cuadro de elección por selección de 
los que reúnan todas las condiciones 
necesarias para desfempeñap el empleo 
superior, en que, sin alterar el orden 
de mayor a menor antigüedad, queden 
eliminados los que no hayan sido cla
sificados favorablemente.

Artículo 3.0 El Ministro de la Gue
rra  podrá encomendar a la Junta el 
examen de propuestas especiales como 
resultado de servicios extraordinarios 
que puedan promover ascenso fuera 
de vacante, una vez informadas con 
arreglo a las leyes vigentes.

Artículo 4.0 El cuadro de ascensos 
debe ser norma invariable a tener en 
cuenta por los Ministros de la Guerra 
para cubrir las vacantes del Genera- 
lafo.

Artículo 5.® A más del turno de 
elección por selección, podrán ser ob
jeto de anticipado ascenso, con ocasión 
de vacante y siempre que se encuen
tren en ei prim er quinto de la escala 
y merezcan de la Junta calificación fa
vorable, los Coroneles de la escala ac
tiva con Cruz de San Fernando o Me
dalla Militar, ganadas en cualquier 
empleo de su carrera; los que tengan 
aptitud acreditada para los servicios 
de Estado Mayor, y iIos que se hallen 
ejerciendo durante un plazo mínimo 
de dos años y con buen concepto la 
Dirección de Academias Militares.

Artículo 6.0 Los acuerdos de la 
Junta serán reservados, y para tomar
los tendrá a la viista los expedientes 
personales y pedirá cuantos datos se 
juzguen necesarios, teniendo en cuen
ta principalmente el concepto general 

que merezcan los examinados con re- 
lación a su prestigio, tacto, ilustración, 
personal conducta y autoridad social, 
habida cuenta de los mandos y desti
nos que podrían desempeñar en em
pleos superiores.

Artículo 7.0 A todo Coronel o Ge
neral que haya sido eliminado de la 
elección por selección, y, como conse
cuencia, retrasado en su ascenso, sal
vo el caso de estar a resultas de cau
sa o expediente, se Te declarará dispo
nible, y por el Secretario de la Jun
ta clasificadora se le comunicará el 
acuerdo, con expresión sintética del 
fundamento de él.

Las vacanfes que se originen que
darán sin cubrirse hasta el fin del pro

cedimiento que a continuación se in^ 
diea.

En al plazo de quince días podrá 
p̂ er rebatido por el interesado, prccisa- 

Tnehte^por sé
refiiera a hechos que no tengan ya 
constancia oficial en el expediente per
sonal, o no sean la expresión del con
cepto de conjunto merecido a la Junta 
clasificadora. Transcurrido este plazo, 
ésta volverá a reunirse para rectificar 
o ratificar su juicio, elevando al Minis
tro  de la Guerra su calificación defini
tiva, que, en caso de ser adversa, de
term inará el pase a prim era reserva 
cincQ días después, si el interesado, 
a quien se le notificará este fallo te
legráficamente por conducto de su su
perior jerárquico, no lo solicita vo
luntan  amene. Bien entendido que este 
cambio de situación, provinente de la 
calificación de aptitud, no envuelve 
desdoro alguno ni impltca eliminación 
de lois destinos o comisiones corres
pondientes a las situaciones de Re
serva:.’';: ,

Artículo 8.® Quedan derogados to
dos los precteptos legales que se opon
gan al cumpliimiento de este Decreto.

Dado en Palacio a ocho de Febrero 
00 mil noyecientois veinticuatro.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de  Rivera  y  Orbaneja.

Por convenir así al- m ejor ser
vicio,

Vengo en disponer qué D. Diego 
del Alcázar y Roca de Togores, Con
de de Villamediana, Secretário de 
Consulado general de la Nación en 
Roma cercá del Rey de Italia, pase 
!a continuar sus servicios, con la 
m ism a categoría, al M inisterio de 
Estado.

Dado en Palacio a siete de F e
brero de m il novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO

Bl Proiildente del Directorio Militar^
Miguel Primo de R ivera y  Orbaneja.

Por convenir así al mejor servi
cio,

Vengo en disponer que D. Pedro 
García Conde y Menéndez, Secreta
rio de prim era clase en el Ministe
rio de Estado, pase a continuar sus 
servicios con la misma categoría a 
Mi Embajada en Roma cerca del 
Rey de Italia.

Dado en Palacio a siete de F e -
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brero tío m il novceienlos v d ü ti-  

 ̂-ioatro,
ALFONSO»

®  Frestcieate €el Dírocícda Millíar, 
l'íGU'E'L PmíM:0 BM llF^lSRA Y OrBAHEJA*

Por coBYenir aaí al m ejor gervlr-
§ia,,

Vengo en disponer q,nc D. Joaé 
Boj gas y Dalmaiij Cónsul general 
■̂n la Habana, paso a conltnuar sus 

Icios, con dícba categoría, al 
Consulado g-"’ icral do la nación en 
Buenos Aires.

Hado en Palacio a sicle do F e
brero de mil- novecicnlos Yeiiiil- 
cuatro,

ALFONSO
Td Presiden til d&l Dlrectarío Militar,

HeauBL.. PaiMOí d s  R ív e s a , y  Oe b a h s ja .

Por convenir así, al m ejor s « -
' vicio.,

Vengo en disponer q,ue D. Joaquín  
48 Itiirralde y LApe^-Silvcrpv üóm  
siil gcncTíii iiombrailo en Méjico, 
nase a continuar sus servicios, con 
diclia *oaicgoría, al Consulado ge
neral de- La Nación en la Habana.

Dado en Palacio a siete de F e- 
brciro de m il HQ-vRcieiitos. velaLi-* 
cuatro.,

AJ.FONSO
lü. Prcsidenie dsl Dk'ectodo MUitafi*

I^IíGUEL P rtmo d e  R iv e r a  y  O h b a n h ja .,

Por eo-iivenir así al m^ejor ser-
?Í.€Í04 ■ -

Vengo en disponejr q-ue D, Manwel 
Caabeyro y  Lago, Cónsul general 
^n Tú-iie?, pase a continuar sus. 
servicios, con dicha caíngoría, al 
Gojisulado general de la Naoló-n en 
IIájico, . ■

Dado m  Palacio a siete de F e
brero de miJ novecientos veinti-' 
€U.a.t,FO,

.ALFONSO
S? Prestd<;ntQ í3oI Ülreetorío Müitaf,

ííiGUEL P iiiiu o  DE R iv e r a  y  Or b a n ij a ,.

Por convenir así al m ejor se r-  
dcio,

Vengo en disponer que D, Pedroi 
dabriniUes y Peón, Cónsul general 
en la Sección do M arruecos del Ml- 
nis ferio de Estad o, pase a con! i m iar 
sus servicios, con la miSToa cate
goría, al Crjrisolado general -de la 
WwiCióa m  TiJíicr,

DadO' en Palacio a siete de F e -

ftnero' ie ^ m il  nuveteieritos" 'vcintl- 
m a im .

üLFDIfSSI...
M  'Pregí^efit® á t i  DlreM lo Militar,

Miguel P rjm® be Rivefa  r  O'íibaneta*

AccccIieíKío a lo solicitado por 
D. Jaim e Diez de Rivera y Fí.gucroa, 
lerrlfuido en cuenta lo dispuesto en 
los Reales decretos de 27 de Bfayo
d'e 19i'2 y S' de Julio de 1922, de
acuerdo con el dictam en de la Dipu- 
taeión d'e la Grandeza de España, 
con el de la Sección y Subsecreta
ría del M inisterio do Gracia y Jus- 
íicia y el de la Comisión pcrm anen- 
te del. ConsejO' de, Estado, a  p ro 
puesta del Jefe del Gobierno^ Pres- 
side.nte del Directoido Militar,

Vengo en rehabilitar, sin perju i
cio de tercero de m ejor dcrechu„ ei
título de Ma,r:qaés de la Ni la de
Orellana a favor del e?:prt-^a o don 
Jaim e Diez de Rivera y Figueroa, 
para sí, sus bijo.s y sucesores le-, 
gítim os.

Dado en Palacio a siete de .Fe
brero de m il novecientos vein ti
cuatro,

ALFGNSG'
IDl Freaidonf& dlel Directorio Militar,,

M ig u e l  PputMO d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

A propuesta de la  Jun ta  organi- 
z.adoi a> del Poder judicial, y de con
formidad con Jo prevenido en el. a r
tículo 144 de la ley Provisional so
bre organización del Poder judicial,

Vengo, en. prom over en el turno 
segundo a la plaza de M agistrado 
del Tribunal Supremo, vacante por 
jubiia.cióii de D. Manuel Velasco y 
-Bergcl, a D. Gonzalo de la Torre 
do T rassierra  y Fernández de Cas
tro, P residente de la Audiencia te 
rrito ria l de TViadrid.

Dudo en Palacio a siete de .Fe
brero de m i! nove-cientos veinti
cuatro.

4J_F0NSD^
El PrcMCoirtto del Direetorto Síilitar,

P ioü iL  Primo d e  R ivera  y  Ü m m m A ,

A propuesta de la Juiita organi
zadora del Poder judie jal,, y de con
formidad con JO prevenido en el a r
tículo 47 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial,

Vengo en prom over a la plaza de 
Presidente de la Audi ene i a ie rr ito - 
rial do Madrid, vacaníe por habei^ 
sido tam bién prornoviéo D* Gónzalo 
T rassie rra . a D, Antonio Saníiuste

ííbeda, F iscal dei expresado TfibuA
nal. .̂...................

Dado en Paíacio a siete de Fcw 
brero de m il novecientos veinti- 
cua trc

 ̂ ALFONSD
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l'P r im o  d e R iveea  y  O rba n eja ,

A propuesta de la Ju n ta  organD 
zaclora del Poder judicial, y de con« 
formidad con lô  prevenido en el ar-; 
tlculo 48 de la ley adicional a la’ 
Orgánica del Poder judicial,

Vengo en prom over a la plaza íq  ̂
Fiscal de la Audiencia territo ria l de 
Madrid, vacante por haber sido 
tam bién promovido D. Antonio San-: 
tiuste, a D-. José G arcía Va Idee as as, 
M agistrado dcl expresado TribiinaL 

Dado en Palacio a siete de Pe^ 
brero de mil novecientos veinti- 
cuatro..

ALFONSO
El Presidiente del Directorio Militar,

MiausL Primo be Rivera y OrbahíiUi

A propuesta de la Jiín ta  organl* 
zadbra del Poder judicial.

Vengo en nom brar Presidente ii 
la Aiidieneia te rrito ria l de Burgos, 
vacante por jubilación de D. Pedro 
Báinz de Baranda, a D. Ricarde Sa
ín stiano Portal Gaiitón, que sirve 
el expresado cargo en la de  ̂Gáceres.

Dado en Palacio a siete dé Fe*- 
brero d'e m il novecientos- veinti
cuatro.

ALFONSO 
El' Ftcsl:d«nte díl' Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Oebansja

A propuesta  de la Jun ta  orgaR í 
zadora del Poder judiciaí, y de con
form idad con lo prevenido en el ar
tículo 46 de J a  ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial,

Vengo en prom over a  la. plaza de 
Presidente* de la  Audiencia, territó^’ 
rial de Caceres, vacante por haber 
sido trasladado D̂. Ricardo Salus- . 
ti ano Portal,, a D. Francisco Delga
do de Tribarren, Abogado fiscal del 
T ribunal Supremo, que reúne las 
condiciones legales:.

Dado en Palacio"- a siete de F®" | 
brero de m il novecientos' vairih- . 
cuatro^

ALFONSO'
E3i FrriKtdfTto' CfA ■ lí'Míta®;.

"UGUEL PRIM0/ B-fír liV.EBA- Y
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A propuesta de ia Jun ta  organi- 

xadora del Poeer judiciaJ, ;■
Vengo en nom brar M agistrado de 

te Audiencia territo ria l de Madrid., 
vacante por proniociéa .de D. José 
García Yakiecasas, a D. Francisco 
Barrios Aivarez, Presidente de la 
Audiencia provincial de Albacete.

Dado eü Palacio' a siete de F e
brero de mil novecientos vein ti
cuatro,

A.LFON.SO
El Presidente del BireetcTlo Militar,

Ü jnu iL  P iuM o m :  Efv^eka y  Ouba^meja.

A propuesta de la Ju n ta  organi
zadora del Poder judicial,

Vengo en nom brar Abogado fís- 
cal del Tribunal Supremo, vacante 
por promoción de B. Francisco DeB. 
gado, a D. Albino del Prado y Me
dina, Fiscal de la Audiencia de Al
bacete y que ocupa el p rim er lugar 
de la terna form ulada por la expre
sada Junta.

Dado en Palacio a siete de F e
brero de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja,

A propuesta de la Ju n ta  organ i
zadora del Poder judicial,

Vengo en nom brar Magistrado de 
la Audiencia te rrito ria l de B arcelo
na, vacante por jubilación de don 
Juan Moreno Izquierdo, a D. Jovino 
FernóTiflez Peña; F iscal de la Au
diencia de Burgos.

Dado en Palacio a siete de F e
brero de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
Eí Pr sidc“E ñ l Directorio MilRar, 

MiGULr DD R tVERA Y  Or BANBJA.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

vengo en noriujrar Presidente de la 
udieiieia provincia.] de Albacete, va- 

Cciiuo por iiondbramiento para otro 
Cfirgo ae u. Francisco .Barrios, a don 
Ocvi vu:nt'Z .Barbará, que desempeña 

Igual cargo en la de Paimplonav 
Dado en .PairLcio a siete de Febrero 

de mu novecierítos veinticuatro.

ALFONSO
PmiafTífiv ^,4 Dtreetoiio MlIíUr.

Primo de Rivsp^  y  Or b a k u a ,

A propuesta de la Junta orgSRiza- 
ddra dcd Poder judicial,

Vengo en trasladar a la pla.?:a de 
Fiscal de la Audiencia de Albaceíc, 
vacante por traslado de D. Albino del 
Prado, a D. Camilo González Melén- 
dez, electo de igual cai^o en la de La 
Goruña y que ocupa el prim er lugar 
en la terna fonnulada por la expre
sada Junta.

Dado en, Palacio a  siete de Febrero 
de mil novecieiilos veinticuatro.

■ .ALPOlfBO
M Pr«sfá€J3te fiel Dii^frfctoílo Milítafe,

M iguel Primo m  R iv e ra  y  O rbanbja,

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial.

Vengo en nombrar Fiscal de la Au
diencia de La Goruña, vacante por 
traslado de D. Camilo González Me- 
léndez, a B. Francisco Salgado López 
Quiroga, Preisidente de Sala de la de 
Albacete, y que ocupa el prim er lu
gar en la terna forirnulada por la ex
presada Junta.

Dado en Paíaeio a siete de Febrero- 
de mil novecientos veinticuatro..

ALFONSO
U! Preslfiente d«l Directorio Militar,

Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja.

A propuesta d e , la Junta brganiza- 
diora del Poder judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala dé la Audiencia do 
Albacete, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Francisco Sal
gado, a D. Juan Herrera Morillas, F is
cal de la de Gáceres.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
da mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO ’

El Presidéute fiel Directorio Militar,
MiguMí P rimo d e  E ivm A  y  Orbaneja*

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y accediendo a 
lo solicitado por D. Francisco Sunmers 
de la Cavada, Magistrado de la Au
diencia de Barcelona,

Vengo en trasladarle a igual cargo 
de la de Madrid, vacante por traslado 
de D. José María Camós.

Dado en Palácio a siete de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ABFONSO

El Presidente fiel Directorio Militar, 
lliGUEi, P rjmo de Rivera y  Orbaneja.

A propuesta  de la Ju n ta  organi
zadora del Poder ju-ídicial y accedien
do a lo solicitado por D. José Ma
ría  Camós y Vañó, M agistrado de la 
Audiencia de Madrid,

Vengo en tras lad a rle  a igual ca r
go de la de B arcelona, vacante por, 
traslado de D. F rancisco SunmorSt*, 

Dado en Palacio a siete de Fe
brero de mil novecientos v ein ti- 
€uatro ,

ALFONSO
m  Preslfieiit:# fiel DiMctorle MUittp,

Miguel P rimo d s  Rivera y  ORRANBjAt

A propuesta  de la Ju n ta  orgiN 
nizadora del Poder judicial,,

Vengo en nom brar P residen te  dé 
Sala de la Audiencia te rr ito ria l dé 
Oviedo, vacante por jubilación dé 
D, Manuel Jesús Garamés, a D. An
tonio Fente Fernández, P residenta 
de la provincial del mencionadlo 
T ribunal.

Dado en Palacio a siete de F e
brero de mil novecientos veinti-: 
cuatro .

ALFONSO
El Preslfisnte fiel Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y  O.rbaNIjai

A propuesta  de la Ju n ta  organi
zadora del Poder judicial y de cdn-^ 
form idad con lo prevenido en el ai!-: 
tículo 45 de la ley adicional a 
O rgánica del Poder judicial, en re 
lación con el 4.® del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el turnTcí. 
prim ero a la plaza de P residenta 
ide Sala y de la Audiencia p rov iñ - 
cial de Pam plona, vacante por tras-^ 
lado de D. José Gómez B arberá, a  
D. Pedro María de Castro F ern án 
dez, P residente de la de V itoria, 
que figura en el p rim er lugar é í  
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a siete de Fé^ 
brero de mil novecientos veinti-^ 
■cuatro.

ÁLFOKSa
®I Presidente fiel Directorio Militar,

Miguel P rimo de Rivera y  Qrbanki^

A propuesta de la Ju n ta  organl-: 
zadora del Poder judicial y de c o l -  
Tormidád con To p rév eñ M o ^lT e l^? '"  
tículo 45 de la adicional a la Or
gánica del Poder judicial, en re lá - 
■cióii con el 4.® del Real decreto M  
30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el
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segundo a La plaza de P residente 
de la Audiencia provincial de Ovie
do, vacante por traslado  de D. An-. 
ionio Fente, a D. Miguel E n tram - 
basaguas Corsini, Juez de p rim era  
instancia e instrucción  del distrito; 
de la Latina de Madrid, que figura 
en el prim er lugar del escalafón dé 
los de su categoría.

Dado en Palacio a siete de F e
brero de mil novecientos veinti-: 
cuatro.

ALFONSO
»l Presidente del Directorio Militar,

H5guei> P rimo de R ivera y  Orbaneja.

A propuesta  de tai Ju n ta  o rgan i
zadora del Poder judicial y de con
form idad con lo prevenido en el a r 
tículo 45 de la  ley adicional a la O r
gánica del Poder judicial, en re la 
ción con el 8.® dél Real decreto de 
24 de Septiem bre de 1889,

Vengo en prom over en el tu rno  
tercero  a la plaza de F iscal de la 
Audiencia te rr ito ria l de Gáceres, va
cante por nom bram iento p a ra  otro 
cargo de D. Ju an  H errera M orillas, 
a D. Marcial Rodríguez Rodríguez, 
M agistrado de la de Las Palm as, 
ijue ocupa el prim er lu g ar en el 
escalafón de antigüedad de servi
cios de los de su categoría y figura 
el prim ero en la  te rn a  form ulada 
p "̂ r la e:s;presada Ju n ta .

Dado en Palacio a siete de F e
brero  de m il novecientos vein ti- 
ci.iatro.

ALFONSO
Ki del DJi'c<ítí>rio Militar,

Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja .

A propuesta  de la Ju n ta  o rg an i- 
zBflora del Poder judicial y de con- 
fo:*midad con lo prevenido en ©I a r 
tículo 45 de la ley adicional a la  O r
gánica del Poder judicial, en re la -  
cicn con el 4." del Real decreto d e  
80 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el tu rn o  
cuarto  a la plaza de M agistrado dé 
Itt Audiencia te rrito ria l do B arce- 
lo» a, vacante por jubilación de don 
Bü iuerio Lueña, a D. Antonio B ell- 

y Oña, M agistrado de la de Va,- 
Uncia, que ocupa el prim er lugar 
eu el escalafón de los de su cate
goría.

.D ado- en de
brero  de mil novecientos veinti
cuatro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de Rivera y  Orba.n eja .

A pir opuesta do la Ju n ta  organí-^ 
zadora deíi Poder judiciail y de con- 
íorm idad coii Lo p r  evenido len el a r 
tículo 4'5 de lia ley Adicioinal a  Ja 
Orgániioa deii Poder judiciial^ eiii re-, 
1 ación .con el .4.® del Real deplréto: 
de; 30 dé Marzo die l ‘9 ié ,

Vengo len proimioyeir, en ;el tu rno  
prim ero, a  la plaza de F i se ají: dé lai 
Audiencia te rr ito r ia l de B urgos, va-» 
gante por traslado  dé D. Jovino; Fer-, 
Uández Peña, a 0 . G?enairdo P ardo  
Prado, Magistrado, de la  Audiieneia 
de yalladolid , que OjCupa el p rim er 
lugar en el éscalafón  de los de su 
categoría y figura con el núm . 1 en 
la te rn a  form ulada ¡por la ecs:ipr;é- 
sada Ju n ta .

Dado en Palacio a s ie te  de F e
brero de mil novecientos y ein ti- 
puaitro.

ALFONSQ
H1 Pre»ld«nte del Directorio Mllitíir,

M ig u e l Prim o d e  R iv e r a  r  Orbansja*

A piropuesta ^de la Ju n ta  o rg an i- 
zladora delj Poder judicial,

Vengo en nom brar P residente dé 
la Audiencia provincial de V itoria, 
vacante por prom oción de D. Pedro 
María de Castro, a P . Fernando: 
González P rieto , F iscal de llai de P a - 
Iiencia.

Dado en Palacio a siete de F e
brero de mil novécientos y e in ti- 
cuatro .

ALFONSQ
Bl Presldeat» del Directorio Militar,

Mig u el  P r im o  d b  R iv b r a  y  Or ba n k ja .

A pro p u esta  de  la Ju n ta  o rg an i
zadora de/i Poder jud ic ia l y acce
diendo a ¡la. solicitado po r D. Mi
guel G arcía y G arcía, M agistrado 
de la  Audiencia de Valencia,

Vengo en nom brarle  p a ra  la p la - 
zia de JuBiz de prim era  in stancia  © 
instrucción  del d istrito  de la L a ti
na, de Madrid, vacante por p rom o- 
ción de D. Miguel E n tram bas aguas.

Dado en Palacio a siete de F e
brero de mil novecientos v e in ti
cuatro .

ALFONSO
El del Directorio Militar,

Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja .

A propuesta de la Jun ta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Juan Arnet Fe- 
íTora. Magisirado de la Audiencia te
rritorial. de € áceres

Vengo en trasladarle a la plaza de 
Magistrado de la de Valencia, vacante 
por promoción de D. Antonio Bellvér.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSQ
BS Pf«9id«nt<b Dlü«atorIo MlUtai,

¡Miguel P rimo de  Rivera y  Orbaneja,

A propuesta de la Junta orgaiiiza-i 
dora del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Valladolid, vacante por pro
moción de D. Gerardo Pardo, a don 
Francisco Zurzano del Val, Presiden
te de la de Palencia.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSQ
El Presidiente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  db  R iv b r a  y  O rb an eja

A propuesta tte la Junta orgaaiza-i 
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Ricardo Garcíi 
Romero, Magistrado de la Audiencis 
territorial de Granada,

Vengo en trasladarle a igual caijo 
en la de Valencia, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Mi
guel García. ' ’ i|i|

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
01 Presidente del Directorio Militar,

Mi<3UEL P rim o  d b  R iv e r a  y  Orbaneja.

A propuesta de la  Junta organizado
ra del Poder judicial, y accediendo a 
lo solicitado pcN» D. Joaquín Delgado 
García Vaquero, Magistrado de la Au
diencia territorial de Pamplona, 

Vengo en trasladarle a igual cargo 
en la de Gáceres, vacante por traslado 

de D. Juan Arnet.
Dado en Palacio R siete de Febra», 

de mil novecientos veinticuatro. I
ALFONSO I 

El Presidente del Directorio Militar, j
Miguel P rimo de Rivera y  O rbaneja-

r .]

V-

A propuesta de la Junta organizado [ 
ra  del Poder jiidlclal,- ” '

Vengo en nombrar P re s id e n te  de p   ̂
Audiencia d e  Palencia, vacan te  P  ¡ 
nombramiento para otro cargo do  ̂
Francisco Zurbano, a B. José Mendê  
Novoa, Fiscal do la do Lugo,
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X Dado en Palacio a siete de Febrero 
fle mil novecientos veinticuatro.

AI.FOjNSO;
El Presidiente del Directorio Militar,

JáiGUED P rimo d e  R ivera y  Orbaneja .

^  propuesta de la  Junta organizado
ra  deJ Poder judicial,

.^engo en nombrar para la plaza d© 
¡Magiisitrado de la Audiencia territorial 
dé Granada, vacante también por tras-: 
lado de D. Ricardo García Romero, a 
D. Mariano Ciriquián y Gea, Presiden
te de la de Teruel.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALF9,NS0

El Presidente del Directorio Militar,
JiíiGUEL P rimo de  R ivera y  Oubanbja .

 ̂ A propuesta de la  J u n ta  o rgan i
zadora del Poder judicial,

Yengo en nom brar p ara  la p laza 
'de M agistrado de la Audiencia te 
rrito ria l de Pam plona, vacante tam" 
bién por traslado de D. Joaqu ín  
Delgado, a D. Manuel Pérez C res^ , 
Presidente de la de Jaén.

Dado en Palacio a siete de F e - 
«brero de mil novecientos v e in ti
cuatro.

V ALFONSO
El PrcftldMito del Directorio Militar,

Miguel P ripvío de Rivera y  Orbaneja .

A propuesta, de la Ju n ta  o rgan i
zadora del Poder judicial,

Vengo en tra s lad a r a la plaza de 
Fisca-1 de la Audiencia de Lugo, va
cante por nom bram iento p a ra  otro 
cargo de D. José Méndez Novoa, a 
D. Jesús Rodríguez M arquina, que 
desempeña igual cargo en ia de Za
mora, y figura en el prim er lugar de 
la terna propuesta por la méncio-. 
‘nada Jun ta.

Dado en Palacio a siete de Fe
brero de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO
Ei PrefiiHcnte del Directorio Militar,

MiaoÉL P rimo de Rivera y  Orbaneja.

'A propuesta de la Ju n ta  o rgan i
zadora del Poder judicial,

Vengo en nom brar P residente de 
la Audiencia de Teruel, vacante por 
pombTnmiento pora otro cargo de 

'T ' - ''- ' ' ^’iian. a ,D. Ale--

jandro  de Paz López, F iscal ddl 
mismo Tribunal.

Dado en Palacio a  siete de Fe-: 
brero  de mil novecientos yeiriti- 
cuatro.

ALFONSO:
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de  Rivera y  Orbaneja^

A p ro p u esta  de la  Ju n ta  organi
zadora del Poder judicial,

Vengo en nom brar P residente d© 
la  Audiencia de Jaén, vacante por 
nom bram iento p ara  otro cargo dé 
D. Mianuél Pérez Crespo, a D. Ju an  
Fernández Loaysa Reyiioso, F iscal 
de la  de Badajoz.

Dado en Palacio; a siete de Fe-; 
brero  de mil novecientos vein ti
cuatro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio) Militar.

Miguel Primo d e  Rivera  y  Orbaneja.

A propuesta  dé la  Ju n ta  orgiani-» 
zadora del Podér judicial,

Viengo en  tra s lad a r a la  plaza de 
Fis'cíail de la  Audiencia de Zam ora, 
vacante por traslado  de D. Jesús 
Rodríguez M arquina, a D. B uená- 
venjíura Sánchez Cañete^ que ocupa; 
igual cargo en la  de Gerona y figu-. 
ra  el prim ero en la  terna  íorm uia-- 
da por la m encionada Jun ta .

Diado en Palacio a siete de Fe-, 
brero de mil noyeciéntos yeintK  
cuatro .

ALFONSO
E5 Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo d e  Rivera y  Orbaneja .

A propuesta  de la Ju n ta  org<.ani-- 
zadora del Poder judicial,

Veng-o en nom brar Fisca] de la 
Audiencia de Málaga, yacantro por 
traslado  de D. Salvador Solier, a 
D. José M aría Rey HieLedrá, Magis-. 
trado de la de G ranada y que figura 
con el núm ero 1 eq  la  te rn a  fo r
m ulada por la miencionada Ju n ta .

Dado en Palacio^ a siete de F é- 
birero de mil noyeÁlentos vein ti
cuatro .

ALFONSO
EÍ Presidiente del Directorio Militar, 

Miguel P rimo DE Rivera y  Orbaneja .

A propuesta  de la Ju n ta  orgiani-% 
zadora del Poder ju d ic ia l 

Vengo en n o m br ár M a g is tr a d o d o 
la Audiencia  ̂ i é  Granada, vacante

por nom bram iento para  ortro cargo 
do D. José  M aría Rey, a D. Salva
dor Solier Sánchez^ Fiscal de la de 
Málaga.

Dado en Palacio a siete de Fe
brero  de mil noyecientos veinU-< 
cuatro.

ALFONSO 
El Presidiente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de  Rivera y  Orbaneja.

A propuesta do la Jun ta orgiani- 
zadora del Poder judicial y de con
form idad con lo preven id o eií el 
artículo 44 de la ley Adicional a la 
Orgánica del Poder judiciial, en re
lación con él 4.0 del Rea'l decreto 
de 30 de Marzo dé; 19T5,

Vengo en promover, ein el turno 
segundo, a la plaza de M agistrado 
de la  Audiencia dé Las Palm as, va
cante por prom oción de D. Marcial 
Rodríguez, a D. Garlos Zum árraga 

Dgozcué, Teniente fiscal de la de 
Pam plona, que ocupa el número i  
én el escalafón; dei Tos de su cate
goría.

Dado en Palacio a siete de Fe
brero  dé m!I noyeci-entos veinti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de  Rivera y  Orbaneja.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de coní'.u’- 
midad con lo prevenido en el artícu
lo 44 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con el 
8.*" del Real decreto de 24 de Septieni- 
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno ier- 
cero, a la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Gerona, vacante por tras
lado de D. Buenaventura Sánchez Ca
ñete, a D. Ignacio de Lecea Grijaiba. 
Magistrado de la de Tarragona, qae 
ocupa el prim er lugar en el escalafón 
de antigüedad do servicios de ios de su 
categoría y figura el primero de la ter- 
ná formulada por la mencionada 
Junta.

Dado eii Palacio a siete de Febrero 
de mil novecicTifos vcfiiío -

ALFONSO 
' El Presidenta del Directorio Militár,
Miguel P rimo de Riveba y  OiuuNSJAf

.V p ro p u e s ta  de la  J u n t a  o rg a n iz a .
■dora del Poder judicial, y de . ^ n f o j  
iniciad, con lo prevenido '
lo 41 dp !<i. ley adicional a la '

J..IÍH.I, «  rd»c¡í.n « ,  -
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4.0 dol Real deereto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, eii el turno 
feuarto, a la plaza de Fiscal de la 
diencia do Badajoz, vacante por riom ;̂ 
bramiento para otro cargo de I>. Joan 
Fernández Loaysa, a D. Carlos Garras-, 
co Maldoaa.do, Magistrado de la de Ali-: 
cante, que ocupa el prim er lugar en .el 
escalafón de los da isu categoría y  
figura con j|l número 1 en la terna 
formulada pTjr la mencionada Junta.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos yetiiticuatro.

ALFONSO
El Fresldcnte del IXroctorio Militar,

l îGUEL Primo de Riveea y Orbaneja.

A propuesta de la Junta organiza,-^ 
dora del Poder judicial, y de ceiifor- 
midad con i o prevenido en ol artí:cu- 
io 44 de la ley adicional a la Orgánica, 
del Poder judicial,, en relación con el
4.0 del Real decreto de 30* d@ Marzn 
de 1015,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de Teruel, vacante por nom- 
bramiento para otro cargo de D. Ale
jandro Paz, a D. José María Rodríguez 
de los Ríos,. Magistrado de la de Cas-, 
iellón, que ocupa el primer lugar en .el 
escalafón cln 'los de su categoría y 
figura el primero en la terna formu-) 
lada, por la mencionada Jmita,.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONBQ
Ei RreiíiCcüte del Directorio Militar, 

Miguel Purvio de Riyeka y Oiibahb á̂.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor- 
núdad con lo prevenido en el artícu
lo 44 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación 
con el 40’ del Real decreto de 30 de 
IJarzo de 1915,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la plaza de Fiscal de la All- 
üdencia de Paiencia, vacante por tras
lado de D. Pdrnaiido González Prieto, 
a D. Dhíias Gamiarero,,. y Marrón, Ma
gistrado de la de Bilbao, que ocupa 
eil núm ero 1 en el escalafén de los 
de su calegoría y figura el primero en 
ia terna formulada por la menciojia- 
da Junta.

Dado en Palacio a isiete de Febrerd 
de mil navecíentos veinticuatro.

ALFONSa
Cel Díreotorio Militar,

 ̂ 0 0  R i v c r a  y  OrJBANEIIi,

A propuesta de 1.a Júnta orgaiiisa- 
diora del Poder judicial, y aecediendo, 
a lo solicitado por D. Agustín Alíés y 
Pallás, Magistrado ée  ía Audiencia de 
Gerona,

Vengo en trasladarle a 'igual cargo 
en la de Tarragona, vacante por pro- 
rnjocién de D. Ignacio de Lecea.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militnr,

MieuEL PaiMO de Rivera y Orbaneja*

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y aceedieiido 
a lo solicitado por D. Ricardo .Pa.aero 
Sagarduy, Magistrado de la Audiencia 
de Murcia,

Vengo en trasladarle a igual cargo 
en la de Alicante, vacante por pro- 
mioción de D. Cárlos Garra,seo.

Dado en Palcicio a .siete de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presitleiite del Directorio MiUlar,

Miguel Príimo db Rivera y Orbaneja.

A .puopuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y aceediendo 
a lo- solicitado ^ o r  D. P.abIo Manuel 
Sánclm  Silva, Magistrado de ia Au- 
diiencia de Giudad; Real,

Ve;ngc| en trasladarle a igual cargo 
dé la de Murcia, vacante por trasla
ción de D. Ricardo' Panero.

Dado en Palacio a /siete de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja,¡

A' propuesta d¡o la Junta 'Orgaiiiza- 
dom >á'el Piodbr judicial, y áccecliendo 
a lio solicitado pcTr D. Juan García Ro-í 
miero de Tejada y García, Magistrado 
ide la Audlenciía de Bilbao,

Vengo en trasladarle á igual cargó 
en la de Ciudad Real, vacante por tras;^ 
lado de D. Pablo Manuel Sáncbez Silváw 

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de rail DOYecienios yeinticualro.

ALFONSO:
H Preŝ ídients del IMrectoria Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orjbanejá¿

A propuesta de lá  Juntá ói^aniza;^ 
doia del Poder Judi'Cial, y de 
rpídad con lo prévenidú ea el aítícu^

lo 43 de la ley adicioiial a la Orgánica ^
del Poder judicial, en relación con el f
8.0 del Real decreto de 24 de Septiern- 
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno ler< 
cero, a la plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia de Pairaplona, vacante por 
proimoción de D. Garlos Zumárraga, a 
D. Eugenio Eizaguirre y Pozzi, Abo^ 
gado fiisícal die la de Sevilla, que ocupa 
el prim er lugar en el escalafón de an
tigüedad de servicios de los de su ca-, 
tegoría y figura el primero en la ier-, 
na formulada por la expresada Junta* 

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos vemiicuatro.

ALFONSQ
Di Presidente clel Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja,-

A propuesta de la Junta organiza-? 
dora del Poder jui.li.cial, y do confor-: 
raidad con lo prevenido en el artícu-; 
lo 43 de la ley adicibnaí a la OrgániciÉ 
del Poder judicial, en relación con el
4.0 del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en proimover, en el turno 
cuarto, a la plaza de Magistrado de iá 
Audiencia de Bilbao, vacante por pro  ̂
moción de D. Dimas Gamarero, a don 
Ildefonso Vaquero Pérez', Juez de prn 
mera instancia e inistrucción de Vigo, 
que ocupa el prim er lugar en el esca-*? 
lafón de los de su categoría.

Dado en Palacio~> â siete de Febrero; 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO: ,
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y OrbanejAí

A propuesta, d,a la Junta organiza-i. 
dora deíl P.©.der judicial, y d* f-«safO'r4 
mi'diad eon lo prevenido en el artícuj 
•lo 43 de la ley adicional a la Orgánieá 
d&.l Poder judicial, en relación con el
4.» del Real decreto de 30 de Marzí 
do 191S,

Vengo en promover, 'en el turno pri-̂  
mero, a l a  plaza de Magistrado de M 
Audiencia d'e Bilbao, vacante por teas -, 
lado de D. Juan García Romero do Te  ̂• 
jada, a  D. Celestino Valledar y Suáreí , 
Otero, Juez de prim era instanoia e inS3 
truoción de Pallencia, que ocupa el 
m er lugar én el .escalafón de los de s , 
fcategoría.

Dado en Palacio a Mete de Febi^P^^
de mil novecientos Á^eintm^

ALFONSíJ I
B1 Presid'ente del Directoria Militar,

Miguel Primo de Riveíra y  P rbán^Aí
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A prepu-esla de la J-nmia orgamza-
r  'dora d.el Poder ĵiiclicial, j  do oonfor- 

m'idad con lo prevenido en el ar,tíeu- 
lo 43 de'da ley adicional a la Orgánica 
del i^oder judicie.i, en relación con el
4.0 del Real decreio de 30 de Marzo 
de 1915 y el 1.0 del de 29 de Mayo 
de 1922,

y^eogo m  promover, en êl torno se
gundó, a 'la plaza de Magistrado de An- 
daencia provincial, con destino a la 
Junta inspectora centrál de la Adtni- 
niistraSión de Justicia, corno Inspector 
SeeretaTto de la misnia, s  B. Litis Fe
lipe J^ivan eos y Pérez del Vidar, puo 
yiene desein(peñando el expresado car
go y ocupa el priniier tugar en el esca-- 
latón do los de sti catagorta.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
’de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
:EI :Presidertte Uel Direr-íorÍD M ilita r ,

Mcguel Primo de Riveea y  Orbaneja .

A propuesta do la Junta organiza
dora fiel Poder jiidí-cial, y de confor- 
paidad con lo prevenido em el artícu
lo 43 de la ley adicional a la Orgcánica 

■ del Poder judiicial, en relaciórí con el

f B.o del Real decreto de 24 de S©ptíem«; 
bredelSSO, 

f  Vengo en promover, en el turno te r
cero, a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia do Castellón, vacapite per 
promoción de D. José María Rodrí
guez de los Ríob, a D. Mariano Miguel 
Rodríguez, Teivionte fiscal de la de 
¡Murcia, que ocupa el prim er lugar en 
el esscalafón de antigüedad de ser- 
iVicios de los de su categoría.

Dado en Palacio a siete do Febrero 
0e mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El presiae-nte del Directoríio Militar, 

^ÍGUEL PjRlMO DE RiyEKA Y O r BANEJA.

I A propuesta de la Ju n ta  o rgan i-
 ̂ zadora del Poder judicial y de con-
í íorm idad eon lo prevenioo en el a r -  
í tículo; 43 de la  ley Adicional a la 

Orgánica del Poder judicial, en re-' 
Jación con el 4.® den Real decreto 

? de 30 de Marzo de 1915,
Vengo en promover en el turno 

[ cuarto a la plaza de Magistrado de la 
r Audiencia ^de ’Berona, vacante por 
í. traslado de D. .Agustín Altés, a don 
^  Ramón Morales Pareja, Jue^ die p ri- 
1̂  Hara instancia e instrucción de Gua- 

f e ,  que' ocupa el prim er lugar en el 
’̂ calafón de los de su caí eg orX».

Dado Palacio a isicte d© F e
brero de nail noveciexitos ve in ti
cuatro,,

AI^FONSO

.El Fresiaenfe fiel nireetorlo Militar,
Migued PfiíiMo M  Rivera y  G rbaneja.

Vengo en nom brar p a ra  la  d ign i
dad de Déan, prim era Silla “})ost 
Pontificalern”, vacante por df3fun- 
ción de D. Sebastián Vives, en la 
Santa Iglesia Gatedral de Mcjio rea, 
á D. Antonio Berjón. y Vázquez, que 
re^ne la s  condiciones 'exigidas en 
ef artículo  4.» del Real decreto co n - 
Ciordado de 120 de Abril de 1903.

'Dado en Palacio a s iete  de F e
brero de m il novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO

El Presidente ciel Directorio Militar, 
Miguel P pjmo de Rivera y  Orbaneja.

Vengo en noinbrar p ara  la Ga- 
nonjfa vacante por defunción de 
D. Jenaro  Candela, en la S anta Igle
sia Gatedral de Orlbu^íla, a D, An
tonio del Moral Paredes, qme refino 
las condiciones éxigidas én él a r- 
f-1001 o I t  del Real decreto con cor
dado* 4 e  20 de ÁbrR de 1§0 '3 .

Dado en  Palacio  a 'siete de F e
brero efe m.il novecientos vein ti
cuatro .

ALFONSO

El Presi:dt>nte üe'l Directorio Militar^
Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja .

Méritos y  servicios de D. Antonio del 
Müml Paredes.

Cursó y probó sus estudios en el Se
minario Pontificio de San Cecilio, de 
Gi’airada, siendo o.'rdenadG de Preisbí- 
tero en 22 de Septiembre de 1888.

En 3 cíe Mayo de 1889 fué nombra
do Capellán del convento de Religiosas 
ée Sanio Tomás de Villanueva, de" Gra
nada.

En 15 do Junio de 1891 fué nombra
do Coadjiitor de la parroquia de San 
José, de la misma capital.

En 10 de Julio de 1911 fué nombra
do Coadjutor de la parroquia de San 
Gil, do la misma ciudad, cargo que 
desemp'eña actualmente.

En fuá nombrado Yocal dé la 
Junta cíe la Comisión provincial de la 
Cruz Roj.a  ̂ de Granada.

Yengo en .disponer que el Viceal
m irante de ia  Armada, D. Emiliano 
E-nriquez Lo fio, cese en el cargo de 
iGonseí.ero del Consejo Supremo d© 
G uerra y Marina.

Dado en Palacio a oclio de .Fe

b re ro  de m il novecientos veinti
cuatro..

ALFONSO
.Di DresJdeibiie áBl D n ecter io  M ilitar,

Miguel PniMO de R ivera y O rbaneja.

Vengo en nom brar Consejero del
Consejo Supremo de Guerra y tía - 
riria al V iceaim iranle de la A.rma- 
da D. Juan  Bautisía Aznar y Caba
nas, el cual reúne las condiciones que 
del.crminá el artículo lOb dél Códi
go de Jus t ici a mi 1 i ia r .

Dado en Palacio a ocho de Fe
brero de mil novecientos veinti- 
cuatvo.

ALFONSO
E l UreBitoitG Ual Dircet©rio M ilitar,

Mjguel íP m m o  b e  Rivera y  Grbanej.%

Vengo en nomteaT Jefe de Scc- 
cMn del Mini;sterio de la Guerra aV 
General de brigada D, Gaspar Teno
rio E.cbollü, actual Jefe de Estada 
Mayor do la Capitanía general da 
i a o clave. Región.

Dado en Palacio a  ocho de F e
brero de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
íül Drí’í îiámle .úbI ¿Directorio Alilit.'ir,

M igu el Prim o m  Rivimia y  O rbaneja ,

Vengo en nom brar Jefe  de Estada 
Mayor de la Capiiañía general de 
la o-eiavn Región al General de b ri
gada D. Franci,srf) Hidalgo Martí-: 
uez.

Dado en Palacio a ocho de Fe<á 
brero de mil- novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
M Rresltl'Cfi'tc cid Directorio Militar,

Miguel Primo de .Rivera y  Orbanej/?.

En consideración a lo, solicitado 
por el Gontralmira.nte de la Arm a
da D. Luis Suances Carpegna, y d@ 
conformidad con lo (propuesto po?: 
la Asamblea do la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Crus 
de la referida Orden, con la an ti
güedad del día 27 de Julio de 1923, 
en que cumplió las condiciones re
glam entarias.

D<‘ido en Palacio a ocho de Fe-' 
brero de mil- novecientos veinti- 
cuatro.

A LFO N SO

DI X̂ rcslGonfc s3el Dircclorlo MBitar,
Mr - uL  Pri mo ■ DE R ivera y  Orbaneja«
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Vengo en disponer que el General 

de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Cristóbal Moreno de Mon- 
roy y Cardeñosa, pase a la de segun
da reserva, por haber cumplidd el día 
2 del corriente mes la edad que de
termina la ley de 29 de Junio de 1918'.

Dado en Palacio a ocho de Febrero 
de mil novecientois yeinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo d e  R ivera y  Ordaimeja*

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. José Oijón Moragreda, 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día 6 del corriente 
mes la edad que determina la ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a ocho de FebrerS 
de mil novecientois yeinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de  Rivera  y  Orbaneja .

En consideración a lo solicitado por 
el Inspector Médico de segunda cla
se, D. José Masfarré Jugo, y de con
formidad con lo propuesto por la; 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe- 
dadi del día 24 de Agosto de 1928', en 
que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a ocho de Febrerd 
de mil novecientoiS yeinticuatro.

ALFONSO
El Presidenta del Directorio Militar,

Miguel P rimo de Rivera  y  Orbaneja .

Vista la propuesta de libertad con
dicional formulada por el Capitán ge
neral ie  la quinta Región a favor del 
corrigendo en la Penitenciaría m ilitar 
de Mahón, José Galera Teruel, solda
do del Regimiento de Infantería Car- 
irnena, número 70, que ha cumplido 
las tres cuartas partes de su cond^ena: 

Visto lo dispuesto en el artículo 5.® 
de la ley de 28 de Diciembre de 1916, 
dictada para la aplicacién en el fue
ro de Guerra de la de 28 de Julio de 
1914; de acuerdo con lo informado por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, a propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
y d¡e aruerdo con éste,

Vengo en conceder la libertad con
dicional al expresado corrigendo José 
Galera Teruel.

Dado en Palacio a ocho de Febrero, 
de mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Dl**ectorio Militar,

Miguel P rimo d e  R ivera y  Orbaneja .

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 18 de Septiembre último, 
de conformidadl con el dictamen del 
Consejo de Estado, a propuesta del 
Jefe del Gobierno, Presidente del Di
rectorio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza \il Mi

nisterio de la Guerra para que, a cam
bio de la pólvora de la carga de pro-/ 
yección de 21.600 disparos completos 
para obús de 10,5 c/m de Montaña, re
cibida al pie de fábrica de la socie
dad «Schneider y Compañía, y de la 
cual se hará ésta nuevamiente cargo, 
se reciban de la misma Sociedad les 
bastes, atalajes y ruedas de respeto 
correspondientes a 144 carros de mu
niciones para el obús citado, conside
rándose como transferidos para sa
tisfacer esta atención los 764.064,17 
francos que importa la pólvora.

Dado en Palacio a ocho de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presid/ente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de Rivera y  "Orbaneja ,

Con arreglo  a lo .que determ ina 
Mi Decreto de 18 de .Septiiembre 
ú ltim o; a p ropuesta  del Jefe del 
Gobierno, P residente deT D irectorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en au to rizar ai M iniste
rio de la G uerra p a ra  que por él 
Archivo .facultativo y Museo de A r
tillería  se adquieran de la Sociedad 
"Schineider y Com pañía” 2.000 dis
paros compdetos de g ranada rom 
pedora de 15,5 céhtím etros, mode
lo 1917; siendo cargo su im porte, 
de 895.991 francos, aum entado en 
los gastO'S de transporte , al sup le
mento de crédito de 1.593.606,30 pe
setas, al vigente presupuesto  dé 
gastos de la sección 13, Acción en 
Marrue'Cos, Ministerio de la Guerra, 
capítulo 3.0, artículo único, “Ser
vicios de A rtille ría”, concedido pa-^ 
ra  la .fabricación y adquisición ide 
proyeetiteis por Mi D ecreto de 26 
de Octubre últim o.

Dado en Paiacfo a ocho de F e 

brero  de mil novecientos yeinti- ^  
cuatro.

ALFONSO:
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de Rivera  y  Orbaneja.

A propueisifa del Jefe del Gobiér-' 
no, P residente del Direc/torio Mh 
lita r, previam ente in fo rm ado  
el Consejo de Estado en pleno, y 
de apuerdo con  dicho D irectorio, 

Vengo en de.cretar lo siguiente: 
Artículo' único. En virtud de D’ 

dispuesto en el artículo 67 de 1* 
vigente ley de Admiñistración

Con arreglo  a lo ^que determ ina 
Mi D ecreto de 18 de Septiembre 
últim o; a propuesta  del Jefe de] 
Gobierno', P residente del Dire-ctorio 
Militar, y de acuerdo con éste.

Vengo en au to rizar al M iniste
rio de la G uerra p ara  que por la 
Ju n ta  de M unicionam iento y mate- 
cial de tran sp o rtes  de las  fuerzas' 
en cam paña se adquieran  de “Cons- | 
trnociones Mefiálicas y Sum inistros [ 
Militareis”, Ju an  Vallés, S. A.,, dé [ 
B arcelona, 25 cocinas de campaña ( 
a lomo, “modelo 1922”, y de la  So
ciedad anónim a “Gonstruciciones 
P recH er”, de Barcelona, o irás 25 
cocinas de la m ism a clase y mode
lo, con sus bastes y eliementos, 
siendo cargo su im porte a la par
tida de 1.766.149 pesetas del capí
tulo ádicipnal, artículo 1 .®, del vi
gente p resupuesto .

Dado en Palacio a ocho de Fe
brero de mil novecientos veinti- | l  
cuatro .

ALFONSO ^
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de R ivera y  Obrankja.

Con arreglo a"lo que deíicrminá 
Mi Deere lo de 18 de Septiembre úl
timo, a p ropuesta  del Jefe del Go
bierno, P residente del Diirectoria' 
M ilitar, y de acuerdo con éste,

Vengo en au to rizar la exención 
de las formalidadeis de subasta y 
concurso para  las obras de termi
nación del fe rro ca rril m ilitar dQ 
R ío-M artín, entre Tetuán y  Xauen, 
en el trozo h asta  Zinatz.

Dado en P alacio  a ocho de Fe
brero de mil novecientos veinti
cuatro .

/VLFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Mjoukl Primo d® Rivera y
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ir

Conííabilidad de la Hacienda públi
ca, se autoriza el gasto correspon- 
dientie a la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de 
cuartel p a ra  un Regimiento de In 
fan tería  en León, a cargO’ de la  Co
m andancia de Ingenieros de dicha 
plaza.

Dado en Palacio a ocho de F e
brero de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de Rivera y < hmANEJA.

Gom arreg lo  a lo que* determiina 
> Mi Dócreito de 1:8 de Septiiembre 

último; a p ropuesta  deil Jefe del 
Gobierno, Pnesideinte del Dircictorio 
Militar, y  de acuerdo con éste. 

Vengo en au to rizar al M iniste
rio de la G uerra p a ra  que por el 
Servicio de Aviación sé éTeoTueÍ"pbr 
gestión directa, la adquisicrórT dé 
134 m otores “F ia t” 300 HP., con’ 
Cargo a lo¡s fondos cc^fr^iguiados' eií 
el capítulo 13, artículo  único, S)ec-. 
ción 4.  ̂ del vigente p resupuesto^  

Dado en Palacio a ocho de Fé-. 
brero de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo df  Rivera y  Orbaneja .

Con arreglo a lo que determina él 
caso 2.0 del artículo 55 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública; de conformÍH 
dad con el dictamen del Consejo de 
Es¿ado; a propuesta del Jefe del Go^ 
bierno, Presidente del Directorio Mi-: 
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para que por el Servicio de 
Aviación y sin las formalidades de 
subasta y concurso so adquiera por 
gestión directa material iradiotelegrá^ 
fico tipo A. D. 2, con cargo a los fon
dos consignados en el capítulo 11, 
ticulo único, Sección 13 del yigehte 
presupuesto.
 ̂ Dado en Palacio a pclid dé Febrero! 

de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo d b  Rivera  Orbaneja*

€on arreglo a lo que detenrnína el
caso 3.0 del artículo 55 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 

la Hacienda pública; de conformi

dad con el dictamen del Consejo de 
Estado; a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste.

Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para que por el Servicio de 
Aviación se adquieran por gestión di
recta: repuestos para dos grupos de 
seis motores L ’Rbone 1:10 HP., pre
puestos para 10 grupos de seis moto
res L’Rhone 80 HP., repuestos para 
23 grupos de seis motores Hispano 
330 HP., repuestos para seis motores 
Lion Napier 450 HP. y repuestos de 
aparato Havilland D. H. 4; siendo car
go su importe a lo:s fondos consigna
dos en el capítulo 13, artículo único, 
iSíección 4̂ .% y capítulo 11, artículo 
único, Sección 13 del vigente presu-^ 
puesto.

Dado en Palacio a ocho de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M iguel P rimo d e  Rivera  y  ORBAN0írA^

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 18 de Septiembre último; 
la propuesta ,del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste.

Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para que por el Servicio Üe 
Aviación se efectúe por gestión dL  
recta la adquisición de los repuesto^ 
para motores Rolls Royce 27'5 HP.

Dado en Palacio a ocho de Felúerd 
de mil novecientos veiaticuatro,

ALFONSO;
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo d e  Rivera  y  Orbaneja,

Vengo en declarar jubilado, a sii' 
instancia, con arreglo al artículo 91 
del Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 1918, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a D. Luis 
López y Gutiérrez, Jefe de Adminis
tración de prim era clase del Cuerpo 
general de A dm inistración de la Ha
cienda pública, Delegado de Hacien
da, electo, en la provincia de Huel- 
va; concediéndole al propio tiempo 
honores de Jefe Superior de Admi- 
histración, libres de todo gasto, co
mo recompensa especial de sus se r
vicios y merecimientos, de confor
m idad con lo dispuesto en el p á rra 
fo segundo del artículo 13 de la ley 
Reguladora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 de Sep-  ̂
tiembre de 1922. .

Dado en Palacio a siete de Fe

brero de mil novecientos veiiiti-%. 
cuatro.

ALFONSO ^
BT Presidento del Directorio Militar,

Miguel P rimo de  Rivera y  orbaneja^

Vengo en nom brar, por traslación.
Delegado de Hacienda en la provin-. 
cia de Vizcaya, a D. Enrique de la 
Cámara y Salas, que lo es en la do 
Tarragona.

Dado en Palacio a siete de F e
brero de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
El Pre.siáente dcl, Directorio

Miguel Primo de Rivera  y  OnnANEjA,

Vengo en nom brar, por traslación. 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de León, a D. Marcelino Prendes 
y González Pola, que lo es en la de 
Vizcaya.

Dado en. Palacio a siete de Fe
brero  de mi) novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M iguel P rimo d e  Rivera y  Orbaneja.

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar; 
de acuerdo con éste y de conformidad 
con Mis Decretos de 30 de Septiem
bre y 21 de Diciembre últimos, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 60.000 pe
setas al vigente presupuesto de gas
tos de la Sección 6.*, “Ministerio de 
la Gobernación”, del capítulo 14, “Al
quileres y lib ras”, artículo único, rd 
capítulo 5.0, “Moblaje y obras de con
servación”, artículo único, con «i es ti
no a las que se están ejecufando en 
varias dependencias del Ministerio.

Dado en Palacio ansíete de Febrera 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO ,
El Presidente del Directorio Militnr,

tíiGUBo:. PjfUMo DS Rivera y  Orb.aneja.

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Mi licor; 
de acuerdo con éste y de conforir¡iú''r 
con Mis Decreíívs de 30 de v-p; eio- 
bre y 2i de Diciembre uliinhí),-.

Vengo en decrelar lo siguii'-gí--: 
Artículo único. Se v i

gente présiipu es [ '  d̂ e g a . .-r • -" •'' ■ ‘ *
ción 2.N “ Minisierio •
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íransferencia de crédito de 200.ÜÜ0 
pesetas, al capítuio 5.®, “Gastos d i- 
yersos^j artículo 7.°, “Gastos genera- 
íes de vigíiáncia en el extranjero y 
íois de carácter reservadío”, crédito qi,ie 
procede de la Seccidn 13, “Accién en 
Marruecos.—Ministerio de Estado”, 
ca,pitillo 6.«, artículo único, “Obras 
públicas”, en e] cual so da de baja 
esa núsrna cantidad.

Dado en Palacio a siete dé Febrero 
de mil novecientos veinticuatro..

ALFONSO
Kl Preñiclente tiel Directorio Militar,

JáiQUKL P rimo d s  Rivera  y  Oiusaneja^

iVengo e.x nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 5.° del Regla
mento del Cuerpo de Inspectores pro- 
yinciales do -.Sanidad de 2& de Agosto 
de 1920, Jefe de Administración de 
tercera clase a D, .Aniceto Bercial y 
.González, Jefe de Negociado de p ri
mera clase, Inspector de Sanidad de 
la provincia de Barcelona, en vacan
te producida por pase a situación de 
excedencia de D. I^eonardo Rodrigo 
Lavín, que desempeñaba igual cargo 
en la de Cádiz.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
'de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Ei rrcsidoente del Dii’e.ctorio Militar,

Migüee P rimo de  B ivera  y  Grdaneja .

-RExALES ORDíENDS
Excirio. Sr.: Habiéndose su sc ita 

do dudas respecto  al verdadero a l
cance del artículo  4.*̂  del Real de
creto de 12 de Octubre de 1923,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien dieponcr se declare que el 
cií.ado arlículo, en relación con los 
demás de dicba soberana disposi
ción, especialm ente con el í.® y 2.% 
no debe in te rp re ta rse  en el sentido 
de que en todas las escritu ras de 
constitución de* Sociedades se con
signe lo que dicho artícu lo  m an i- 
ñ'osta respecto a incom patibilidad y 
que sólo debe obligatoriam ente con
signarse en aquellas esc ritu ras  que 
con tengari E sta tu tos o Reglam en
to s 821 que aparezcan claram ente 
sus fines o propósitos de co n tra ta 
ción o relación con la A dm inistra
ción pública central, provincial o 
m unicipal, piidiendo, por tanto , ins
crib irse en el R egistro m ercantil 
aquellas Sociedades que no sean de 
esa naturaleza , aunque no se haga 
la consignación de lo dispuesto  en‘ 
el artícu lo  4 /  del citado Real de

creto en la esc ritu ra  correspon
diente.

Lo que de Real orden y  p a ra  los 
debidos efectos digo a Y. E. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
d rid , 2 de Febrero  de 1924.

PRIMO DE RIYERA
Señor Subsecretario  del Ministerio, 

do G racia y Justic ia .

limo. Sr.: Las diferencias de in 
terp re tación  de que viene siendo 
objeto en los Juzgados el precepto 
del apartado le tra  B) del a rtícu 
lo 4.° del Real decreto de 21 de J u 
nio de 1920, p ro rrogado  por el de 
13 de Diciembre de 1923, unido a 
las  nuevas dudas que ha de su g e
r ir  dicho precepto como conse
cuencia #8Í crecido núm ero dé de
cía rae iones de aum ento de riqueza, 
a los efectos de la  tribu tación , por 
contribución te rr ito r ia l urbana, p re
sentados al am paro de las m orato
rias recientem ente concedidas, acon
sejan  que se dicte una disposición 
que sirva de in terp re tación  au tén 
tica a dicha disposición. M ientras 
subsista  este régim en excepcional, 
de tiem po lim itado, que dism inuye 
la libre facultad  de con tra tación  y 
ei pleno derecho de propiedad, ré 
gimen im puesto por circunstancias 
tam bién excepcionales y anorm alí
sim as, no puede d ictarse n inguna 
disposición que venga a dejar nulo 
j  sin n ingún efecto el beneficio n e
cesario de las  tasas de alquileres, 
como sin efecto se dejaría  si se 
in terp re tase  de un modo amplio el 
precepto B) del artícu lo  

En i5u consecuencia,
S- M. el Rey (q. D. g:) se ha ser-, 

vido disponer lo siguiente:
El apartado  le tra  B) del 'a rtícu

lo del Real decreto de 21 de
Jurálo de 1920, prorrogado por el 
de iS  de Diciembre de 1923, deberá 
interpretado con arreglo a lo .si
gu ien te:

Guando por c-onsecuencia de opé- 
racaones de com probación o revi
sión con arreglo a instrucciones de 
ios R egistros fiscales practicadas 
de oficio o como consecuencia de 
dectaración directam ente p re se n ta 
da por el p rop ietario  se aum enieií 
las ren tas de ios edificios, no d ará  
derecho a aquél a exigir a los in-: 
quilinos el pago de dicho aum ento, 
pudiendo únicam ente el p rop ietario  
d istribu ir proporcionaim ente entr^é 
ios míismos el exceso de tributación 
que en virtud de tales prcscripcioiieá 
o declaraciones se originen.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos co a s i- 
guientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 5 de Febrerq 
de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministe-rio 
de G racia y Justic ia .

Excmo. S r .: Y ista la situación 
que se ha creado en relación con 
las Empreisas periodísticas por atra
sos en el im puesto de Tim bre, en 
sus dos aspectos de circulación y 
anuncio, a posar de las facilida
des que p ara  concertar y reducir 
los derechos do franqueo otorgó el 
artículo 5.0, bjase 7.» de la  ley de 
Modificación de tribu tos de 26 de 
Julio do 1922, dando nueva, bcnig-. 
na y m ás am plia redacción al a r
tículo 50 de la del Timbre, y de las 
facilidiades que p ara  las mismas 
E m presas otorga el artículo 198 
(nómr. 3.®) d-e ta  m ism a:

Yistos tam bién los a trasos que 
existen en el re in tegro  del anlici-^ 
po para  la adquisición del papeh 
qua autorizó el arttculo  7.® de la ley 
de 29 de Julio de 1918.

Considerando que tales atrasos, 
aparte  del deplorable efecto , que 
produce la desiguialdad en el co
bro de los tribu tos y el que deg 
ejemplo de faifa pun tual de pago 
las clases m ás ilu strad as  como la' 
P rensa  periódica, llamiada precisa-^ 
mente 'a  adoctrina.r al contribu
yente y  prom over la moraitzaíiióii 
de n u es tra s  costum bres, fiscales, 
ócasioma un doble conílicífio tanto; 
pariai la Hacienda, que no podría dé 
una vez recaudar esos atrasos por 
faiha quizá de capacidad en el cen-. 
tribuyente, como ipara las Empre-- 
sas, que se verían  probablem ente 
en situación precaria si se Ies exigiesa 
ahora de una vez el total de sus atra-, 
sos, acum ulados poñ anteriore^r 
cornpllacencias y dem oras que no 
son únicam ente a ellas imputiableSr 
no isiendo ciertam ente el ánimo del 
D irectorio dificullar el desarrqRp 
de la  P rensa, vehícuilo de ilustra-* 
ción general, .ni 'extinguir, segútí 
recientem ente ha declarado, coií 
aprem ios fiscales ¡la vida de las 
econoim.íais privadaiS, sino antes 
bien robustecerlas  y alentarlas pa
ra que puedan contribuir cómoda, 
normal y proporcionadamente con 
una p a rte  4e sus elementos al ?o 
tenim iento fle la s  cargas públicia^ 
vtgrcrizando aisí, p o r cil desarrólD
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libre de las iniciatilMas, tanto  La ri
queza industrial coano^Ja cul^utrsraT'' 

Considerando, por consiguiem e, 
que, ’dado 'e<l criteirio Q,ne inspiiO 
siteinpre al Directorio de restablecer 
por una piarte el im perio de la ley 
y por otra el de hacerla sua,ve, be
n i g n a  y practicable, se impone en 
este caso p ara  norm alizar lia s itu a 
ción tribufiaria de los periódicos, 
de nn lado exigirles el pago co- 
rtriente de los im puestos, como a 
todos los ciudadanos, y de 'd tro , en 
armoiríd con el criterio  de 'benig
nidad en que se in sp iran  las mo
ratorias que a éstos acaban de con
cederse, escogitar Tos medios p rác
ticos necesarios o convenientes p a
pa'liquidar los a traso s  por tan  com
plejas causas ocasionados:

Goinsiderando que^para siálvar tal 
conflicto, que im plica la necesidiacl. 
de reunir m ayores datos, rev isar 
multipies disposiciones y quizá dic
tar otras nuevas, parece altam ente 
conveniente el nom bram iento de 
una Junüa poco num erosa y sin 
'creación de nuevo personal ni em o- 
lumento-s que, com puesta fun-, 
cionarios púb 1 ic o s experim e v ' ados 
y de elevada categoría, que a s is ti
dos con una repreisentiacióín ¡auto
rizada de la P rensa  periódica, pue
dan estudiar el problem a pláiiteá- 
do y proponer, en plazo re ta tiva- 
rnente breve, las soluciones snas 
ádecuadas dentro de un critierio de 
Susticia para  el tribu to  y de equi
dad para el p ag o :

Considerando que por l|as razones 
iespresadas y conform e al Ciriterio 
expuesto de sepiarar los a trasos de 
ip corriente, de una  p a r te  deben 
iquiedar en ;suspenso los procedi
mientos ’de apremio por ifales latra-- 
■SOS', hasta  que ,se determ ine cómo 
Ea de liquidarse, y de o tra, debe 
iéxigirse el abono de lo corriente, 
!por los procedim ientos estableci
dos, incluso el de aprem io, si a ello 
Jíubiere lugar; llegando, eri sli cía$o, 
p ara  sancionar la fa lta  de pago en 
lesite punto, a  la  de los
‘mediois que señlalan el artículo  5.0 
de la  ley del Tim bre y el 18*0 del 
fuSri^f^^^^ contribución In-

 ̂ :S. M. el Rey \q . D. g.) se ha  ser- 
yido disponer lo siguienfie:
. 1.® Se nom bra una Comisión, 
dompuosta del In terventor gene ra í 
d é la  Adm inistración del Estado, co- 

' mo Presidente, y de los D irectores 
generales del Tesoro y del Tim bre 
y de tres representan tes de Empre*» 
gSá'S periodísticas, nom brados por el

M inlstario-dn''Hacrenda, "en concep
to de Vocales.

2.® E sta  Comisión reclam ará de 
las dependencias del M inisterio de 
Hacienda relación exacta de los dé
bitos que tengan  las Em presas pe
riod ísticas por el im puesto del T im 
bre del Estado en sus dos aspectos 
•de circulación y anuncio y por el 
concepto de anticipo rein tegrable a 
la  P rensa  con separación de los 
que adeude cada una, período de 
tiempo que com prenda e indicación 
de la gestión adm inistrativa prac
ticada h asta  el día, fijándose el 
plazo de ocho días p ara  el cum pli
m iento de este servicio.

3.® Con vista de dichos an tece
dentes, la Comisión estud iará y so
m eterá a la aprobación de la Supe
rioridad, dentro del plazo de un 
mes, a con tar desde la constitución 
de la m ism a, el procedim iento más 
equitativo para  que las E m presas 
deudoras realicen el pago de sus 
débitos por los conceptos expresa
dos, correspondientes a ios e jerc i
cios económicos ya fenecidos:, in s
pirándose siem pre la Comisión en 
el principio de arm onizar, en lo po
sible, los in tereses del Tesoro con 
los de aquéllas y respecto de cuyas 
débitos quedarán en suspenso los 
procedim ientos de aprem io que se 
hubieren incoado; y en el caso de 
no existir acuerdo en la propuesta, 
-se fo rm ularán  los votos p articu la 
res de los que d isien tan  del de la 
m ayoría,

4.® Los débitos que por los re 
petidos conceptos tengan o adquie
ran  las E g r e s a s  periodísticas con 
relación Í l  P resupuesto  vigente y 
con inclusión de los consentidos en 
virtud de lo dispuesto por el a rtícu 
lo 50 de la ley del Timbre, quedarán 
excluidos de esta medida y la Ad
m inistración  procederá a. exigirlos, 
sin pretexto alguno, bien por los 

procedimientos ordinarios o por la 
vía de aprem io, en su caso, bajó 
la responsabilidad personal y direc
ta  de los funcionarios que por ac
tos u om isiones originen áem ora en 
dos trám ites procesales.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su inm ediato cum plim iento y efec
tos oportunos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 8 de F ebre
ro de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del M inisterio 
de Hacienda.

.LÜ

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia pre-» 

sentada por el Oficial prim ei’O ad
m inistrativo de esa Dirección gvc %- 
ral, D. Félix Romero Tinoco, coa 
la certiñcación facultativa que 
acompaña, y habiéndose cumplido 
lo prevenido en el Pcegiamcnto de 7 
de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.). accediein 
do a lo solicitado, se ha servido 
concederle tre in ta  días de licencia 
para atender al restablccimicíilo de 
su salud, entendiéndose con dere
cho al d isíru te  de suelda entero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, 
debiendo dar cuenta el interesado de 
la fecha en que empiece y tennine 
de usar su licencia. Dios gnar'4e a 
V. I. muchos años. Madrid. 25 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encarando del despacho,
GARCIA-G O YE N A

Señor D irector general de los Liif’' 
g istros y del Notariado.

limo. S r.: Vista la inslancia ele'G,'̂  ̂
da a este .Ministerio por D. Saturnina 
Calleja Gutiérrez, CoiBejero gerente 
d é la  Editorial Saturnina CaTleja, S. A.* 
en súplica de que se conceda aiilori- 
záción para publicar en un volumeji, 
y 'Siii üCím-entarios., ios Códigos civifi 
Penal y el de Comercio de 18’85, y laiS 
lê n-ís Hipotecarias, Enjuiciamiento ci
vil y criminal, ‘la ley sobre Présíamo.s 
uisiurarios de 24 de Julio de 1^08, la ley 
de Hipoteca naval de 21 de Agosto de 
1893, el Real decreto de 27 de Bop- 
tiembre de Í889 sobre reorganización 
del Regislro de iTltima voluntad, la ley 
sobre procedimiento en casos de 'Sus
pensión de pagos de 26 de Julio de 
1922, la ley de Libertad condicional de 
23 de Julio de 1914 y el Real decreto 
de 8 de Febrero de 1915 resolviendo 
dudas y consiuTias a que ha dado mar
gen la ley isobre Libertad condicional : 

Oop.siderando que siendo los prô  ̂
pósitos ele la Sociedad que represen
ta el exponente, al formular, la peti
ción de autorización de referencia, el 
ofrecer al público en prim er tér.> 

miño, y muy singularmente a la ju - ' 
ventud académica, un índice completí? 
dé ' las principóles drspofsiciones qu<
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rigen hoy en nuestra Patria, tanto en 
materia civil, mercantil y penal, como 
de procedimiento judicial, todo en un 
redncido volumen en forma manual, 
que permita a todos llevar consigo sin 
molestia y poder consultar en cual
quier moamento las leyes de más cons- 
íante aplicación en la vida jurídica, 
será provecho,so este propósito, porque 
su divulgación contribuirá al más ex
tenso coiiocirnienLo de las leyes y, por 
tanto, a ,su mayor y más exacto eum- 
pilimiento:

Teniendo en cuenta que el exponen
te en su instancia ha curaíplido con 
lo preceptuado en la Real orden de 
este Ministerio de 16 de Febrero de 
19'23. aclaratoria de la de 28 de Julio 
de 1904, y lo dispuesto en el artícu
lo 28 de la ley de Propiedad intelec
tual de 10 de Enero de 1870 y en el 
14 del Reglamento para su apilicacióh 
de 3 de Septiembre de 1880,

B. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado por don 
Saturnino Calleja Gutiérrez, Conseje
ro gerente de la Editorial Saturnino 
ualleja, concediéndole la autorización 
niecesari-a para que pueda publicar en 
tin volumen, y sin cómeritarlois, los 
Códigos civil. Penal, de Comercio dé 
1885, las leyes Hipotecaria, la de En- 
}ui ciamiento civil y criminal, la de 
Hipoteea naval de 2i de Agosto ue 
1893, la ley .sobre Préstamo usurario 
de 24 de Julio de 1908, él Real decreto 
d-e 27 de Septiembre de 1899 sobre 
reorganización del Ptegislro de últiuma 
voluntad, la ley sobre procedianiento 
Eh caisois de suspensión de pagos de 26 
de Julio de 1922. la ley de liibertad 
fcandicional de 23 de Julio de 19' ^
B'l Real decreto de 8 de Febrero de 1915 
resolviendo dudas y consultas a que 
íía dado margen la ley sobre Libertad 
tondicionaL

L.o que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y G.fectois oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
JUadrid, 7 de Febrero de 1924.

JSl Subsecretario encargado del deapaclio,
GARCIA-GOYENA

Bcñor ORcial mayar de la Bubsecretá^ 
ría do este Ministerio.

Timo. Sr.: Aocedieiido a lo soli- 
ol'iado po r D. Cr-escenciano Aguado 
y iMerino, R egistrador de la P ropie
dad de Saldaña, de teroera clase, y 
de conform idad con lo dispuesto  on 
los artícu los 297 de la ley H ipóte- 
furia y 427 do su  Reglam ento,

B M e] Rex (q. D. g.) se ha se r

vido declarar en sitúdciión dé 
dencia vo lun taria  a dicih'O: Regis-- 
trador por tiempo no m enor de dos 
años, pasados los .cuales podrá 
volver al servicio activo, si lo so 
licitare, en las condioionés que e.s- 
tablecien los artículos mencionado's'.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conoclmiiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 8 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
GARCIA-GOYENA 

Señor. D irecior general ,de los .R.e-- 
gistrois y del N otariado.

SUERRA

ÍIEALES ORDENES
Exciino. Sr.: En vifeta del ei^edieil-: 

te instruido en la prim era Reglón’ ,1 
instancia del Oapitán de Infantería., de 
reemplazo por herido en campaña, dos 
Enrique Fernández de Guevara y Mac« 
kena, en justifícación á su derecho á 
ingreso en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado que el día 30> de Julio do 
1920, perteneciendo al Regimiento do 
Infantería Ceuta número 60, fué he-̂ * 
rido por fuego del enemigo en el mus= 
lo izquierdo en el eoimbato sostenido 
en las iproximidades de la posición do 
R’hana, donde se encontraba destacado 
con su compañía, y declarado inútil 
por el Tribunal Módico m ilitar de ia 
p iim era Región en 2.2 de Junio del 
año último por padecer deformación 
por incurvación del fémur izquierdo, 
atrofia de todo el niiembro, con dis
minución de la tenacidad muscular; 
pie equino y acortamiento de ocho 
■centímetros, con claudicación manin 
fiesta,

S. M. el Ruy (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informiado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos ai mencionado Capitán, toda vez 
que las lesiones que pre.sénta son de 
carácter permanente e irremediables 
y se hallan incluidas en el artículo ,3.'’ 
del capítulo 9-® del Cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (C, L. número 88), y 
en su virtud resulta comprendido en 
el artículo 2.° del Reglaaneíito aproba
do por Real decreto de 6 de Febrero 
de i90'6 (C, L. húmero 22).

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1924.

El General encargado del despacho,
IJJTS BERMÜDEZ DE CASTRO 

Beño.n Comandante general del Cuerpo
y Cuarlel de Inválidos,

Excmo. S r.: En vista del expedienteí 
abreviado instruido en la primiera Re
gión a instancia del Practicante mili-! 
ta r D. Juan Fornes Ballester, en jus-: 
tificación dé su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comiprobado 
que a consecuencia de heridas recibi
das por la explosión de una bomba de 
mano, al lanzarla al enemigo en el 
ataque a la posición de Timayast (Me- 
lilla), el día 17 de Beptiembre de 1922, 
le ha sido amputada la mano derecha, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder el ingreso en Inválidos 
al referido Practicante militar, comq 
comprendido en el artículo 8.® del Re- 
glamiento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 (G. L. núme
ro 22).

De Real orden lo digo a Y. E. pjirá 
su conocimiento 'y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. mmchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1924.

El Geaeral encargado del despacho,
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor Comíandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

Excmo. S r .: En vista del expediente 
instruido en la cuarta Región a ins
tancia del soldado del Tercio de Ex
tranjeros, licenciado por inútil, Yi- 
cente Solves Ortuño, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comiprobadó que el 
día 28 de Agosto de 1921, estando des
tacado -en el blocao de la Muerto (Me- 
lilla), y con ocasión de la agresión 
al mismo, fué herido en el brazo de
recho por proyectil enemigo, siendo 
declarado inútil por el Tribunal Mé-̂  
dico-m ilitar de Ceuta en 28 de Di
ciembre siguiente, por padecer sección 
completa de los músculos flexores de 
la mano derecha, 

iS. M. el Rey (q. P. g.), de acueríio 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha lenidó 
a bien conceder el Ingreso en Invá
lidos al mencionaao soldado, toda vez 
que las lesiones que presenta son de 
carácter permanente e irremediables 
y se hallan incluidas en el artículo 7.* 
del capítulo 2.° del cuaaro fié S do 
Marzo de 1877 (C. L. número 88), y 
en su virtud, resulta comprendido en 
el artículo 2.° del Reglamento aiO'O- 
bado por Real decreto de 6 do J obre
ro de 1996 {C, L. número 22).

De Real orden lo digo a Y. 13. para 
su conocimiento y df?más efectos. D̂ os 
guarde a Y. E. muchos años Ytiáiád, . 
4 de Febrero de 1924.

El UoDí'rr.l pnrHrí::)ído íletl 
LUtS BERMÜDEZ DE CASTRO 

Señor Gornandanlo general (id Cuerpo 
V C-’'"'!»] de TrivAHdos.



Gaceta de Madrid —Núm, 40 Febrero 1924 697

f

Exciiio. S r.: En vista del expedien
te instruido en la sexta Región a ins
tancia del Capitán de Infantería don 
Eduardo Malagón Pardo, agregado a 
la Sección de Inútiles de ese Cuerpo, 
en justificación de su derecho a in
greso en el mdsmo, y hallándose com
probado que el día 14 de Septiembre 
do 19:21, perteneciendo, al Tercio de 
Extranjeros, y con ocasión de acudir 
en socorro de la posición do Ait-Aixa, 
sufrió dos heridas por proyectil ene
migo, una en el tórax y otra eri el an
tebrazo derecho, por la que le consi
deró inútil el Tribunal Médico-militar 
de la sexta Región en 25 de Abril de 
11123, por padecer fractura ' conminu- 
la del radio derecho en su parte me
dia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por éT Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en In 
válidos al referido Capitán, toda vez 
que las lesiones que presenta son de 
carácter permanente e irremediables 
y se hallan incluidas en el artículo 3.® 
del capítulo del cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 {C. L. número 88), y 
en su virtud, resulta comprendido en 
el artículo 2.'' del Reglamento apro
bado por Real decreto de 6 de Fe
brero de 1906 (C. L. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
, Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
4 do Febrero de 1924.

El General encardado del despacho.
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

Excmo.'^Sr.: En v ista  del expig- 
diente in|Struído en Ja icuarta Re
gión, a instancia ídel soldado del 
Tercio de E xtran jeros, licenciado 
por inútil, Ju an  Marigó P ra t, en 
justiñoación de su derecho a in g re 
só en ese Cuerpo, y hallándose 
oomprobado que el día 10 de Oc
tubre de 1921, en el eombaite so s
tenido en el Gurugú (Melilla) fué 
herido por proyectil enjemigo, que 
penetrando por el brazo izquierdo, 
je fracturó  el húmero, y a trav esán 
dole el pecho le .salió por la  é s -  
palda, cerca de la columna yeriehral, 
a consecuencia de lo cual s e ^  decla- 
;ró inútil por el T rib u n al" Médico- 
m ilitar die Ceuta, en 14 de Mayo de 
1922, p o r padeoer p leuresía  e ró ’- 
nica,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo inform ado por el Gonsé- 
JO Supremo de piuerra y Marina, 
fta itemd® a  bieai Boa«i6dér el in

greso en InváRdos al m encionado 
feoldado, toda vez que las lesiones 
que p resen ta eon de earácíter p(er-  ̂
m anente e irrem ediables y se ha-, 
lian  incluidas en el artículo 17, ca
pítulo 11 del cuadro de 8 de Mar-, 
zo de 1877 (O. L. número 83), y, en 
su virtud, re su lta  comprendido en 
el artículo  2.^ del Rieglamento ap ro 
bado por Real decreto de 6 de F e
brero die 1906 (C. L, número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
bu conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. mucho s a años . 
Madrid, 4 de Febrero de .1924.

B1 General enears&de M
LUIS BERMÜDEZ Í>E CASTRO

Señor Comandante general del 
Cuerpo y C uartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En ylsta del expe
diente inistruído en  la Com andancia 
general de Ceuta, a instancia  del 
corneta del Tercio de E x tran jeros, 
licenciado p o r inútil, Alfonso Am a
dor Alonso, en justificación de su 
derecho a ingreso en Císe Cuerpo; 
y hallándose comprobado que el día 
2 de Noviembre de 1921, en el com 
bate sostenido en Taxuda fué he-, 
rido en la muñeca izquierda por fue
go del enemigo, lo que determinó su 
inutilidad, declarada por el Tribufial 
Médico-militar de Ceuta en 14 de Mar-; 
zo do 19g'2, por pa|iec^r anquilosis 
completa de la mano izquierda,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer-. 
do con ;lo inform ado por el .Gohsé- 
jo Suprem o de G uerra y M arina, 
ha tenido a bien conCieder ¡el in 
greso en Inválidos al mencionado 
cornieta, toda vez que las lesiones 
que p resen ta  son de carác/ter p e r
m anente e irrem ediables y se h a
llan incluidas en los artículos 42 y 
5.® del capítulo 3.^ del cuadro de 8 
de Marzo de 1877 (U. L. húmero 88), 
y, en su virtud, nesutla com prendi
do en el artículo  2.^ del R eglam en- 
lo aprobado por Reai diecreto de 6 de 
Febrero de 1006 (C. L. número 92).

De Réai orden lo digo a Y. E. para  
Su conocim iento y demás efectos. 
DiOíS guarde a Y. E. mucho,s años. 
M adrid, 4 de Febrero de 1924.

El General encargado del despacno,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Com andante general del 
Cuerpo y C uartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista de! expe
diente instruido' en la Comandancia 
general de Ceuta a instancia del Suh- 
qflcial de lafantería, licenciadQ poí

inútil, D. Felipe Sevilla Albarracín. 
en justiflcación de su derecho a In
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado que el día 18 de JuniG 
de 1922, perteneciendo al Grupo; dé 
Fuerzas Regulares Indígenas de Te- 
tuán, número ,1 , con ocasión de ocu
par la posición de Summar, fué hé-> 
rido por fuego del enemigo en el honu 
bro izquierdo, por lo que se le declard 
inútil por el Tribunal Médico-militar 
de Ceuta en 0 de Febrero de 1923, por 
padecer resección de la extremidad 
superior del húmero izquierdo,

iS. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdíi 
con lo informado por él Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos a dicho Suboficial, toda ivez qué 
las lesiones que presenta son de ca
rácter permanente e irremediables, y 
se hallan incluidas en el artículo 4.» 
del ca{)ítulo 5.  ̂ del cuadro de 8 dé 
Marzo de 1877j (C. L. número '88-, y  
en su virtud, resulta comjprendido eil 
el artículo 2.o del Reglamento apro
bado por Real decreto de 6 de Febro- 
ro de 19016 (C. L. número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
sil conocimiento y demás efectos. Dioé 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1924.

El G<»neral encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Comandante general del Cueipé
y Cuartel de Inválidos,

REAL ORDEN CIRCULAR
Excimio, S r.: Yistas las instancias 

promovidas por p . Luis Solé, veeiné 
de Reus; D. Rafael Prades, dé Grano- 
Jlers, y D. Damián Raga, de Tortésa, 
ccvmerciafttes todos, en súplica de qué 
se autorice a la Sucursal del Banco d© 
pruebas de Eíbar, en Barcelona, para 
que puedan probar las armas que 
aquóllois tengan para la venta, a fin de 
dar cumi>limiento a  la Real orden de 
24 de Agosto de 19.21,

-S. M. ©I R ey  (q. D. g.) ha tenida i  
bien acceder a lo que se solicita, ha
ciendo extensiva esta autorización a 
todos los comerciantes que por su pro- 
xiimidad a  la citada plaza estimen más,, 
conveniente a sus intereses quq, en 
vez de efectuarse en el Banco de Eíbaif, 
se verifiquen en su Sucursal de Bar
celona las pruebas reglamentarias y 
en el plazo que se señala en la Real 
orden de 10 de E nyo  último (Z). O. nú-: 
mero 10). •

De Real orden lo digo  ̂ V. E. paré 
SU oonociiniento y demás iWoi
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5 (7̂ ‘ Felnreu‘0 dfe i9'2i4.
RI. Genaimr encargado del dcB^acho.

U m  BEEMUDEZ DE' Gi&STRO
SGíVJf..r*

«lOESíEBv
% limo. S r .: BaMéirddso sofícátíado 

Dor a%Tmras entM'ados’ radtt^TiSlSs: 
eí qiiie sea ampld:ad-0' eP pfe-zo qu@ 
fe. Real: ordena áe 3̂ 1 do Enoro p?pó- 
Mmo pasado^ o^o.FgaBa. para pro-sen^air 
e?i esai géPoraP re^Tidm-
?iooje-s y- ©bseTTaci-OT-ê s' m ík

do YOdíioŝ  die Irari-
soltóÉadJdo) lia. oooieosife é%

HM# dô  e:^oiíiiaet(iHt,
S . M. ^  Míey üq. Dv g;.)5 S^  l i e  si&T-̂. 

\dd )̂ dáspo®ar quo‘ so amplíov feastiS 
(á̂ ' diia t& di8 l& rao, otoIesíyo^ et 
phwzQ' qnio feu Real! ardeH; dO 3̂1: dio 
iSsoro' comeo(Mia,

La qTO &  BeaP orífeE 
s¿ ■¥. 1. pao^ai so3~ com0o irak sfe  y, 
d^m?áis: oífieotGO.: D ío m  E
lümcñQgy Miadiád, 7 ié^ W ^ m ^
ro do 19,24...

El. Sulíseeretaráo. oneargxidQ dei despacEÍô

SfeEor B ir e c ito r  ¿ e m e r a l  do. ®íuamiiL

limo. S r.: Tísta I'a Real orden deJ 
Departamen-tO: do- Fomonto de 10 de 
Octubre de 1923, en la que se resuel^ 
Ye'n varias inslancias da entidades si* 
éerúrpcas y  de Empresas dd trans^ 
portes^ terrestres solieitanddi parDei* 
par' dbl sobrante- dbl oupa ded carMrt 
ingle SI.

^ is le  el ííif teM í d a  la €bímisfiión' in* 
termiiiústeriaJ: p ropon ien to  íbú 
sión da’ los  ̂ euposi a. las entidad os. 
ciodad anónima. ‘‘M dnstria l i^ tn ria *  
na,-”,, Gompañía. anQnima,. “BascoiiiafV 
Ferrocarril de; OaldameS: a  Sestaoi, y  
ampliación, d e l cupo da la. Gompañía. 
del Ferrocarril de Lorca a  Baza^ jr' va- 
iras aclaraciones, relacionadas; a. la. 
loe fe;' Le emp ezar y  terminar eb año 
PrYĉ  ‘'0.̂  efectos, de la importación; de 
c^voah inglés,,

?3. M. el Rey (q,. D. g.) se; ha. servi
da disponer:

l.’̂ Que en la parte del cupo aiíual 
de las 650.000 toneladas do carbón in
glés a. importar con, derecnos reduci
dos, correspondientes a las neces.id'a-* 
des de la industria siderúrgica, se ih- 
clojan, a más de; las entifiados que se 
enumera.ban en* la R'eab ortfén' dfel 16

da  ilgostío  ̂ <db̂ 1923  ̂ fe/ Gbmpañía anó-
nimaU“Ba?sc0nla”, teniciaiadk en Bife 
Mo, mm  l̂ SiOOO? tonela^ks ;* a  fe iocie-: 

¡ daí^ anóiHMa» ‘"lihdtetrial JstuYiíum’% 
dotmicíliada en €tíj©n  ̂ con 42UBR to-̂  

I neladasr y P'Qî  Id̂  fue aiécta^ a  t e  ne* 
I eesidades dé los transportes ferrovial 
! vim , & cmcesiéir da 5\796' toncladte 

anualfes' a  fe Gompañía del Perruca- 
^rril deL orca a  Baza y  A güite, y 1.506 
tóneiádas’ a  fe Gompañía’ déf Ferroca
rr il  de Galdames- a  Séstam 

Las 263l62f toneladas restantes^ del 
cupo» dé- 756;Gi6 se distribm rán entre 
to d »  íás' demás industriasr y consumi- 
dore^ de Garbáni eai la formm aeterinfe: 
linda en el párraior tercer oí del aitícu- 
lo '5.0 del Real decreto de 22 de No-? 
viem bra ^da 19l22̂ t y  

2".o Se entenderá que empieza a re 
gir el año para, el régimen de cairbo^ 
nes importados de Inglaterra, confor-? 

i m a aP Pratadfe dê  Gomercio^ ŷ  Névega* 
eidir ccmceitadh eoil fe Gí^aii Bretañaj 
el dfe S  dé' Noviembre dé 1922' j  ter
m inará el; 5 dé NéviembTB dél' añfe sin 
gmenté, y en? fe misima Forma para 
los ano:^ sucesivos; y  que fes instan
cias presentada;s por- fes entidades 
comprendidte em lés dba p rfeeros 
grupos' que estabiéce el Real déxmeto 
de 22  ̂d a  líteiém bre dé f f 22> con; pos>̂

I terioridád al da í^ fe m b ro  dê  19231 
I n a  participen? dê  la éistribucidh dél 
I- primer ano, débiendé- quedar para sen 

iteldidés en= el siguiente::
Dé' Real ordteir lo digo' a  V. L prara 

su conoeimfento^y^ démáa eféctos. Dios 
guardé a ’W K muchos años. Madrid, 

i Iñ  dé Enero' dé
X El Subsecretario encargado.dVi:dcapaebo^

V^EEGARA,
Siefior' Directox general do Aduanasv.

IljH'íji Br.: ^íéto^ el e sc rita  der dom 
Blego Lá-znroí WnmQ^ p ropietaria  da 
fei k rien s  d é  a p la m ó v lle s í  q m  M -  
onn e l recorrMbv dé €áidi2z a Alcat ái 
dé> I te  Grazules^ y  fe sd é  Jerez^. de fe 
Ftrontéirm a>. AlgeeiiraSj- soliéitaiido: fe 
necesaria autorización para: sñiés- 

taaen en imetiálico el? in^^puesto' de- 
Timbre- eorr que p o r el. artííéulio 1891 
d é t e  ley estáir gravadOB' los? billetes? 
de' viajeros- y  taloiies; resguamus) dé 
mercaderías qu.e expide:.

Résufeanda; cpe;, eib jjuste propor
ción, el im porte correspondieiite ai 
los .(íoeumeiilos emitidos en un año,. 
ascié:nde a la suma dé 87'5-,7'0' pese
tas :

Resultando que el interesado es
tá conforme' con- que se fífé-. en 70] 
pesetas- fe cantidad? que deberá en
tregar a Buena cuenta eir fím dé- cad^ 
mes p'or el expresado- QOíiaeptvQT IF

Considerando qué el artículo- 156 
dél vigente Reglamento^ del Timbre,

; eonflene a este  Minlsíerijo fe facufe 
i tad  dé; autorizar a; fes Compañías 
i dé forrocarriles y  a; las de uiligen- 
- Gias y  vapores p ara  satisfacer en.

m etálicu el im porte del Tim bre co- 
! rrespon;dieni.e a sus billetes de v ia- 
I jeros' y talones resguardos do m or- 
i naderías, y p a ra  íiijar, de acuerdo 
i eom Iks mismasj la cantidad: que de- 

bam entregar’ mensualmeiit.e a buena 
cuiSTita;, disponiéndose: en el mismo 
artículo- que: cuando las ciladhs 

I Compañías tengan  establecida su 
1 contabilidad, de m anera que sea ga

rantía! do.- exactiíiud en fe; determ ina
ción y recaudación del' impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones. que se estim en necesa
ria s  o convenientes, como; ocurre en 
el presente caso, podrá- concedérse
las quc; presentens la cu:enta anual 
y ma\ justiñeantes- con sujeción, a 
lo- dispuesto^ en dicho. Reglamento, 

'Sb Mv el Rey- (q̂ , D; g), de-, con
formidad Goni lô  propuesto por esa 
Dáreccióni generáis ha acordado au 
to riza r’ a  la Empresa: do automóvi-; 

j les: que haca  el reeorridío de Gádlz 
. at A lcate de' los Gfezules y  desde Je - 
j rez de la F rontera a Algcciras, p ara  

que; sati'Sfagp^ en m etálico ei im por- 
I ter dél Timbre; con q.ue están* grava- 
I dos iOB-’ billefes- de v iajeros y talones 
i resguardas d a  mercaderías que ex

pide, fijando GUI 70 pesetas la. can 
tidad que por este concepto deberrá  

A entregar m ensualm ente a, buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo- 

! niéiido' que; te? cuentas^ que rin te . á 
esa Dirección y los justificantes de 
las mismas, que debe presen tar 
m ensualmente, habrán de ajustarse 

i a los? modelos 19- a 21 que figuran 
: en éli Apéndice', del vigente Regfe- 
{ m en te  del Timbre;,

Lo- fu e  de. Real orden, comunico 
a '¥ l  F parai eu conocimienio', y efec
to® censtguieB-íea. Dios, guarde a 

' "̂ 1 B., m uchos añoSv. üiadridv 4 de Fe*?
» b re te  dé 1924?..
 ̂ M Süljísecrotífirlâ enc/tp̂ do déJ flcspacho,
r YM m ARA

ñeñor D irector general dei Tim bre.

Hmo:. Sr.:, ]Vista. la. instancia, dé  
m  José A lcántara. Fernández, qpiefe 
eiii répresemtacióm de. la S.. A. 
d rfera  Gaibeg'af so.uGita que se ha
bilite un m uelle < dé maderaA que 
uvanzia sobre el m ar en el lugar.'de 
fe  ríáú de, ’̂ igfe (PonfevGálrat),: deno- 
mteadoí “Estrecbo; de Raodc”,. don- 
dé  ̂ se; h a lte  @nclavada¿ una; fábrick 
áh vidc.te propiedadi de feuSociedad
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solicitante,„pai^a- opomGio'aas áíi c a 
botaje , expoi^íaeiéib e ixííp:0‘ritacián^ 
aC' líiarcaixóíai. pmotíxietes pantx- 
BCJií̂ e Sí. a . es ta f  áÉ ri e a:

t e  sxiJit a« do  ̂qp e. laaiií irxfímmadm la  i 
peticiófi laa  A-utcíidades piroAdííeia-*’ 

" les; deterininadasí- p ro  eli aíMculpí 3^^ 
de la^' #í^dGxiai]zas, áe- i^diianaiSi- 
donde sê = deducen qma ep miieMe:; 
neíerenDia> no estáí toda^z-ía adoiiti-^ 
do deíinitxvainetee- poir Im J e fe te a ?  
de Obras' públicasrdte la- p ro w n d a rt 

tesnMaxrdd de íd infdfrnaadr por^ 
/^á ' Bineeoidn. genenaí" te  convenien- 
Cia*- de la tebiiit<rcidn snlicatad^* eiií 
lo refer?enfé ab em barque j  
embarque, en régimen^ de eab u tap ,, 
de las p rim eras maierias';g"prodiio--- 
tda eiaboradoH' em dieba fd b rie^  así! 
eom n'para l a  descarga de pro'diictPs 
nacionalízadbs' que seam necesarios 
a su indtrstriá F  lá' exportación de 
aus“ manufacturas*, y que iro serte  
Gonveniente el’ despacbio en. rdgimen. 
dd im portación, puesto que los bu
ques que bubiéran  de ejeTcitarib-^ 
lian die p asa r frentib.arfondeadero de 
Yigu y d espacbarse  de M arina y Blí- 
nidad'eñ esté puerto, lo que puedén 

: tíacer igualm ente dé Aduana^ y que  ̂
lá priinera babilltación que m  prea- 
í’endeno ofrece; dlfícuiltades p ara  Fa 

f  rrrds effeaz vigilancia; y
(ü'ónsiderando que ]W' resoluolón 

de e s te  M inisterio' ite  dé insp irar^  
w  en ef examen <iéF caso que ©se 
dentro^ directivo' reftéja en su  in 
forme y quu pom su evidente argu^ 
m rnteüión tbtadmíente areptedo 
para decidir en te resolución dé te 

' instancia,
S; MI el R m  (q: D: ¡gx) se lia se r

vido acordar te Irabilltacióm dé! 
puenfé dé referencia^—p ara  cuandé 

■ dé pm*^-eniregadé; déiF m ism n e! 
Ftamo’ dé Obras p*dM léae^en Fu ré-  ̂
Jf^ívop aP désembarque'" en régim en 
dé cabotajiéi; d¡P IPs" productor- na^ 
Clónate® y  ex tran jeros nacionaliza^ 
dbŝ  ̂ que sean necesarios- ^  t e  iír- 
dtistrias do la citada Ebciédádly p a ra  

eitóarquo" em ei m ism ó régirnen 
y  e::^orteeióm f e  las- m anutacíturas 
dc: vidMo^ prnduetio' do sii-fA brí caí 
Gon> tes condicionTis; siguientes :

a)' Bate .tráfico será <i0co.menta^ 
do',er tetervteniSo por 1® M « a n *  dS
V’igo:., -

Será; da cueht.3 . dte lo a  soii- 
e iíaofes elrabono de los g as to s  de 
loeomdoiÓB para' al peraonal: qup 
hafa de practicar a  feea ikar el sar- 
vfeio; asi. como las^ düetas. regla;- 
mentsírias;: y

o). Igualm ente deberán lo» 
liGitaníies bab ilite r un Jocalr ccm el

i mobiliaido., indá&pensiabte, parai uso- 
 ̂ dq lo s;. fliJioionarios y fxmiüter loSi 
, uUFesi q p a  searr noces0riosi piar ai 
, cfccituan- ips. d:©spaobos\

Y que se desestiine ©B rast#  f e  teí 
 ̂ insfvancia..

Dc; RoaF. o rfe n ,io (m:míumco; I.,
. parn^au.opnqciminnte y demás-, tees.,
, Dio Si g u » á c  a. Y. L mu dios-, años.. 
; Madrid,, t e  dé: Uneî ô  dof FM>k

i m a m m  

Séfior DlrectoT general f e  aduanas..

B m jL m M E m
limo:. Sr>,: Yisfo eF expediente in

coado. eii, esa Direccióm gtneraF  cani 
objeto de: doterm iiiar sñ te Compa- 
ñ ia P en insu lar da TaléfonoBj <mm-' 
cesionaria de la-i Red telefóm caí-ía-' 
terurbann- gemeraL da España^, tireiiei 
dareclm m ptescibir ü,IR] pasateíSí po r' 
cad^?;i!ecib# dé? felefanemm ocoonie- 
renciai quar expida^ ai peMaiém dei tes 
interesnfeSv

R ésu ltan fe  que pasadoí al meai^- 
cionado expedienta >a: informe, da te 
Dom isién-perm anente^ dal- Dmiaejo 
da E stad 0  ̂ dicbo^ Alte Cuerpo. Gqh- 
suitivo: emite elF siguiente d te ta- 
mmm

‘‘'EÉonica BP:T Dâ ; Comisión p er- 
mananteGdeP Connejo" dé EMadu^ M  
e^am inadu ef̂  expediente." reniittdb 
dé HeaF ordén por^ eP Ministerio^ dél 
digno c a rg u  dé VI M, déF q u r  re 
su lta  ilb siguiente:

d tie  se t ra ta  dé dillicidPr si te 
(lémpafíía P en insu lar dé̂  'Péiófbnos 
tiene derecbo aF cobro dé U,1U pe
setas p o r  cada reciba que Ubre a 
io s  expedidores' de teléfbnem as: a 
petición dé éstos, siendo dé cuenta 
dé ítes m ismos el abono dé dicba 
sum a.

Que: la 'Guestión planteada se* sus
citó' a eonsecuencia dé un incidénté 
pTomoyido eF 2í8 dé Diciembre dé 1914 
en te CéntraF in te ru rb an a  que d i- 
ctia Gompanfá tiene establecida en 
Barcelona, por el depositante d eu ii 
telefonem a, pro testando  co n tra  e-t 
cobro de los citados diez céntim os 
de im puesto.

La Birección. deF Ramo, a conser- 
cuencte del incidente m encionado, 
del cual, se le dio cuenta- por la 
Je fa tu ra  de aqueF Centro telegrár- 
fico,. ofíció, a ésta, en 24. de Enero 
de 1914 pa.ra* que: ordenase a  la 
Com pañía P en insu lar de. TeléfoiiGS

, de | aim de * percib ir &1 diebo: i mpues4 
íí te^r yat que po ' R eal orden. d.e 2L f e  
í Mayo de 1907 se; había, d ispueste 

su caducidad y que el conü’.ato f e  
( uv. Compañía, con el E stado  era dé 
' techa p o s te r io r

Contra La orden, eiímém. acudfó f e  
ateada ím  Gompañíai ante: ef Mánte-» 
le rio í en. 2 6. de ; Agoste.* de? 19M , , se-  ̂
licitando- qpe; previo tetS trám ite s  
y audieiiciasf previstos; por la. ley y  

 ̂ los. que, S6i estim en Bccesarios, lie-: 
: g-jUe.. a  ̂determ inarse ' el sentido y- e | 
r aLoance' de? los- co.ntraios en vigor^ 
 ̂ re la tivos a* las redes^ Sur, N ordeste 
. y  ao ro as ta  de, España,, respecto^ del 

-trecho a percib ir los 10 céntimoír 
^  te  expedición de recibos^ de: las 

tasas, da telefonem as- y confereñ- 
ciaa,.. y que en  su. día sndecXara. é t 
derecho de. te  Gompañía. a. la, p e r
cepción. de d icha sum a y de te  iií-,

; dem nizacion correspondiente por  
; la s  que. ha. dejado de - percib ir desdé 

te  fech a  que. In. fuá. oom unicada la 
orden da. tet D irección general. 

Eunda^ su, p e tic ió n  en  que^fe 0^  
: d en  laludida- no^ rev isté  te s  fo rm ali- 
■ dadesi que. % s n  juioioí riequiere éí 

caso,, no dam.ido a-la m ism a m ás a|l-: 
canee que.. e3¿ que i corresponde a una 
medida; tomada: para-. eF m ejor se r
vicio, pero quGf no obstante, desdo 
elv 2, de- Abril, siguiente se libraban’ 
gratuitamente.» los recibo^a dé que. so 
tra ta ,, como; dem ostrac ión  de aoíE- 
tam iente; y  obediéncte ,a las ó rfe^  
ms< d n  (te Autoridmt,. s in  que esí^' 
qu iern  d ec ir  q u n  renrmcia': a cuaib- 
tas* acciones ‘ puedan  corresponder- 
t e  e n  ée f ensiaí ámi un dierf cho q m  
cree^ te asástei,

¡Que t e  DireciOTóñ? generat incurro 
en ©1 erru r dn  confundir el conceptó 
f e  te  tesa: y  te percepción de los id  
céntiiMs; derivación dê  aquélla, sin 
caráfCter: obligatorio: e- independiente 
del precio de los telefonemas, no ha
biendo además, tenido., exi: cuenta di clin 
üentro general, que: la Compañía m  
una entidiad con derechos y obligación-, 
nes: taxativamiente expresados en ^  
Regiamento de 9: de. Junio de 1903, > 
según éste y el pliego de condiciones 
los derechos de tasa figuran separadof 
de’ los de percepción por recibos (an̂  
tículos i.O-i y ii09) y siendo aquellot 
precep.tojs bases esenciales-del arrien*- 
-do y aceptados por' el. Estado y arren?- 
datarios, ley del contrato que debe 
respetarse, conviniendo también tener 
en ouenta que por' laa cláusulas 50: y 
5ñ  de- los respectivos pliegos de con
diciones, se, deja a discreción de la 
Gompañía.' te: variación de las tasas fe  
tes teMonemas- en- los casos en qui 
por orden superior se  ̂ rebajasen la?»*
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áe los teLegramas, condición que cali- 
üca de modo harto expresivo, según 
el reclamante, la naturaleza de su 
eon trato. .

Por otra parte, la orden del Centro 
directivo de que se ha hecho mención 
.viene a suscitar la cuestión, de iimpor- 
lancia indudable, de si la Compañía, y 
con ella el Tesoro público, deben pres- 
líindir de un ingreso tan considerable 
y tan claramente establecido como el 
del cobro de los 10 céntimos por la 
expedición de recibos de telefonemas 
y conferencias, que autoriza el 109 del 
Regí amento de 1903 y que la Compa
ñía cobraba, ajustándose a su con
trato.

Entiende también que la Dirección 
general no es competente para resol
ver en esta contienda, por tratarse 
de interpretación y alcance de ios con
tratos de concesión o arriendo de la 
explotación interurbana. Pudiera muy 
bien haber acudido al Ministerio para 
que dictase una resolución en el sen
tido que estimara conveniente, y que 
en virtud de la citada orden se había 
visto precisada a dism inuir sus in- 
gresois por aquel concepto, se eviden
cia ia necesidad legal de indemnizarla; 
p re v ia  la liquidación que en su día 
■se practique entre ella y el Estado.

En vista de todo lo expuesto, y fun
dándose en las consideraciones que 
aduce, Ja División segunda entiende, y 
así io própone al Mi'nisterlo, que tor» 
miando en cuenta las razones expues
tas por la Compañía, procede ¿§e de
clare a su favor el derecho a perci
bir los 10' céntimos por la expedición 
de recibos de telefonemas y conferen
cias, cgn arreglo al artículo 109 del 
Reglamento de IQOO, y que. pase el 
asunío a informe de la Junta consul
tiva, debiendo oírse a la Compañía 
antes de que se dicte resolución.

Conviene advertir, antes de conti
nuar el relato de los hechos, que por 
Real orden dél Ministerio, dictada con 
fecha 3 de Octubre de 1914, fué des
estimada la reclamación de referen
cia, y que contra la misma entabló la 
Comipañía recurso contencioso-ad.011- 
nisíraíivo ante la Sala respectiva del 
Trihríiifd Supremo, la cual dictó el si- 
gulenie fallo en 7 de Enero de 1918;

“Que debemos declarar y declara
mos nuía la Real orden de 3 de Octu
bre de 1914, dictada por el Ministerio 
■de la Gobernación, en el cual deberá 
ser tramitada con sujeción a la ley de 
19 de Octubre de 18R9 y a las demás 
•disposiciones aplicables, la reclama
ción de la Compañía Peninsular de 
Teléfonos de 26 de Agosto de 1914, 
para que la Administración adopte en 
definitiva el acuerdo aue estirv^ ' -Uo

sobre el derecho de la Compañía a la 
percepción de 10 céntlnojos por la ex
pedición de recibos, y a ser indemni
zada, en su caso, por habérsela impe
dido cobrarla.”

De este folio se dió conocimiento 
al Ministerio de la Gobernación me

diante testimonio del miismo, y  en cum
plimiento del cual se procedió a la tra 
mitación de este expediente en la for
ma señalada por la ley de 19 de Oc
tubre de 1889.

Conforme el Ministerio con la pro
puesta de la División segunda, la Jun
ta consultiva, a informe de la cual 
pasó el expediente, lo emite manifes
tando que, para cumplimentar la sen
tencia transcrita, se comience por dar 

Svudiencia en el qüe ahora se abre a 
la Compañía Peninsular de Teléfonos, 
y hecho esto, se solicite el informe de 
la Asesoría del Estado en la Dirección 
general, para poder em itir el dicta-: 
nien que se le pide con mayor cono
cimiento del asunto.

Dióse audiencia a la Compañía, en 
cumplimiehlb del fajllo citado, eya- 

. cuando ésta el trám ite manifestando 
que se tuviese por reproducido su es
crito de 26 de Agosto de 1914 y se la 
dé vista cuando el expediente esté con-: 
cluso, pero pendiente de resolución.

La Abogacía del Estado, por su p ar
te, entiende que siendo las dos cues
tiones a resolver, una referente al de
recho a la percepción de los 10 cénti
mos, y otra a ser la Compañía indem
nizada por el tiempo que ha sido p ri
vada de ejercitar tal derecho, y aten
diendo a que en la propuesta del Ne
gociado sólo se hace mención de la 
primera, defecto u omisión que con
viene subsanar antes de que continúe 
la tramitación del expediente, para 
evitar que la resolución que pudiera 
dictarse sobro la base de lo propues
to adoleciera de otro defecto sustan
cial que la invalidara, debe el Nego
ciado ampliar su propuesta reñrién- 
dola al punto concreto omitido.

Evacuado por el Negociado esta ú l
tima parte del anterior acuerdo, en 
el sentido de que se reconozca a la 
Compañía Peninsular de Teléfonos el 
derecho a una indemnización, cuya 
importancia cuantitativa se determi- 

. nará en su día, (ft acuerdo con ésta, 
de cuyo criterio discrepa la Divis'ón 
segunda, estimando que procede, de 
eonrorrn:dad cun lo dispuesto en la 
Real orden de 21 de Mayo de 1907, 
deses! i mar el recurso entablado por la 
Companiti modiante la Real orden 
consigiüonie, en la que debe hacerse 
constar además que no tiene dere'cho 
ninguno a que la Administración lo 
indemnice por las cantidades aue haya

dejado de percibir por la expedición 
de recibos, muy al contrario, ya que 
desde la publicación de dicha PiCai or
den hasta que ia Compañía empezó a 
dar cumplimiento a la orden de la 
Dirección general (.28 de Marzo de 
1914) estuvo cobrando indebidamente 
dicha imposición, y, por lo tanto, ella 
es la llamada a devolver a los expe
didores las cantidades percibidas por 
dicho concepto a contar de la fecha, 
de la tan repetida Real orden.

La Abogacía del Estado, cOa estos 
nuevos elemeiítos de juicio, informa 
que debe resolverse este expediento 
desestimando en todas sus partes las 
peticiones formuladas por la Compaq 
ñía Peninsular de Teléfonos en su 
escrito de 26 de Agosto de 1914, dán
dose antes audiencia a la mi.sma, ea 
cumplimiento de la ley de Procedi
mientos; oir el parecer de la Junta 
consultiva y el del Consejo de Est i lo 
en su Comisión permanente, ya que, 
en.definitiva, se tra ta  de una cuestión 
d)0 interpretación de contrato, en la 
que, con arreglo al número 7.» del ar
tículo 27 de la ley de 5 de Abril de 
1904, es preceptiva la audien' ia.

Se funda, entre otras razones, para 
proponer esta resolución en que la 
Compañía tiene, a su juicio, obligación 
de expedir recibo gratuito de la tasa 
satisijfe'Ciha por telefonemas y confe
rencias, y siendo así, carece del dere
cho a ser indemnizada por el tiempo 
en que ha dejado de percibir los 10 
céntimos por dicho servicio.

Que tiene una importancia decisiva, 
para foim ar juicto acerca de esta 
cuestión, el que, figurando el artícu
lo 109 del Reglamento en el capítulo X, 
que trata de “Tarifas interurbanas’, 
en el pliego de condiciones, se omitie
ra consignar el derecho que la Compa
ñía se atribuye a percibir los 10 cén
timos 'por recibo, omisión deliberada 
que corrobora el propósito de mantc- - 
ner esa exacción como cosa aparte y 
no incluirla entre lo¡s ingresos que la 
Comjpañía tiene derecho a percibir, 
con arreglo a su contrato, y claro és 
que al no haber formado parte de la 
convención celebrada entre el Estado y 
el concesionario el derecho a percibir 
un tanto por ciento, no puede dudárse 
que la modificación dél ártículo i09 
derRegíaménto de 1903 por el de igual 
número de 1909 es aplicable a la Com
pañía Peninsular de Teléfonos, puesto 
que la Administración, al variar el tex
to reglamentario, ha obrado como Po
der den tro de la esfera propia de sus • 
atribuciones, isiendo sus diisposiclones 
obligatorias para la Corrtpañía, que pa
ra alesfár que su contrato está infrnir
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gi'd'O tendría que; deimoistrar que se 
había desconocido por la Admiñistra- 
ción alguno de lois derechos consigna
dos en el pliego de condiciones- o en las 
d'isposiiciones generales del Reglamen
to vigente cuando se celebró el con- 
tralo.

La Junta consultiva es también de 
parecer que la Compañía no tiene de
recho ninguno ai cobro de los susodi- 
chO)S 10 céntimiois por recibos, a par
tir de 25 de Abril de 1910, fecha en 
que e/mpezó a regir el segundo contra
to, y que, por consiguiente, procede 
la desestimación del recurso inter- 
pueslo por dicha Compañía, y que se 
decrete, la obligación de ésta a devol
ver las cantidades que, a partir de la 
fecha citada, ha percibido indebida
mente por el expresado concepto.

Por último, la parte reclamante acu
de nuevamente ante el Ministerio, en 
es/crito reproduciendo las alegaciones 
fonmiuladas en los anteriores e impug
nando nuiy particularmente los funda
mentos del informe de la Abogacía del 
Estado, que cisitlma irifconsistentes, 
pero de fuerza incontrastable los que 
ella aduce, solicitando finalmente se 
dicté resolución de acuerdo con lo con- 
signn.éo en su instancia de 26 de Agos-’ 
lo dé 1914.

Y V. E. dispone el pase del expe
diente á informe de esta Compañía 
permanente.

Concrétase, en síntesis, la cuestión 
consultada a dilucidar (si la disposi- 
Món del artículo 109 del Reglamento 
telefónico de 1909, derogatoria en 
cuanto al derecho a cobrar 0,10 pese
tas por recibo, del mismo artículo del 
Reglamento anterior, puede ser apli
cable a las concesiones de la Compa- 
nía Peninsular de Teléfonos o es in
aplicable a tales contratos, por alte
rar esencialmente una de las bases 
convenidas entre la Adiministración y 
el arrendatario.

Para ello conviene dejar sentado, 
tjue, habiéndose celebrado las subastas 
para la construcción y explotación de 
las redes del Sur, intiemacional y am
pliación de las del Nordeste y Noroeste 
de España, con am glo  a pliegos de 
condiciones aprobados por Reales ór
denes de 17 de Abril de 1908, en cunv 
plimientn de lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de Octubre de 1907  ̂ y, 
por lo tanto, dentro del período de vi- 
igencia del Reglamento para el tservi- 
Cio- telefónico dé 9* de Junio de 1903, 
y estando ya publicada y vigente la 
Roal orden de 21 de Mayo de 1907, de 
la que ninguna mención se hace e-n

los referidos pliegos, la modificación 
referente a la entrega obligatoria y 
gratuita de recibos de telegramas con- 
Bígnada en el Reglamento de servicio 
telegráfico, en nada alteraba, mientras 
de un modo expreso no ise hiciese 
constar lo dispuiesto para el servicio 
telefónico en su Reglamento de 1903, 
que continuaba vigente, y aunque esto 
no hubiese sido, la declaración term i
nante que en lois pli-egos se hacía de 
considerar dicho Regla,mentó como 
parte del contrato, le hizo pasar de 
la esfera dei derecho público a la del 
privado, convirtiéndo,se en cláusula 
del contrato.

No es admisible la in te rp re ta 
ción de la A sesoría juríd ica de que 
el párrafo  que incorporó el Regla
m ento al contrato  se re-firió sólo al 
bapítulo 12 del mismo, por ser esta 
in terp re tación  con tra ria  a las  re -  
gilas igenerales e-staMecidas • en el 
Código civil, eñ  el capítulo IV del 
títu lo  II del libro IV, “De la 
in terp retación  de contratos*’, y p o r
que, en este c-aso, en. la duda de 
si los con tra tan te s  qu isieran  re fe
rirse  al todo o a la parte , la buena 
doctrina aconseja lo prim ero como 
m ás justo .

Tamipoco cree el Consejo pueda 
adm itirse la doctrina de que no se 
tra ta  de una cláusula inlierente al 
cointrato, sino de una disposicióin 
reglam -entaria aceptada por la Com
pañía, y por tan to , puede el E ^ado ' 
obrar como Poder dentro de la es
fera  de su competíencia y, modifl- 
cando el Reglamento, obligar a "la 
Compañía a  aceptar eii nuevo. D e í- 
de el m om ento en que se iincluyó' 
el Ue.glament,o en .contiratO' sd 
convirtió en una icláusula m ás del 
mismo con la m ism a fuerza de obli
gar que las demáiS. El Estado, como 

Poder, al dictar un Reglamento, origina 
mediante él una serie de relaciones 
Jurídicas en tre ese Estado como Po
der y los adminisi.rado'S. El Esta> 
do, persona jurídica, realizia un 
coinitrato, incorporando al mismo 
esc Reglamento, y origina u tra  se- 
riie de reilaciones juríd icas, d istin 
tas de las an terio res. El Estado,- 
como Poder, podrá v aria r ‘cuañto 
quiera los Reglanientbs, y con cllo'S 
el p rim er grupo de relaciones ju 
rídicas, pero esto no a lte ra rá  en 
lo más mínimo el establecido entre 
el Estado, persona jurídica, y los 
que con él contrataron .

Habiéndose, pue-s, incorporado a 
lois pliegos de condiciones el Re
gí amen)!.o heilefónico de 1903, cuyo 
artículo  109 au torizaba cE percibo

de 0,10 pesetas por reCfbo librado 
a los expedidores de telefonem as, 
y hallándose en pleno vigor e] con
tra to  celebrado cuando se sustitu*- 
yó el Reglam ento de 1903 por el 
de i90'9, que obligaba a ex^pedír ta 
les recibos g ra tu itos, e,s evidente 
que tal preceptoi no es exteniSivo a 
la Compañía P en insu lar de Teléfo
nos^ que, como concesionaria da  
las redes del Sur, Nordeste y Nor-. 
oeste de España, se regía por su- 
propio contrato.

Por tanto, la Comisión perma-, 
ñ e n te  del Consejo de Estado opina 
que debe reconocerse a favor de la 
Compañía P en in su lar de Teléfonoaí 
el derechO' a cobrar 0*, 10 pesetas 
por recibo, que, a petición de los 
ex;pedidores de ieléfoiiem ás h  cOn- 
feirencias, sé les en tregue de las 
tasas satisfechas.

V. E., no obstante, resolverá, .con 
S. M., lo m ás acertado.

Madrid, 22 de Abril de 1921.”
S. M. e l  R ey (q. D. g .) ,  confor-. 

rnándose con  el p re in serto  d icta 
m en, s e  ha d ignado reisodver com o  
en el m ism o se  propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su coínocimiento y dem ás efec
tos que correspondan. Dios g u ar
de a V. I. 'muchos años. Madrid, 8 
de Fiebrero de

K1 Bttlwecretarlo encargado del despachô  
MARTINEZ ANIDO

Sieñor Director general de ‘Coyreot 
y Téaé;gr.afos.

INSTRUCCION PUSUCA Y SERAS 
ARTES

REALES ORDENES
ViBta una instancia formulada por 

D. Modestp Hernández Pérez, Ps^ 
trono de la.E scuela de Patronato de 
V iniegra de Arriba, solicitando que 
dichia Escuela contiinúe como de 
Patronato y quede sin efecto la crea
ción de ,Iá Escuela nacional acordada 
por Real orden de 22 de Julio últim o:

Resultando que análoga petición 
fué desestim ada por la Real ordeíi 
de 5 de Octubre próximo pasado, 
indudablemenife por desconocimien
to de l a s  dificultádes con que haa 
de encontrarse en,dicho pueblo pa
ra adquirir locales con destino a Í8 
Escuela nacional y vivienda del 
Maestro, ya que ¡os que hoy existen  
son de la propiedad del Patronato: 
al que dC'Sea continuar ocupándolos
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p a ra  los fines a que .boy están, des- 
ti'nados:

Considerando qne no se h a  h-eoho 
aún nom:b.ramiiento de Maestiro p a
ra  la pi^ecitaeía B scuela:

Con si de raudo qne el PairorLato 
reniinciia a cnanto fienna solicitado 
y concedido^

S. M. el R m  tq. IX, g-.) se ha- ser
vido. disponnr queda sin efieet'o la 
e:\presada Real onden de 5 d*e Qn- 
Inbre últim o y qna como b asta  aquí 
siga fiinicioirando la  Escueta 
tronato que, bajo la advocación de 
Han iviodesto, creó en Yiniogra de 
Arriba (Loigroño) el dlfuníio henm'a- 
no del solicitante,. D. trnlián E er- 
mindez Pérez.

De Reail orden, lo digo a Yi, S. para  
su con o cim iento y demás efectos. 
Dios guarda a Y. B. m ucbos años. 
Madrid, 25 de E n ero  da

El Subsecpetíirlo enearg^ilo del Ministerio,
im A M E

Beñor Jefe da, la  Saeción adm inis
tra tiv a  de Priimera enseñanza^ de 
Logroño,

c ian ta  de B arcelona,, en la  cual so- 
Mcita que se le concedía* un m es de 
plazo para entregar los .microsco
pios y los aparatos de p r o > y e e G Í ó n  

que se adquirieron por Reales 6r -  
denie¡& de 7 de Diciemibre últim o, 
fundando la petición en que tas 
fábricías que los construyen, en  P a 
rís, se han vieto* obligadas a para
lizar isusí trab a jo s  con mcKÍdvo de la 
reciente crecida del Bien a, por lo 
cual no han podido ser terminados 
dichos aparatos a su debido tiem po: 

Teniendo en cuenta que se tra 
ta  d',e un caso díe fúierzia m ayor y 
cuyo rof-faso no perjudiea el se r- 
vi ció,

S- M'. el Rey (q. D. g.) ha d is
puesto que se aicceda a la petición 
de dicho com erciante.

De Real orden lo drgo a Y. L para  
su eoffionimiento y demás efectos. 
Dios guardé a Y. I. m uchos años. 
Madrid; 20 íq  E nero  de l ' ^ 4.

Ef Siibs'eci’etario encarji^adá dbl Ministerlb,
LEAroZ

Señor Enciafgado del despacho de 
la  D irección general de P rim era 
eniseñanza.

ílmn. S r.: Yístiaí Ih in stan c ia  de c 
tív Jae in to  Esteva? ]fercíia, com er- j limo. S r.: Yistas las copias de las

actas reglamentari as sobre graduac% 
provisional de las Escuelas .naoioaat. 
les, a que se ■refiere la relación 
so míe, recibidas, en cuniplimienm lis 
las respectivas Reales órdenes, pt 
virtud de las que fuerGii, graáuaóa| 
provisionalmente las mencionadas 
cuelas.

De conformidad con estas sobeiti 
ñas disposiciones.,

8. M. el Rey (q, D. g,) se na seí.| 
yidó disponer:

1 Que se considéren creadas 
finitivamente las Escuelas nació idlé̂ i 
graduadas a que se contrae la adjnií,i 
tá relación; y |

2.» Que por quien corresponda, eí' 
la forma legal, se proeedá al iiombraé 
miento de Directores y  Maestros de' 
Beceión con destino a las Escuela'? iisf 
cionales graduadas, que se ereaíi con 
carácter definitivo por virtud de la 
presente.

De Real ordén lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y  efectos consignien; 
tes. Dios guardé a Y. I. muchos años, 
Madrid, 31 de Enero de ifi24.

El Subsecretario encargado del Mlnisteriíi
I.EANIZ

Señor encargado de la Direeoióa 
neral de Prim era enseñanza^

R E L A G K M  ée  E seu rfas aacib jn a lesígrad u ad as a q u e  s e  m ñ e r e  la  R ea l o rd en  d e  3 1  d e  E n ero  d e  I Q24
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Fecha de la Real ordflB 
y  G a c e ta  

en que aparece inserta

; 3 Julio 
del 20),

Xdem.

delí26)^
Idera, .̂
20 J u lio

del 18 Agostcb 
3 Julio 1923 (Gaceia 

(M 2^i

2.1 Abril 1923 
d8l2Máyo),

fS^Mayodi
deL25}..

ílmo:. Sr.: HabióndQge ju stifica
do que los Ayuntam ientos de Lage 
(Goruña) y Santa E ulalia die Oseos 
(Oviedo) cum plim entaron la Real 
orden de 9 de Noviembre de 1922 
SübrvO creación, de una* E scuela de 

^sis 'tencia  mixta^ servida por Maes-.

tro, en Bíordomo y en Sarces, ag re 
gados del p rim er Ayunta nxiento 
citado, y en Castro^ anejo del se
gu n d o ,'rem  i tiendo, dentro del p la- 
ZQ,. ri8glam.e:nt!nrio, las Inspecciones 
do. P rim era, en señ an za  respectávas 
1 a s. a ot a a c orr esp o n di en t e s qu e po r

su frir  ieviriav-ÍQ'y  no reciibirsa ^  ; ‘ 
Sección afectja  ̂ de este 
miotivaron la ainulaciánr de la 
eión pravialonal da las tres- 
ridas .EsciielaS' Nacionales pní B 
orden de 23. da Agosto últinio,

S. M. el Rey (a. D. g.) .sa ha s.
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vkkt. dis|>otieF q^uode sin efeGÍto la 
últinia dnal onden meiiGianada: m  
hi cGneiemiftnke a las  e3?i>nGsad:as 
Escnelias, que fígum n con lO'S nijme-* 
ms GO, j  159 en la Feilañión que 

■'"ifc .acGoiiipaña a la  Beal oréen de 
9 ' de Noviembre de ÍQ22 (<jagbta^ 
itei 2T} ,., y qé’e db conform idad con 
]q misma se creen, definitivam ente 
íes Sscnelas de Castro,. A yunta
miento de Santtr E ulalia de Cascos 
fOviedo)., y l a s . de Mordomo y Sar
cos, Ayuntamienio de Lag-C' {;Co- 
ruña), debiendo, procedcrse;, pon 
quien corresponda, en la foTm>a le 
gal, al. nombramiento^ de Maeslrosí 
con de&tino: a* dicbas Escuelas.

De Beat orden t e  digo n E pnrai 
su co/noeiimlenío y demas efectos^, 
Dios guardé a Y. E mucbos años, 
Míiidridj. 4. de  ̂ Eebriero de 1924.

KI Subsecretario. encargado del' Ministerio,!
LEANIZ

- 8eñor Encargado* diel despacho^ éei 
la Dirección generab de P rim er ai 
mseuaiiza.

'i-'
4 

t '

f

Ilmot S r.:-E n  el ecspe diente p^ío- 
movido por U: dusto* BerzO'S'a -Are
nas, solicitando la rehab ilitac ión  
del im mbram iento para, la  Escuelai 
úe Aíteatana fA.lbaGete), en virtudi 
de concurso: voluntario  y Bue ftióí 
pubiiGado en la Gaceta  de Mad rid  de; 
29 de Agostb* último', la  Gomisióni. 
permanente díet Gónsejo' -d.ê  Ins-^ 
truc/ción pública ba  emitido e4 .si-:? 
g atente diofemen:

M)bn  ̂ Justo ' B érznsa Arenaos fuéi 
Tiomluaéo M aestro en propiiedad'ée-i 
la Escúela. de A lbatana (Albacete')’,, 
por Grde'm de 22' de Agosto úliíim©’,; 
publiieada en In Gaceta det 29, no 
habiendo tomado posesión dentro 
del plazo fegalj a e a u sa  de b a ila r
se enfermo, seífán espon^ el in te 
resado ŷ  ju s tiñ éa  con certifTcáciéní 
de dos Médicos y  dfel Alcaldte, Euezi 
municiipal y Cura párroco: de su do
micilio de Sant^a. María de tais Ho
yas,. en la provincia dê  Soria, pon 
haber quedado, fuera del Magfsifie- 
rte, solicita del M inisterio que sê  
le dét posesión de: t e  Escuela c ita 
da o se í B' nom bre p a ra  ot'ra quéi 
reúna idénticas condiciones*.

La Sección adm inistrativa de A l- 
bacctG inform a favorabilemente y 
baee constar que la  Escuela die Ate 
batana sigue v acan te 'y  el Niegccia- 
do-y te  Sección del M inisterio -son
de parecer que ya  que no se te 
eoncedi8' al- Sr. Berzosá la rebabi- 
btíacion de :su nom bram iento de Al- 
la tana , por no perjud icar a. té rc e -

 ̂ ro con te  reaerva de. una- yauanite 
, producida, por no'. babcrsc poscsio - 
; nudo, que pueda obtener en  su. (Ma 

igual cargo al perdido o úngresoi 
, en el E scalafón general que te. co
r r e s p o n d a  por el p rim er o, de lo si 
. turnois, e-stabitecidQS; en  el tartículoi 

75 del vigente Esitatuto,:,
Ylsto el expediente y justificadoi 

prenam ente el becbo de que la en
ferm edad que el linteresado ateigai 

 ̂ feaberle: im posibilitedo e n  abásxítetiOJ 
paral ir a tom ar posesión del nue
vo cargo dentro- del plazo; no p ro -  
cieátanéa^ tam poeo e l ineétei- 'de so lí-’ 
e®a# t e  p B ó r rñ ^  neeeáaÉte^ 
estar incluído^ eístíe medio en el v i-  
gente Bstiatuto, Piarece, que sería;

 ̂extbefm-adu rigor que un  fúncibua- 
rio de intacbable conducta, segúiíí 
los inform es, que co n stan  en el ex
pediente, pierda su carrera, y comoí 
por abora sigue sin cubrirse lai v a -  

 ̂ canáe. p a r a  la  que babía sido n o m - 
' bnaéío^;

E sta  Comisión propone, de acu e r-  
I d d  con l^i Sección adminrsiirativa ,clei 
J Brime-ra enseñanzao de Albacete,, 
iqpei se: iretrabilite el nemfenamienío- 
 ̂ becbo a  favor de D. Ju sto  Berzos a  
J A renas p'ara- Maestro' de La E scuela 
dc: Albatana (Albacete);”

B. M. e l Bm: E . g:)v conter-^
mándio’sê  con  e l p re inserto  di ota-  

t men^ .se ba servido, resolver eomoi 
j b n  el mismo: sC' propone.

Eie' Real orden 1 o digo a Y; I. paras 
I en  cón^uciimiento y demáe efecfas.,
, Dloe-  ̂ guarde a Y. I. mucboei años.,
 ̂ Maériét. 6ií dé Febrero de t92^u

El Sül)seGretateL0A emísi^do

• Señor Bncargadó del despaclio dei 
t e  D irección general; dé Priñierbi 
cuiíseñanm.. ,

 ̂ efectos.. Dios guarde, a V 1. mucbos 
, años.. Madidd,, 4 dc'Febrero de. 1924.

P; A.,
W m .  Y; AiRGHl

0eñor Director' génerail de' 0bras nú-: 
blicas. -

FOKEHTe

REAEES ORDENES
Emo. Br.: B* M. el B ey  -(q. D. g.) se 

ba gervidó disponer se ejecuten por 
Administración obras de reparación en 

i el presente año etCGnómico en el cami
no vecinal de E l Cerro y su. estación 

■ (líuelva), por valor de 25.060 pesetas, 
1 con cargo a la partida de , 47.040,39 

pesetas, aprobada por Real orden de 
19 de Diciembre último, y al capítu
lo 12, artículo 3.® del presupuesto v i 
gente -de este'Ministerio..

Lo que de Real orden -comunico a 
‘ Y. r. para su conocimiento y demás

Mmo. S r.: TH\ conf ormidad con • lo 
ji dispuesto en lâ  Real orden de 29 de 
: Béptiemtee Último,

S. M. el Rey (q. D; gi) se ñ a  serví-: 
i do concTeífeir' .el crédito)idc: 161060 pese-í 
tas para t e :  ebras^ que  ̂ se construyen 

i pofr Administración del camino vecim l 
éo' Freixena a te  Caserna, número* 491', 
con cargo af capítulo 20 del presa-,

■ pue^o de este: Ministerio'.
Lo que  ̂ dé Real orden comunico 2i 

V: L para su conocimiento y efectos 
' consiguiente-s. Dios guarde' a Y. T. mu-: 
; cbos años. Madrid; 4 de Febrero- de 
;L924.

EH Ŝ ab&eejcetarto encaü»ado del 
Pl A.,,

' JOSE Y.. ARGHE
; Beñor Director’ g e n ia l  dé Obras pú*̂  

blicas;

limo. S r , D e  conformidad con lo 
dispuesto» en la Real orden de 29 do 
Beptiembire último,

Mu él Rey (q. Di g:) ba teñid®: a 
bien disponer se conEnúen durante- el 
actuaJ ejerciste económico^ p or el sfe , 
téma de Aénunástración, tes bbrivs îdé 
eonstracción dél puente sobre el rio 
Yinalbpóv en  el -cammo vecinal nlimé-: 
ro' 249, de Eldé a su estación d( í fe-: 
rrocairil, provinicia' de Alicante, por, 
la -cantidad de T;947,25 pesetas que 'Se 
abonarán con cargo a la subvención y 
anticipo concedidos y al capítulo 20, 
artículo único del presupuesto vigen^: 
te, de este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico a' 
Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. mucbos 
años. Madrid, 4, de Febrero de 192L 

m  Sabsecretaririo; eacargítáo desp«Ao^ 
Pw A.j 

JDBE Y. ARGHE
Señor Director general de Obras pún 

blicas.

TRÜBAJa, eeiERCId E htoustma

lEAL ORDEN
Yista la instancia suscrita por dotf 

Antonio Porras con fecha 12 de .Lne-̂  
ro próximo pasado;

:'ú h
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Hesiiltando que a la mencionada 

insiancia acompaíía una ceríifícación 
expedida por el Jefe del Negociado 
rjeníral del Ministerio de Fomento, 
comprensiva de determinados particu-: 
lares, con el propósito de acreditar 
el número que, de haber continuado 
prestando sus servicios en el Minis- 
íerio citado, debiera corresponder]e 
en 31 de Diciembre dé 1920'j ello a los 
efectos de que pueda ser totalmente 
resuelta su instancia de 31 de No-; 
Viembre último:

Considerando que establecido, con 
visto de los documentos aportados por 
el Sr. Porras, el número que en la 
cíase de Oficiales prim eros del Minis
terio de Fomento le hubiera corres
pondido de haber seguido prestando 
sus servicios en aquel Departamento, 
con relación a los Sres. Andulla y No
villo, y teniendo en cuenta que el de
recho del Sr. Porras a ser antepuesto 
a los Oficiales quintos que ascendieron 
a virtud del Real decreto de 10 de 
Enero de 1918 y no a virtud del mo
vimiento natural de escalas, deriva de' 
precepto expreso del mismo Real de-̂  
creí o y fue además ratificado expre
samente por la Real orden de este Mi
nisterio de 7 de Agosto últinio, se es
tá ya en momento propicio para dar 
efectividad a tal derecho : 

Considerando que si esta efectividad 
se hubiera reconocido en su momento 
adecuado, y por ello el Sr. Porras hu
biera figurado en la clase de Oficiales 
primeros de este Ministerio con nú
mero anterior al de los Sres. Andulla 
y Novillo, al ante;poner a estos señores 
a D. Andrés Mancebo Fernández, en 
eje •lición de la sentencia dictada a su 
inslancia por el Tribunal Supremo, 
tal nníeposición no se hubiera hecho 
reso^cto del Sr. Porras, ya que aunque 
el nreresado haya defendido la pro- 
ced.oncia de tal anteposición, fundado 
en ^-timar que es de aplicación al ca
so : i Real orden de 30 de Setptiembre 
de ! 920, en que se fijaban normas para 
la formación del Escalafón de esto 
Ministerio, se dictó con criterio dis
tinto la Real orden de 12 do Diciem
bre próximo pasado; por lo cual, y 
peT‘~.everando en el criterio de diciia 
disDosición legal, procede acordar su 
an aposición a D. Andrés Mano dio 
Fernandez:

Considerando que por lo que res
pecta al Sr. Novillo, como quiera que 
est^ funcionario rio figura en la ac- 
tue^ódad incluido en la clase d-3 Ofl- 
cial^^s primeros, nO cabe en este mo- 
menlo dictar resolución alguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar el derecho de D. Anto
nio Porras Márquez a ser colocado 
el Escalafón de Oficiales primeros de

la escala técnico-administrativa de es
te Ministerio con número anterior a 
ios Sres. D. Antonio Andulla y D. An
drés Mancebo.

•De Real orden lo digo a Ah S. para 
su conócimlento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Febrero de 1924.

E31 Subsecretario encargado del despacha,
FLOREZ POSADA 

Señor Oficial mayor de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE»
QISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Sr.: En eyr“Tecurso guber
nativo interpuesto por eil Notarlo 
die la ciudad de Zaragoza, D. L ucia
no Serrano y Millán, conitra la ne
gativa del Registrador de Ja P ro 
piedad de la Almuinia de Doña Go- 
dina, a inscrib ir una escritu ra  de 
inventario y aceptación de herencia, 
pendiente en esite Gentro en virtud: 
de apelación del citado Registrador :

R esultando que en la ciudad de 
Zaragoza á 6 de Marzo de 1922, doii 
Antonio Ardid y Gontín y su hijo 
D. Manuel Ardid y de Acha oiturga- 
ron  escritura de inventario y acep
tación de herencia anie el Notario 
de dicha locaslidad, D. Luciano Se
rrano  y Milláii, en ila quíe se ex
presa: a) Que para el. matrimonio que 
con tra jeron  en Zaragoza el 9 de Di
ciembre de 1885, D. Antonio Ardid 
y Gontín y doña Josefa de Acha y 
Lezcano, se formalizó en 30 de Ma
yo de 1887, aníLé él Notario que fué 
de la nienicionada población, D. Ba
silio Campos, Ja correspondiente es
critura de capitulación matrimo
nial, en la que se pactó, en tre  otras 
cosas, que él consorte supervivien
te tendría y gozaría del derecho de 
viudedad universal en tóúós los bie
nes muebles, sem ovientes, inm ue
bles y dereclios reales correspon
dientes al cónyuge aue p fem uriera. 
b) Que doña Josefa de Acha falleció 
el 28 de Diciembre de 1921. c) Que 
ésta declaró en su testamento que, de 
su matrimonio con D. Antonio Ardid, 
había soíamiente un hijo, D. Manuer 
Ardid, a quien instituía heredero uni
versal de todos sus bienes, derecbos 
y acciones, sin perjuicio del derecho 
de usufructo vitalicio que concedió a 
su esposo, si lo sobrevivía, sobre to
dos los bienes de la herencia, d) Que 
el testamento comprensivo de esas de
claraciones y disposiciones, otorgado 
eI13 do Febrero de 1917, ante el No
tario recurrente, fué la postrera dis
posición de la causante, como de
muestra ia ceriificacióa del Registre

general de Actos de última voluntad, 
que se reseña en la escritura de qa f̂- 
se habla, e) Que D. Antonio Ardid 
hijo D. Manuel Ardid se propusie.{ 
ron, mediante la preisente escribí,I 
ra, aceptar la herencia de su |  
sante, describir los bienes relictit-,, 
pagar los derechos reales IT*
dent.es y practicar, en los Registros 
de la Propiedad de Zaragoza y b 
Al m un i a de Doña Godina las co' 
rrespondientes inscripciones a esos 
fines y a los demás que proccrt.n. 
f) Que los expresados señores acep
taron a beneficio de inventario, que 
es el orden de suceder en Aragón, la 
herencia testada de la causante, re« 
caída en usufructo vitalicio en D. An
tonio Ardid y en nuda propiedad ¿ni' 
su hijo D. Manuel, g) Que en el in-t 
ventarlo de los bienes de la herencia í 
se comprenden las fincas señaladas con i 
los números 27, 30, 37, 46, 47, 48; 56, f 
67 y 68, cada una de las cuales con-{ 
siste en la mitad indivisa de'un[ 
campo, correspondiendo las ochoí 
prim eras a la herencia de doña Jô í 
sefa de Acha, habiéndolas adquirí-1 
do por título de compra su mar;d(,
D. Antonio Ardid, constante matriJ 
moni o con dicha señora, y la finca f 
novena, señalada con el número ( 
perteneciente también a la misraal 
herencia, fué adquirida por dicbosi 
cónyuges en v irtud de permuta conl 
otra finca propia de ellos; y h) QusI 
las expresadas fincas están situadasii 
en el término municipal de la Almu-í 
nia de Doña Godina e inscritas cdííJ 
Registro de la Propiedad de dicho 
tido a nombre de D. Antonio Ardid las r 
ocho primeras, no estándolo la nô  n 
inventariada bajo el núm. 68; de ahí 
que el Notario autorizante del do 
cumento advirtiera a los Sres. Ardid 
la necesidad, de obtener previamenie 
la inscripción omitida:

Resulfondo que presentada la es 
critu ra  a que se ha hecho refer i 
cia en el Resuiltando anterior, en el 
R egistro de la Propiedad de la Al- 
m unia de Doña Godina, se puso poí 
el R egistrador en la misma la st 
guíente no ta : “Suspendida la ins; 
cripción en cuanto a la mitad indivisa 
de las fincas señaladas en el prece
dente docum ento con los números 
de orden 27, 30, 37, 46, 47, 48. 56,
67 y 68 de que ahora .se ha solici
tado inscripción,^porque aparecier-' 
do la totalidad de ellas inscritas en. 
este Registro de la Propiedad H 
nombre de D. Antonio Ardid y Coii' 
tín, como adquiridas a título onev 
roso duran te su m atrim onió con IL 
causante doña Josefa de ^Aclia U 
Lezcano, es necesario practicar pfey 
viam ente la liquidación de la socî  ̂
dad conyugal, a cuyo n o m b re  
de considerarse dichas fincas legâ ^̂  
m ente adquiridas^ No tomándosy 
anotación preventiva por no 
se solicitado*'.' .

Resultando que el N o ta r iO '^  ; 
rizante del docum ento calificado i j  ̂
terpuso recurso gubernativo con 
la an terior no ta tran sc rita  
gístradoT, p a ra  que el exijrM 
documento se declarase 
arreglo a las formalidades y P 
cripcionjes legailes, por los^sigu •, 
t,es fundam entos: Que ternero  ■ 
cuenta que la Obseryancia dj,
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juí^e dotiitm, reconoce que la mu
jer lucra la m itad del-ánmuebíle que 
e,í marido adquiere a su iiombre so
lo, por titu lo  oneroiso y con caudal 
enmúii doña Josefa de Aeha y L er- 
cano lucró lia mitad indivisa de ca
da uno de los ocho inmuebles ad
quiridos por com pra con caudal del 
matrimoniío por D. Antonio Ardid y 
Cpjitín, y que en el inventario se 
señalan con los núm eros 27, 30, 37, 
íQ, î7, 48, 56j7- 67, lucrándose uiin- 
bién doña Josefa de Acha de la m i
tad indivisa del inmueble adquiri
do por su marido por perm uta con 
finca propia de los mismos, seña
lado, con el núm. 68 en el inventa
rio; que éste, de los bienes dejados 
por doña Josefa de Acha a su fa 
llecimiento, había de eo-mprender o 
incluir la referida mitad de cada 
uno de dichos nueve inmuebles, in 
clusión que no requería fuese an- 
tev iiquidada la sociedad conyugal; 
que el inventario de los bienes de 
lina herencia no es adjudicación de 
ésía.-de ahí que en los casos do he
rencia testada e intestada y a ins
tancia de alguno o do todos los in- 
toresados, con arregio al artículo 
71 del Regla mentó hipotecario, de-, 
ba de practicarse la inscripción del 
derecho hereditario que no impii-H 
que adjudicación de bienes, expre" 
sándose en aquélla la  parte que co
rresponda en eb pa-trimonio heredí-^ 
tario a cada solicit.ante; que en el 
inventario de bienes de la herencia, 
respecto dei de inm uebles que se 
practica, muerto el marido o la m u
jer, descríbense los que peculiar-^ 
monte fueron del cónyuge fallecido 
y.Jos que le pertenecían por su p a r- 
•icinación en los com unes de la so
ciedad conyugal; pero en Aragón, 
hecho el inventario, no se efectúa 
después, respecto de los com unes, 
ninguna operación dlvtsoria por de- 
clararso en la Observancia .2, De 
secundis nuptíis, que “muerto uno 
de los- cónyuges, todos los bienes 
muebles deben al momento dividir
se entre el sobreviviente y los he- 
r ed 0ro s, per o n o " 1 o s inm u eb 1 e s . s i 
el sobrevivíénte quiere tener viu
dedad” ; y que aunque en Aragón no 
pueden el marido o la m ujer sobre
viviente, ni los herederos del p re- 
miierto, disponer , libre y separada-* 
iriente de los bienes inmuebles que 
tienen la calidad de gananciales, sin 
lá  previa il'iqu i dación de la , sociedad 
conyugal, pues tal adío supone ne
cesariam ente j a  entrega y la ad ju 
dicación de Jos bienes|_que sean al 
disponente, estd hcTeignifica que no 
deba de inscribirse el derecho he-: 
^ d  i tario de quien lo tiene, como 
D. Manuel Ardid,; sobre la  m itad de 
cada uno de los inmuebles ya re fe- 

parte que el Sr. Ardid y de 
Acha expresa pertenieeerle, V quie 
iguallmente, corroboTañdQlo, afirma 
^  otro interesado^ en la herencia, 
V. Aníonioi Ardid y Contín, .al cual 

esfá atribuido un derecho ,en esa 
mitad de cada finca (el .de viudedad 
vatai'icia), ooií cuya conservación 
ueran incompatibles Tas operacio

nes divisorias d© Tos bienesi de que 
se trata y la adjudicación y la ea- 
Ar^d “ itades a D. Manual

n‘
eí;

Resuiltanido que el R egistrador de 
la Propieidad alegó en ^poyo de su 
nota: Que lan to  la determ inación 
del comienzo de la sociedad de ga-* 
nanciales, como los bienes quie fo r
m an parte  de dicha socíiedad y lá 
fecha de contílusiórt de la m ism a 
está especificado en loe artículos 
1.323, 1.401 y 1.417 del Código ci
vil; que la causa normal de la di
solución de la sociedad conyugal es 
la m uerte de imó de los cónyuges, 
pero que cualquiera q^e .sea la cau
sa de la disolución de aquélla deja 
el maride'' de ser'rel adm inistrador 
de los bienes de la  'mi.stnaV'y con 
m ayor motivo pierde el derecho de 
disponer cte ellos por títu lo  onero-: 
so y el de obligaríos, porque ya no 
es el Jefe de una sociedad que ha 
dejado de existir,^,sino sólo un so
cio que está pdñdiente' de la liqui
dación que hay que verificar; que al 
term inar, por la causáTque sea, la 
sociedad conyugal, los bienes que se 

,adquirierüñ"eh eoncepio' de ganan
ciales no pertenecen ni al marido 
ni a la m ujer, sino a la sociedad 
di suelta, cuyos representantes en 
tal situación son toidos los in teresa
dos en e^la; que no se puede afirmar 
que en esos bienes corresponde uná 
mitad a la  m ujer y o tra  al marido, 
porque ese no ee. el criterio  le
gal, pues en  lo que a cátia cónyuge 
corresponde una mitad es  en las 
ganancias, y ni se sabe cuáles se
rán  éstas, n i aún si llegaran a exis
tir, h asta  tanito'"se liquide la socie
dad; que así se deduce de los a r
tículos 1.4^4, 1.426 y 1.428 diel Có
digo civil:; que jlo expuesto sirve 
para  fundam entar su noifa de sus-i 
pensión de inscripción del docu
mento, puesto que en el m ism o  se 
deja sin liqu idar la sociedad conyu
gal, y sin em bargo se hace la ad
judicación a D. Manuel Ardid de 
Acha, cómo heredero de su madre, 
doña Josefa de Acha y Lezcano, de 
la m itad indivisa de tes  “nueve fin
cas que fueron adquiridas á título . 
oneroso duran te el m atrim onio poV 
D. Antonio Ardid y“ Confín; que no 
existe en Aragón n inguna ley de 
excepción acerca de la materia que. 
se debate, siendo afirmácrón g ra tu i
ta en el recu rren te  el que, hecho 
el 'inventario de los bienes, no es 
precisa ninguna operación diviso-: 
ria, en el supuesto de que no se h a 
ya efectuado; quie según la Obser
vancia 53, De jure dotium, iienen 
en Aragón Ja  calidad de_gananciales 
los bienes ádquiridois gpr los cón
yuges duran te el m atritnonro, a t í 
tulo oneroso, y por lá“ doctrina qué 
se desprende de varias Observancias 
del mismo Título y de tos artículos 
1.418 y s^uiientes del Código civil, 
es preciso p rac ticar la liquidaeión 
de la sociedad conyugal; que entre 
la  copiosa;^juri9prudencia de este 
'Centro, íjue robustece la  doctrina 
legel expuesta, pueden citarse las 
Resoluciones de 19 de Octubre dé 
1900, 30 de Mayo de 1901, 29 de 
Abril y 10 de Agosto de 1902 y 27 
de Marzo de 1917; que es indudable 
que con árixígílo al artículo 71 deí 
Reglam ento hipótecario se perm ite 
la inscripción del derecho heredi
tario  ñor xnedib dé simple relación

de bie.nes, pero sólo en cuanto se 
respete su naturaleza propia, su 
universalidad y su natu ra l indeler- 
m inación, pues si saliéndose de es
tos modelos se desciende a deler- 
m inar conceptos que supone'una li-, 
quidación por herencia, ganancia
les, etc., o cuando se determ inan 
fincas mediante la fijación del liaber 
de cada heredero, y adjudicación, 
aun cuando sea indivisa, entonces 
hay_algo m ás que inscripción del 
de'rechó hereditario, hay una deter
minación incompatible con la un i
versalidad de ese derecho, siendo 
preciso e-1 otorgam einlo de esc ritu 
ra pública con intervención de io
dos los interesados y cumplimicnte 
de las formalidades en cada caso; 
que está de acuerdo con la afirma
ción d e j recurrente que el simple 
inventarlo de bienes no implica ad
judicación, pero que ésta no bay 
duda que existe desde el momento 
que se asigna al heredero la mitadí 
indivisa de las nueve fincas a que 
se refiere su nota; y que la Uesolu- 
ción de esto Centro de 16 de Di
ciembre de 1904 desarrolla con su 
ma claridad y acierto lo expuesto 
acerca del referido arí.ículo 71 del 
Reglamento hipotecario:

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia revocó l-a nota del Re-- 
g istrado r de la Propiedad de la Al- 
m unia de Doña Godiiia, y declaró 
extendida, con arreglo a las p re s
cripciones legales, la escritura de 
aceptación de herencia e inventaríQ 
de 6 de Marzo “de 1922, a que se- 
refiere el primicr iResultando, y, pof 
tanto, que procede hacer la inscrip
ción solicitada por D. Manuel Ar
did de la  mitad prbindivisa de las 
fincas señaladas en la escritura de 
re-ferencia con los núm eros 27, 30, 
37, 46, 47, 48, 56, 67 y 68, por las 
siguientes razones: Que tanto el 
Notario recurrente como el Regis
trador de la Propiedad, están de 
acuerdo en que el documento cuya 
inscripción fué denegada no es de 
adjudicación de bienes hereditarios 
fijando la hijuela o porción concre
ta y determinada qué corresponde a 
cada uno de los partícipes o in tere
sados, sino do invent-ario del cau
dal relicto, en oí cual, cumpliendo 
legales ptecepto-s, se fija el origen 
de los bienes jíu c  comprende, para 
que, sin lu g ar a duda, puedan seí 
clasificados; que en la nota del fle- 
gistradoi' s-e reconoce expresamente 
que los bienes que determ ina fue
ron adquiridos a título oneroso du
ran te  el m atrim onio de los señores 
di0 Acha:, y que, por tanto, han d;6 
considerarso legalmente inscrito.s^ a 
nom bre do la sociedad de ganancia- 
ios, siendo obvio,^ en cons^ecuenoia, 
que por el fallecim iento do la os-̂  
posia pasen a su único y universa! 
heredero los d'erechos que a aquélla 
correspondían a esa mit.ad de bie
nes; que la  inscripción a noínbre 
drl único heredero D. Manuel Ar
did. del derecho hereditario que sm  
duda le corresponde en la mima 
proindivisa de los bienes adquiri
dos d arante el matrimonio, no-nl^ 
tura ni hace variar la situación le
gal de los bienes por ,1a sustitiica^^^^ 
en igualdad de condiciones ai cón
yuge fallecidn_ por su liorcdero pu^
diendo dtispués practicai I/-
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dación de >la sociedad áe g^anancia- 
les, ,a cnyo rcsiiHdado quedará, m  
todo caso, cometida ia msoripoida , 
a nom bre del heredero,, al que afeo-' í 
tan  y obligan las responsabilidades : 
d^l causante; que lo.s preceptos | 
contenidos en el articu lo  Ti del Re- 
gilamento hipoteeariQ, no solamente 
no contienen disposición alguna 
que se oponga a la  inscripción del ' 
derecho hereditario o porción de- 
íerm inada de bienes a favor del he
redero, si a s í aparece del Registro, | 
sino que prevé y resudlve el caso 
de qu;e sean varios los Rerederos 
que pidan la inscripción de su de- : 
reoho, disponiendo que, en tal- caso, 
se exprese en la inscripción ,1a parte 
■que a cada uno eorrespandia e n  el , 
patrim onio  hereditario, cosa sem e
jan te  a la pretendida por los in te- 
Tesados en la escritu ra de re feren 
cia al solicitar la inscripción de 
una mitad p ro in d m sa de' bienes que 
según el Registro tienen él carácter 
legál de gananeiM es; y por úlíámo, ; 
que tra tándose de personas sujetas 
al derecho fnral_ aragonés no puede 
aplicarse dot'almenlie el derecho co
m ún en m ateria  dé ibienes g a n » -  : 
piales, sino que os de rigurosa ap li
cación l}a: legisil-ación peculiar de 
fueros y observancias que estable
cen la sociedad cony?i:gal en tre  los 
esposos, la com unidad de bienes ad
quirirlos a títu lo  oneroso, sobre cu
y a m ita d  tienen los esposos el u su
fructo  viudial, y aún se re se rv a  a la 
iBujer, sobre ,1a m itad de los ven
didos, si no intervino en ;la venta: 

Resultando que eil Wegociado co- 
rrespondlenie tv istas las observan
cias 2 “Be Jure dG^tium'J 2 ^De se- ; 
cwndis nuptus'\, 5’3 y ”555 ''Be jure  
Uofium, él artículo 71 del Regla
mento hipotecario, las Sentencias 
del T ribunat Supremo de 18 de J u 
nio de 18Ó0, 5 de Diciembre de 1866, 
12 de Juriio de 1868, l í  de Enero 

' de 1878 y  13 de NoviemÍ3re de 1884 
y las Resol'irciones de este Centro 
de 9 de Agosto de 1895 y 46 de Di
ciem bre d e /1904) inform ó en los 
■sigaiientes términos: a) Que según la 
legislación vigente en él reino de Ara
gón, la sociedad conyugal termina o 
se disuelve, no sólo cuando los^herede- 
ros hacen la descripción, inventa
rio de bienes, enibarge de los ip is- 
mos u o tra  diligencia que m aniñes- 
te su voiluniad de sepíararse de la 
sociGdad, sino cuando el cónyuge 
sobreviviente es usufruéiúarTo u n i
versal de los bienes dél finado, b) Que 
aunque en Aragón, al fallecimiento de 
uno id  los cónyuges, todos los m'ué- ' 
bles deben dividirse entre el .SQbrevi- ' 
.viente y los herederos, sin enübargo, 
para que aquél goce o clisfrute del de
recho de viudedad, es necesario no ha
cer di visión alguna de los bienes sitios 
ni de los muebles que se llevaron al 
m^aírimonio como sitios o sobre los 
que se pactó que habría  viudedad, 
propósito quie indudablem ente ins
piró }a los interesados en el ofiorga- 
m icnío do la esc ritu ra  de inventa- 
rio >' aceptación de herencia de 6 dé  ̂
lMar:-o'> do 1922, puesto que en los 
an!c/-cden(es de este documento se 
di<"-'- ano .los coinparecientes se p ro - 
p o c /v i aceptar la líerehclla, d esc ri-  
bir ’ bienes relictas., *pa.gar l-oS 
d '‘oa reales y oracticar en el

R egistro las  ̂ corréífí^ondlendes áns- 
o rip  cioncs a nsos finés y a  los dé- 
m ás q u e  procedan, y  que  en l a  
aceptacMn fiel mismo rlocumento don 
A ntonio Ardid y su hijo D. íManuel 
aceptan la  herencia de la  canisante 
en usufruc to  vitalicio él p rim ero  y 
nuda propiedad .el .segundó, c) Que, 
esto no obstante, el Itotario autorizan
te fiel documento ríe ref erencia, al des
cribir e inventariar los bienes de la 
causante dona Josefa de Acha., entre 
lo'S adquiridos a  título'Oneroso duran
te él matriroonio, atribuye como dé la 
herencia fie aquella la mitad de los 
expresadas bienes, astiableciendo un 
supuesto de liquidación del h ab e r 
de'Da eociedad conyugal incom pati
ble con el ca rác te r y fmailidad de la 
escritura de 6 de Marzo de 1922, 
aparte de que tales bienes no p u e 
den conocersei de antemano si l le 
garán  a pertenecer por mitad, dada 
su: condición de_ gananciales, a la  
citada dona Josefa de Acha, hasta 
tan to  que por la  correspondiente 
liquidación de las cargas y obliga
ciones de ha: herencia se pueda de
term inar ei .quedaTá.n como dispo
nibles a título de ganancias para 
d istribu ir ^entre él nónyuge aobrevi- 
viente y  el heredero;-y d.) ^Que en  vis
ita de lo expuesto no puede aplicarse 
al caso del recurso el artículo 71 del 
Reglamiento hipotecario para verificar 
:1a inscripción ¿lue se pretende, pues la 
referida disposición no puede regir, 

ruando como en él presoiite caso ecu- 
rre, se dividen idealmente bienes ga
nanciales, especiñcándolos sin haber
se practicado previam ente ia iiquida- 
rió n .d e  la sociedad de gananciales; 
por lodo lo cual entendía pue no pro- 
redía declarar extendida con arreglo 
•a las formalidades y  prescripciones 
ilegales la escritura de 6 de Marzo de 
í'9-22, origen de este recu rso :

:Vistas las observancia.s 2 De jure  
idoñuTíif 2 Be secuiydis nioptiis, 53 y 
55 B e jure dotmm, el artículo 71 del 
Reglamento hipotecario, las Seüten- 
cias del Tribunal Bupremo de 18 de 
Junio de 1860, '6 de Diciembre de 1866, 
12 de Junio de 1868 y liJ de Noviem- 
:bre de 1884 y las Resoluciones de esté 
Dentro de 9 de Agosto de 1895, 16 de 
Diciembre de 1904 y 27 de Marzo 
de 1917:

Consíderniido que en virtud  de la 
escritíura fie 6 de Marzo de 1922, 

deil recurso, los otorgantes, 
padre e M jo, B . Antonio Ardid y 
Gontfn y D. Manuel Ardid y fie Acha 
se p ropusieron  acep tar fia herencia  
de fioña Jo-séfa fié Acha y  Dézoano, 
esposa fiel prim ero y m adre fiel se
gundo, oonform e ai íestam ento que 

dicha señara otorgó en 17 fie Fe
brero de 1917 y á la  escritura de 
capítulos m atrim oniales que eh 9 
de Diciembre fie J885 firm aron  e n  
Zaragoza los cónyuges ya éxpresá- 
dos, D. Antonio Ardid y cGontín y 
doria Josefa fie Adha y Lezoano, des
crib ir (les bienes reMotos, pagar loé 
derechos TOaüGfs exigí bles y  praoM-^ 
car en los Registros oorresponfitefí^ 
tes las oportunas inscripciones:

Considerahido que aun cuando lo i 
expresados a c t e y  d o cu m en ta sp ro - 
ntincian illa extinción dell cónsorcío 
m atrim onial, en v irtud  fie ‘fe cual 
ya los bienes comunes fio puedéií

ser transferidos ni gravados por el 
cónyuge viudo -mientras no se l i 
quide aquella socied(ad y se le aü-- 
judiqucn privativam ente tos que le 
correspondan, eso no impide que tos 
interesados en ella soliciten y ob-- 
ten g an  que conste en él Regisho 
el estado actual fie sus respvectivos 
fiorechos, conform e a lo que resul^ 
ta  fie tos títulos y de ilos mismc^ 
{asientos de tos libros en cuanto pm  
tfiican el origen de la adquisición 
de tos 'b ienes pertenecientes a la sr-. 
credad conyugal:

Considerando que ta  inscripción. 
;en favor déí heredero D. Mamad 
Ardid, de l(a.. nuda propiedad de la 
m itad  indivisa de/las ñncas descrn 
tais en ila escritura objeto del re
curso, no viene a ser o tra cosa sino 
la expresión real fiel estado juríd i
co de los bienes en el tiempo del 
o torgam iento de dicha escritura, sirí 
que exista precepto legal alguno de 
orden hipoTecario que im pida acce
der a la referida inscrip'ción cuales-  ̂
quiera que sean las conseciienci'as 
que entre ¡los interesados produzca 
la falta de liquidación fie la socie
dad conyiigal, d isuelta rjor muerie 
fie fioñla Josefa de Acha y Lezcano;

Considerando que si bien en Ara- 
-gón, p a ra  que et cónyuge sobrevi- 
vieniLe tenga derecho fie viudedad o 
iusufructo foral sobre los inmuebles 
que fueron do ta  sociedad conyugal, 
es preciso que no se haga diUiSión 

fie ellos, en el caso del recurso, y 
conforme la. fia escritura, cuya ias- 
cripción ha sido suspendida, no 
puede decirse con propiedad que síj- 
h iciera división algfina fie los bie
nes fie aquella especie, que pertene
cieron a \la isociefiad conyugal de 
D. Antonio Arfird con doña Josefa 
fie xicha y Lezcano, sino que se se
ñaló su v irtual pertenencia para el 
efecto de hacenla consitar en el Re-; 
g istro, fijando los dierechos que co
rrespondían  en los mismos bienes 
al viudo y al único heredero, con
forme a los títullos y a la  votun^ 
tad concordada de ambos partícb 
p e s :

Considerando que una inscripción 
fie tales términos, pretendida, mê . 
fiian tc  escritura pública y la con-* 
form idad de los dos únicos^ iiitcce-* 
sados en fia sucesión de doña Joso-- 
fa de Acha, sea cualquiera el alcan
ce que quierajdarBB a la  decjaraoion 

.fiel p árrafo  tercero del artículo 74 
fiel Reglamento hipotecario, 4io es 
dudoso afirm ar que se je fie fe  a de
rechos determ inados, cuya natura-* 
leza y extensión constan de un nao- 

fio suficiente.
E s tá  Dirección general ha acor- 

fiado confirm ar íla providehoia apc^ 
fiada, deolarañdo q u e  ila^esolutura cd^ 
jeto  del recurso se hubo 
con arreglo a fee  formahdade^ F 

:presoTipciones ;|iegales. _ ^
Lo que con devolución 4 #  y  - 

paaienle original ^ o m u n i^  ,a . 
-nnT-a «11 énnnciniiehto y  fieanas em ^

f

f,.

para su  conocim iento y_ 
tos. Dios -guarae a V. x - 'íq q í, 
años. Madricl. '12 ®nexo J e  1^  
El D irector rjgenenal, ;S. Carrasco y 
Bán.ch0z.
Béñor Rresidenl© ^  f e  

de Zaragozae

f

I
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iílmo. Sr.: E a  ei recurso -guber- 
naliv'o iiiterpiiQsto por B. F raiic is- 
Cü Begines Martiri, contra ,Ia nota 
de suspensión ele inseripción puesta 
por el Registrador -de la Propiedad 
de IJlrera en una escritura de com
praventa, pendiente en este Centro 
eo. v irtud de apelación del recu
rren te:

Resultando que el Procurador del 
Juagado de U trera, B. José Adamuz 
Urbano, en nombre y con poder 
bastante de doña Patrocinio Ruiz 
iRodríguez, viuida, por sí y en repr(3- 
jsentación de sus diijos m enores de 
edad, constituidos bajo su potestad, 
doña Consol ación, doña Josefa y do- ! 
fia Antonia Begines Ruiz, como he- ' 
rederos de su padre, B. 'Manuel Be- 
giu s Martin, esposo de ¡a prim era  ̂
y padre de los tres últimos, respec- , 
tivamente, promovió en el citado 
Juzgado de U trera juicio ejecutivo 
•ooiitra D. Manuiel Begines Mntos, 
para hacer efectivas 1,5\R) pesetas, 
que éste les era en deber, según es
critura que se presentó al Juzgado, 
ptcrgada el 17 de Julio de 1912 
oomo título ejecutivo, y que por 
auto de 3 de Abril de 1922 se des- 
pa c h ó m a ndam lento, d e e j e.-cu o i ó n 
contra los bienes y rentas del ex
prés ad.o 'B. Manuel Begines Matos, 
por las l.ñOO pnsét.as rio priiicipaí 
y por las costas causadas y que se 
causaran, y ejecutándoose dicho auto 
se eioibargó una casa de su propie
dad, mandándose librar m anda
miento al Pú^egistrador de la Propie
dad de Utrera, p a ra  que tom ara ra 
zón del embargo por medio de la 
corresponcliente anotación preven
tiva, como así so practicó:

Resultando" que seguido el juicio 
por todos sus" trám ites se dictó seii- 
t ene i a de r e m ai é, m and and o . seguir 
la ejecución adelante y hacer tran 
ce y rem ate de los bienes em barga
dos para hacer pago a la acreedo
ra, y una vez fírme dicha sentencia 
se procedió a su ejecución, y previo 
avalúo de la casa em bargada se 
acordó por el Juzgado de U lrera la 
venta en pública subasta de la m is
m a por la tasación pericial, y cele
brada aquélla se aprobó el- rem ate 
a favor de B. José Adamuz Urbano, 
como m ejor postor, quien m anifes
tó que dicho i*emato lo hacía a con
dición de ceder a favor de D. F ra n 
cisco -BegineiS Martín, en nom bre 
del cual aceptó; y p ía  eticada la li
quidación de caicas, co-mipareció és
te último ante el Juez de prim erá 
anstaneia de U trera y aceptando bl- 
bemate y subrogándose en ios clere- 
:Cho,s y obligaciones que tuviere don 
José Adamuz, deepuiés de consignar 
ei resto del precio en qué se rem a- 
íLo ia casa, se hizo saber a B M a-' 
nuel Begines Matos que, en té rm i
no de tercero día, otorgase la co--
rrespondiem e nscritu ra^de venta a
UvoT del D. íranc isco , y como no : 
lo ver i fíe ara, se acordó por nrovi*» 
dencia judicial se otorgase de oñoío 
la reierida escritura, como así se * 
practicó  él 12 de Agosto de 1022 
autorizándose por el Notario de ia 

jíe üfcrera, D. Eduardo Gi-dal : 
y vi'Iardell, siendo otorgante el Juiez :; 
de primera instaíicia de dicho - 
im o  m dicial en nom bre del mcpre- i 
sado D. Manuel Begines Matos;

Resultando que, presentada la es
critura de referencia en el Registro de 
la Proprcdad tde Utrera, se puso p o r 
el Registrador en la misma la siguien
te nota: -'‘Suspendida ia inscripción 
del documento que precede, por ob
servarse el id efecto subsanable de no 
constar el eslado civil de D. Manuel 
Begines Matos, en cuya representa
ción vende el Juzgado, y como* conse
cuencia de la expresada onrisión y no 
deducirse tampoco, del'contexto de la 
escritura dicího estado civil; no poder
se ealifiear la capacidad del represen
tado Br, Begines Matos para disponer 
de la finca que se vende, toda vez que 
fue adquirida por éste, según él Re
gistro, en estado de casado y por él 
tñu lo  oneroso de co'mpraventa. Po
niéndose esta neta antes de tra.nscu- 
m ird o s  trein ta  ditas qué duran los 
ofectos déíl asiento de presenlación do 
este'doicumento por haberlo ^idlicltado 
el presentante, -después de teneriB ma
nifestado, a ios eféctos Legales, el de
fecto antes expresado.'’’

Resulltando que B. Francisco 'Begi
nes Marirn interpuso recurso guber
nativo contra la caUfícación anterior, 
por las siguientes razones: que al caso 
de este recurso es de apíicación el 
princiipio de derecho consignado en 
verias sentencias del Tribunal Bupre- 
mo, según el cual, donde la  razón es 
la miismia, idéntica debe ser la regla 
de derecho; que teniendo en cuenta 
ese principio, si el Registrador lomó 
anotación preventiva del ejid^argo de 
la  casa propiedad de B. Manuel Be- 
gines Mató's, no pudo el mismo fun
cionario, sin infringir dicho principio, 
isuspender la inscripción de la  venta 
i'consécu'enci'á de aquel embargo, bajo 
el supuesto de no 'constar en la es
critura de venta judicial oi estado ci
vil del deudor, o sea, la  persona en 
cuyo nombre se vendió, pues ni en el 
niandamiiento ni én la ,citada escritu
ra  consta dicho esitado civil; que la 
mencionada suspensión de inscripción 
de ̂ la escritura de venta implica tam
bién, por parte del Registrador, en 
virtud de la  irazón anteriormente ex
puesta, una infracción del axioma ju 
rídico de que nadie puedo ir contra 
sus propios actos, axioma conísiagrado 
por múltiples senteíiciag (del Tribunal 
SupremíO; que.'Oste Gehtro, en su Re
solución d© 3 de Julio de 1912, ha de
clarado que en las escrituras que los 
Jueces de prim era instancia otorguen; 
de oficio, en representación de los de
mandados o iGDndíen;ados, itienen, las 
facúltades necesarias para ello,^ aun 
cuando de dichasi escriturasl resulte 

■ qué no pueda calificarse la capacidad 
de la persona en cuyo nombre obra 
el Juez; y que esta Dirección general, 
en isu pesniución de 0 )  de Octubre de 
i 91 i, tiene acoidado que, si bien es 
necesario en general que se consigne 
en los instrumenitos públicos eil estado 
civil die los otorgantes, para que pue
da éaliiicars© su capacidad legal, tal 
requisito no puede exigiree cuando se 
tra ta  de una escritura de venta otor
gada por oí Juez y  efectuada en virtud 
de juicio ejecutivo seguido en r-ebel-: 
día del deudor, y en donde, por consi
guiente, no consítain t e  circunstancias 
personales del mismo, y cuando, aáe-: 
imjás,, comio sucede cS el presénte caso, 
de íois libros del E^istro no apaneoe 
que haya yariádo de éstado :

Resultando que el R egistrador de 
la Propiedad alegó en apoyo do su 

calificación : que es muy convonieii- . 
te tener en cuenta los siguienlos 
extrem os: a) Que el título en que 
se fundó la acción ejecutiva fue la 
prim era copia de la  escritu ra p ú 
blica en la que el demandado re
conoció deber cierta cantidad a su 
hijo D. Manuel Begines M artín, 
causante d é lo s  demandantes., y t r a 
tándose de un documento público 
hay que afirm ar que en él consta
ban las circunstancias personales 
dei otorgante, el deudor Br. Begi
nes Matos, en cuyo nombre vendió 
-el Juzgado por la  escritura de vení a 
objeto de la nota recurrida, por lo 
cual obrando la escritura de reco
nocim iento de deuda en lo s  autos, 
en 'é sto's constab an las clr c un s t an - 
cias personales del deudor en cuyo 
nombre se vende, b) Que, tanto el 
reguerim iento de pago como la no- 
tifiGación de la sentencia mandando 
seguir la ejecución adelante, fue
ron hechos personaJm ente al de
mandado y en su domicilio ; y c) Que y r  
los demandantes son nuera y nietos. 
del dempaidado, e hijo de éste el 
com prador; que los extremos ex
presados^ principrdm ente el do la 

letra b, demuesirau que el deudor 
no es de .%norado paradero y que 
tiene domicilio conocido; que no 
habiendo otorgado la  escritura el 
deudor dentro del plazo legal, la 
otorgó de oficio el Juez en uso de 
las atribuciones inherentes a Sü 
cargo, sin que por es la in terven
ción adquiera la escritura el ca
rác ter de documento judiclai o ex- 
p;>edido por autoridad judicial; que 
'ia casa  vendida por la escritura de 
referencia la adquirió el deudor
B. Manuel Begines Matos por títuio 
de com praventa, siendo a la sazcV; 
de estado casado, según consta eU- 
la inscripción de dicha finca, praf 
ticada con fecha lú de Jimio de 187.  ̂
que en el R egistro particu lar de la 
m isma finca aparecen las anotacio
n es  preventivas, letra A, de em bar
go preventivo, y letra B, de embar- 
:go, practicadas las dos en. la .mis
ma fecha de 10 de Abril de 1922; 
que la de embargo preventivo, que 
no resu lta  ratificado, fue acordadi^ 
en autos seguidos en cl Juzgado de 
Utrera, sobre preparación de ejecn- 
ción contra  el citado D. Manuel 
Begines Matos a instancia de don 
Redro Agüero, cxnidiéudose, al efec
to, mandamienlo por duplicado en 
■27 de Marzo de 1922, y en. oslé 
mandamiento se hizo constar que el 
estado civil del Sr. Begines Malos era 
eil de viudo, y así consta en i a ex
presada anotación letra A y del du- 
plicado del referido mandamiento 
;que tiene archivado en su ófioinR; 
que ei m andam iento que pTodiijo la 
anotación preventiva de embargo 
leti-a B, fué expedido con fecha 7 pe 
Abril de 1922 m  los autos de juicm 
ejecutivo en que se acordó la ■scmoa 
Re ia finca embargada, que es la 
del caso del rcicurso; pero en e.ne 
maBdamiento no oonstaban las cir- 
circuBsfancias personeáes del señor 
B ejines Matos., todo lo cual resulta 
íkle te .ítii(>.taoióii letra B y del man
damiento que tiene archivado en su
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R egistro; que es de presum ir que 
el constar en üos autos de p repa
ración de ejecución con tra  D. Ma
nuel Begines Matos, a instancia de
D. Pedro Agüero '(las- circunstan
cias personales de aquél, sería  por 
datos o m anifestaciones del actor^ 
pero no por documento fehaciente 
para justificar este extremo, p re 
sunción que unida a que en el o tro  
m andam iento que produjo ila ano
tación le tra  B, procedentes de au 
tos instados por personas que tan  
estrecho parentesco les ligaba con 
el demandado, el Sr. Begines Ma
tos, no se consignaban las c ircuns
tancias personales de éste, pudie
ran  estos hechos producir dudas 
muy fundadas p ara  la  calificación 
dé los m andam ientos, teniendo p re 
sente ílos perju icios casi irre p a ra 
bles que pueden ocasionarse de di
ficultar o im pedir la en trada en el 
Registró de dichos docum entos, en 
estos estados de litigios 'sim ultá
neos sobre reclam ación de cantidad 
a una m ism a persona; que, con 
arreg lo  a los artículos 9.®, núm e
ro 6 .° de la ley H ipotecaria, y 61, 
número 6.'' de su Reglamento, se exige 
que consten en las inscripciones 
extensas él estado civil de la. p e r
sona de quien proceden inm ediata
m ente los bienes que se inscriben, 
como los artícu los 236, 252, 254 y 
264 del Reglam ento no taria l, exi
gen asim ismo consten en los docu
m entos no taria les la c ircunstancia  
del estado civil de los o to rgan tes; 
que aunque es verdad_^ue en el ci
tado artículo de ila ley no se con- 
€igna m ateria lm ente que dicha c ir
cunstancia  deba constar en Ja in s
cripción, sin embargo, su concor
dante y com plem entario del Regla
m ento no dej^ 'lugar a dudas de que 
en las inscripciones extensas es 
uno de sus requisitos el que conste 
el estado civil de láiS personas de 
quienes procedan inm ediatam ente 
los bienes o derechos que deban 
in scrib irse ; que para  convencerse 
basta  com parar la redacción de la 
citada regla 6 .‘‘ del a rtícu lo  61 del 
vigente Reglam ento hipotecario  con 
la empleada en la reg la 9.* del a r 
tículo 25 del Reg'/lamento an terio r, 
pues la sola lectura de esos textos 
reglam entarios dem uestra que hoy 
el estado civil se ha de hacer cons
ta r  en las inscripciones; que e'l Re
glam ento actual conserva las p a la 
bra ‘tsi constare del títu lo ”, para  
oiré circunstancia como la  edad, 
p ro íc itón  y el domicilio o vecindad; 
rjuc c.n'a ha sido en realidad la doc- 
ti'íTia de este Centro procedente de 
la reform a, que contiene el vigente 
Reg!a»neí]to, confirmada despuéiS 
por la Resolución de 19 de Agosto 
de Í919; oue la  R.esolución de 3 de 
Julio  de 1912, que cita el recu rren 
te, no tiene aplicación al caso del 
recurso  m ás que p a ra  conñrmEu la 
luda recurrida, pues ratificando doc
trina constante, declara que los Re
gistradores tienen facultad para ca
lificar las formas extrínsecas tfe los 
dccumentos en que intcyjdenen las 
Autoridades judiciales y para de- 
regar la inscripción por obstácu- 
lo<r; procedentes del R egistro, y, pdiT, 
tanto, si esto puede hacerse en do

cum entos de carác ter judicial, ta n 
to m ás podrá hacerse en aquellos 
que, aun  con intervención del Juez, 
no tienen la consideración de do
cum ento jpdicial; que además no 
hay paridad entre el asunto  resu el
to por la citada Resolución y el 
caso de que se tra ta , pues en aquél 
se examinó en la cailificación los 
fundam entos y alcance de un laudo 
en virtud del cual se había o to rga
do la escritu ra, y en los autos eje
cutivos de este caso sólo se reso l
vió por el Juzgado la certeza de la 
deuda que debía pagarse con bie
nes propios del deudor; pero no se 
ha discutido ni podía d iscu tirse con 
eficacia legal en dichos autos eje
cutivos sobre los derechos del deu
dor en la finca vendida, derechos 
que para  nada han sido objeto de 
resolución judicial y que son los 
que se necesita justificar que con
serva el vendedor, bien p o r subsis
tir  la sociedad conyugal p ara  la  que 
fueron adquiridos los bienes, o ya 
por adjudicación hecha de ellos^si 
la sociedad se disolvió; que el caso 
de la Resolución de 20' de Octubre 
de 1911 no tiene sem ejanza con el 
>actual, pues aquélla consideró co
mo cosa lógica y n a tu ra l que no 
constaran  las circunstancias p erso 
nales del deudor declarado en re 
beldía, y en el caso presente, si bien 
existe iguail estado, no está decla
rada la rebeldía, ya que al dem an
dado se le han hecho cuantos re 
querim ientos y notificaciones fue
ron precisos y de la m ism a escri
tu ra  re su lta  el cercano parentesco 
de padre e hijos, entre dem andantes, 
dem andado y com prador; que^ por 
eso no re su lta  aquí aquella lógica 
y naturall consecuencia de que se 
habla en el prim er resu ltando de 
dicha Resolución) p ara  que no 
constase en los autos el estado ci
vil del deudor; que otro de los fu n 
dam entos de la Resolución de 1911 
era el artículo 25 del anterior Re
glam ento hipotecario, que precep
tuaba que en lias inscripciones se 
hiciese constar el. estado civil si re 
sultaba del título, y el vigente ha 
reform ado dicha disposición por el 
ya citado 61 en su reg la 6J; que 
la expresada Resolución, además, 
se funda en el hecho de que eií el 
caso resuelto  por ella no aparecía 
de libros del R egistro que h u 
biese variado el estado civil que, 
según ellos, ten ía el deudor al ad
qu irir lia finca vendida, y en el caso 
presen te aparece del Registro una 
anotación preventiva, causada por 
virtud de m andam iento expedido en 
autos sobre preparación  de ejecu
ción contra el mismo deudor señor 
Begines Matos, de cuya anotación 
y mandamiiento resulta que el ex- 
ipresado deudor, en cuyo nom bre sé 
vendió la  finca, e ra  de estado viu
do; que para  cum plir el precepto 
deil artícu lo  18 de lia ley H ipoteca
ria, es' preciso conocé/r el estado 
civil de D. Manuel B egines Matos, 
en cuyo nombre vende el. Juez, ya  
que la finca vendida fué adquirida 
por aquél por títu lo  de^compraveniai 
y en estado de casadOy que 'los ar- 
iículos i>40i, número 1.® y 1.407 
del Código jciyilj obligafE a aap a W

cosa vendida la  consideración legal 
de bienes gananciales, y si bien es 
verdad que el m arido es el adm i
n istrad o r de esta  sociedad y de los 
bienes de ella, según los artículos 
1.412 y 59 del mismo Cuerpo legal 
y que tiene facultades por el 1.413 
para  enajenar y gravar a título 
oneroso dichos bienes sin el con
sentim iento de la m ujer, estas fa 
cultades term inan  cuando concluye 
la sociedad de gananciales, en tran 
do entonces en el período de liqai- 
dación que finaliza con la adjurii- 
cación de bienes por mitad entre 
los cónyuges, o entre el supervi
viente y los herederos del prem uer- 
to; que de las disposiciones ciíauas 
se desprende la necesidad de que 
al venderse bienes de la sociedad de 
gananciales conste la existencia de 
la m isma, y para  apreciar esto se 
hace necesario  conocer él estado 
civil del vendedor; que el criterio 
expuesto es aplicabiie lo mismo 
cuando la esc ritu ra  de venta está 
o torgada por el mismo interesado 
que cuando lo está en su nombre, 
ya que él rep resen tan te  no puede 
hacer m ás que lo que h aría  el re 
presentado de concurrir personal
mente, y esto, aunque el rep resen
tan te  io sea el Juez en uso de las 
atribuciones de su cargo, como ocu
rre en el caso del recurso, pues no 
obstante es tar otorgada i a escritu 
ra  por el Juez, no debe considerar
se como documento judicial, según' 
ha declarado este Centro en la Re
solución de 30 de Marzo de 1885; 
que el principio citado por el re
curren te  de que “nadie puede ir 
contra sus propios a c to s”, no tiene 
ni puede tener aplicación a los ac
tos de los empleados públicos rea
lizados en cum plim iento de sus 
funciones, pues de aceptar ese cri
terio sería preciso ver a los resul
tados a que se llegaría; que el T ri
bunal Supremo tiene declarado so
bre dicho principio, en su Sentencia 
de 10 de Marzo de 1890, que los 
actos en él com prendidos son los 
que, como expresión del consenti
miento, se realizan con el fin dé 
crear, modificr o extingüir algún 
derecho; que esta Direcció^i gene
ra l tiene asim ism o ySeclarado, entra 
o tras Respluciones, en la de 7 da 
Mayo y 28 de Junio dê  1907, que 
no excusa lia calificación del Pte- 
g istrado r el hecho de haber sido ya 
inscrito  el docum ento en el mismo 
o en otro Registro, y por tanto, un' 
m ismo documento puede ser califi
cado varias veces y re su lta r  d istin
tas las calificaciones; que en cuan
to al otro principio de que “donde 
hay igual razón debe haber igual 
derecho”, tam poco tiene aplicación 
en e l 'p re sen te  c a s o  porque, según
ha declarado el Tribunal Supremo, 
en la Sentencia de 27 de Octubie 
de 1882, no tiene aplicación ese 
principio cuando existe disposición  
legal! expresa por la cuall deba re
solverse la cuestión discutida, y en 
éste 'caso^existen dispósicionés ex
presas que exigen qué dichas c ií-  
eunstancias consten en las inscrip
ciones y, por tanto, en los docu^ 
inentos, según ha demostrado; ■ qn® 
con relación a las añótatciotiés pr®*̂
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ventivas y a esas m ism as c ircuns
tancias personales esta  el precepto 
expreso de ilos artícu los 72 y 73 de 
la ley H ipotecaria, que disponen 

. que las anotaciones com prenderán 
las circunstancias expresadas ouan- 
do resu lten  de los títu los o docu
m entos p resen tados; que ésta  es la 
doctrina que sienta la Resoilución 
de 19 de Agosto de 1919, si bien 
m anifestando, dada la im portancia 
que para la calificación tienen las 
circunstancias personales de Ibs 
interesados, que éstas deben cons
ta r siem pre cuando al dem andante 
se refieran, pero que cuando falten  
-las del demandado que se halle en 
rebeldía no debe tenerse como de
fecto en obsequio al m ayor p re s
tigio y eficacia de las actuaciones 
judiciales y porque im posibilita
ría, en m uchos casos, el ejercicio 
de la acción; y por ultim o, que las 
anotaciones preventivas son muy 
distintas' a üas inscripciones, pues 
éstas son asientos definitivos y p e r
manentes de los actos y contra tos 
rélativos a bienes inmuebles y aqué
llas tienen caráctetr provisional y 
tienden, por lo general, como en el 
caso presente, a'l aseguram ien to  de 
un derecho eventual y controver
tido que, por consiguiente, puede 
tener o no efectividad; teniendo 
además fia inscripción carác te r real 
y la anotación a que se refiere este 
recurso nace de una acción p u ra 
mente personal sin tener, por tan to , 
afectos a ella bienes determ inados:

Resultando que el Juez de p r i
mera instancia de U trera inform ó 
en el expediente de este recu rso : 
Que estima, _ comió ei R egistrador, 
ene la esc ritu ra ' de -compraventa 
otorgada en las condiciones referi-^ 
f es en el Resultando segundo no 
i r -  carácter distinto ni facu lta - 
« - que excedan de las comunes a 
tí -íio contrato de com praventa y cae 
ocul.ro de las facultades que a los 
f-cgistradores concede el artículo  
18 de la ley Hipotecaria, sin que a 
ello se oponga lo afirmado por el 
recurrente, y sin que tam poco pue
da, por lo que se refiere al hecho 
del otorgam iento de la expresada 
escritura, considerarse infringido 
ningún precepto legal que impidie-^ 
ra llevarse a cabo, quedando obli
gado el comiprador a la subsana- 
cion de defectos precisos p ara  la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad del repetido títu lo :
V ,̂̂ 'Sp;̂ ‘tando que el Presidente de 
la Audiencia confirmó la nota pu es
ta por el Registrador de la Propie-: 
dad de U trera en la esc ritu ra  de 
compraventa otorgada por el Juez 

prim era instancia de dicho p a r
tido judicial en nombre de D Ma
nuel Begines Matos, a favor de don 
francisco Begínes Martín, el 12 áé 
Agosto de 1922, en virtud de razo 
nes analogas a las expuestas por 
el expresado Registrador en su es
crito de informe

Vistos los artículos 1.401, 1.407 
y J A l l  del Código civi'L; 9, 18, 19 y 
05 de la ley Hipotecaria; 61, núm e
ro 6.̂  de su Reglamento y  la;s Re- 
srdudiones de este Centro de 24 de 
Fenrero de 1888, 19 d.e Abril de

u.lO, 10 de Abril de 1894, 26 de

Julio de 1907 y 20 die Octubre 
de 1911:

Considerando _ que para resolver 
la cuestión planteada en el actual 
recurso  es necesario relacionar la 
exigencia de los requisitos del nom 
bre, apellidos y estado civil de la 
persona que transm ite o constituye 
el derecho que se inscribe, a que se 
refiere el artícülo 61 en su¡ regla 
sexta del Regílanrento hipotecari<3, 
con el 18 de la ley Hipotecaria en 
el que se  faculta  a los R egistra
dores para calificar la capacidad de 
los otorgantes por lo que resulte de 
las escritu ras, extrem o éste que es 
el- que ha de quedar dilucidado con 
toda claridad parg poderse verificar 
la inscripción en e j Registro de la 
Propiedad de los documentos que 
se presenten a tal fm:

Considérando que aunque de la 
le tra  d e l artículo 61, núm. 6.<> del 
citado Reglamento, parece deduciiV' 
se ser necesario para la debida 
identificación personal . el hacer 
constar en la inscripción del acto 
jurídico de que se trate , tanto el 
nom bre y apellidos del que trans» 
m ite di derecho, como el estado ci
vil, es, en cambio, indis cu tibie que 
debe conocerse a ciencia cierta esta 
circunstancia, ya se exprese literaU  
mente en el docum entó ó resulte del 
mismo, cuando sea necesario apre
ciar dehidamente la capacidiad ju 
rídica de la persona que transfiere o 
constiíu 3'a un derecho, ya que m '  

• otro caso se caiísa'ría un perjuicio 
tal ve.z irreparable a intereses de 
terceras personas que la ley deba 
tu telar y proteger:

Considerando que según ha de
clarado la juriisprudencia de este 
Centro, el Registrador debe calificar 
por lo que resulte del Registro y de 
ios docum entos^presentados a in s
cripción, y cuando de aquél aparez-^ 
ca que el transferen te  adquirió la 
finca que enajena duran te el m atri
monio, im porta  saber si su estndó 
civil ha variado o no para p recisar, 
■en consecuencia, cuáles son sus de
rechos en la actualidad con respec-: 
io al inmueble^ dé quíe se tra te  

ConsiderandcT que esto precisa
m ente es lo que ocurre en el caso 
del recurso puesto que D. Manrfbl 
Begines resulta que adquirió la fin
ca vendida siendo casado^y al veri
ficar la venia, por la e sc r itu ra  de 
12 de Agosto de 192% no consta su 
estado civil, habiendo motivos fun-^ 
dados para suponer que éste ha va
riado al otorgarse el docum ento ex
presado, teniendo en la  actual id,ad 
la condición de viudo, por lo cUal, 
y habiendo fundamento para esti
m ar que se tra ta  de la enajenación 
de una finca de ca rác te r ganancial, 
es indispensable saber, antes de ins-. 
cribiríla a nombre del nuevo adqui- 
rente, si él Sr. Begines Matos tenía 
plenas facultádes p a ra  llevar a efec
to la transferencia de la finca en 
cuestión:

'Considerando que aunquíe en la 
Resolución de 20 de Octubre de 1911 
no se estim ó ser necesario para  
apreciar la ca^jiacidad legal de los 
otorganf es_de un i'nsfrumento p ú 
blico. el consignar en el m ism o e*! 
estado eivIT cuando sé tra ta  de una

escritura de venta efectuada a con
secuencia , de un juicio ejecuivo, 
otorgada dé oficio por el Juez, las 
particularidades del caso son muy 
diferentes a las del actual, pue.stci 
que el indicado juicio no se ha se
guido en rebeldía de-1 deudor, el es
tado civil de este últim o consta del 
Registro ha experimentado modifi
cación y el vigente Reglamento hi- 

•potccario, según se ha expuesto en 
el segundo Cónsiderando. paróme 
exigir con más rigor la expresada 
circunstancia,

E sta Dirección general ha acor
dado confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expe
diente oinginal comunico a V. T. pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo a V. I. m u
chos años. Madrid, .21 de Enero de 
1924.— El D irector general, S. Ca
rrasco y Sánchez.
Señor Presidente de la Audiíencia d(?

Sevilla.

m m m i k

aEMEIRAL, DE NAV£^ 
GACIOiy Y PESCA IVIAmTlfnA

AVISO A LOS NAVEGANTES
Sección de Hidrografía.

Advertencia. — Las m arcaciones, 
'incluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0° a 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwich, 
Los alcances de las luces correspon
den a tiempo claro ordinario. Las pro
fundidades se refieren a la bajamar, 
dede zizigías equinocciales. Las altitu
des se refieren al nivel medio del m.ar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
los planos, cartas, derroteros y cua
dernos de faros

GRUPO NUM. 51 
DEL NÚMERO 1.571 AL 1.595

ESPAÑA. COSTA N.— Ríbadeo.— Ba
jo Las Carrayas. —  Balizam iento 
provisional.— Ayudante de M ari
na. Ribadoo, 18 Diciembre 1923.
Núm. 1.571.-—Aviso an terio r nú 

mero 1.506 de 1923.
Posición.— Marcando el bajo Las 

Carrayas, en la restinga de la pum 
ta  Gastrelius, ría  de Ribadeo.

A 1.000 m etros y 127° de la lu í  
de isla Pancha.

Faro de isla Pancha. .
Latitud: 43° 33’ N.—-Longitud; 7* 

2’ W.
Detalle.-—P ara señalar el bajo 

Las C arrayas y en sustitución de ja  
boya garreada, según se indico en 
el aviso anterior, se ha fondeado
provisionalm ente un boyarín negro.

Nota. — Por un nuevo aviso se 
notificará«^Ja reposición de la bQya 
oue lo señalaba.

(Aviso húm ero 1.571, 22 de Di
ciembre de 192.3.) 4ao

Derrotero núm. 1, pág. 109.



M ano Becdife
Ría M'e íBibate©.

*?€lar.ta ’iiúm. i9E2. íBeGcitm -‘H. <ÍD'0«- 
5a í^. de España, líJe'sde -BaTi E ip iñ in  
a das .P:antorgas.

80S¥I3^ E.—.í^las IVledas.—̂ F aro  -̂ d« 
lia Mtsda‘̂ ürand'0 -̂--«8 annilyio de oa-
> r̂aei0r;í s er -v icio G eiTÍ r .a l
de Beñojies Marílümas. 1-7 -üe E>i- 
:oienibx*e toe
'■•Núrn. í:d72=.—-Aviso an te rio r .nú

m ero 1.44 0 de 1923.
Del a lie.— Ha qued,a;do en servicio 

la I U7. too isla ‘Meda, ,a qne so re- 
íe ría  el aviso -anierior y  cuyas ca
ra  oler tic ?vS .SOTr:

Posición.—^En lo m ás alto de .la 
Metoa Grande, extremo NW. de la 
isla,

X a titu d : .12^ .2̂  47” ^N.— 
tud: '5'’ 13’ irto E.

G arécier.— Blanca. Grupo toe to 
relám pagos cada T2 seguntoos. .así : 

Luz, O',3 segundos; ocultación, 2,4 
segundos; luz, t),3 segundos; ocul
tación. 2,4 segundos.; luz, 0,9 se
gundos; ocultación, 2,4 segundos; 
luz, 0,9 segundos; ocultación, 2,4 
segundo.s.

ÍAtcance.—^16,6 ímillm.
Elevación, —̂  ̂BO m etros sóbre el 

m ar.
E s i r u ct UT a..-—^̂ To r r  e c iré ü], a r . 
A Itu ra .~ 3 to  '^metros sobre el te 

rreno.
.;(Aviso núm ero 1.572, .22 .toe .Di

ciembre de .1,923.)’
'Libro toe iEaros múmero 490, pá

g ina 51.
E a r ta  núm ero /879. 'Beccion LII.̂ — ̂

Gosla d e ’Espnña, toestoe-eLcabo Tios- 
■fia .basta el toe Cervera.

■'Idem 340 A. Idem.— Golfo toe ^Bo- 
sas. ’

Idem 119 A. Ldem Gosta de E s- 
aña. desde la borre Gapicorp bas- 
a Er.sc'cia.

iumi. .3to7 A. ‘Seoción 111-.-- 
Fon.(.bnulero de lias islas Medas. 

fP-v^op-^ro núm . 3, ipág. 441.

ú ú S T ñ  E — »€abo Üreus.— Ly^ p ro - 
nnregada.—fe.cBmtodo de* 

fInBJvc de la nueva luz,— Servicio
C cnltol-do Señales A íarñim as. 17 
de Dicumibre de 192,3.
.Núra. 1.573.—rAvl-so Bitoeríor n ú 

m ero l.i3 ;9  de 1923. 
lúucvalnz..
P í') s icio ;n. —  En e 1 c abo G r e u.s, ..a 

5Ó0 mefroR toe la p u n ta  Esquena fia  
ipivls .el E. del cabo) .

Ebítouto* 42" 2 E  O” N. — E ongi- 
tud: 3*’ 1 3 ’ 40" E.

DefíilJe.—-Ha tTiierlado defínitiva- 
m ente en ''funciones la nueva luz, 
que se. detalla en el aviso anterior, 
y cuyas .características .son.:

C arácter.—E lanca. Grupo de 2  y 
1 relám pagos cada 20 segundos", 
as í:

Luz. 0.444 segundos; ocultación,
2.T)ñ5'G segundos; luz, 0,4.44 segiiií-. 
dos: ocultación, 8,056 segundos,;
luz, 0,444 segundos; ocultación, 
8/0.56 segundos. «

Alcance.^—34 millas'.
Luz. provisional.
Ha sido apagada.
(Aviso núm ero 1.573, 22 de D i

ciem bre de 1923.)'

9 a^ébrero i<p.| Gaiceta -tle Mafli-ia.—mítti. ?(íj

r,

toábro toe E a ro s  núm ero 4M, ;:pá- 
igina 52. ' '

fGarba ■■'núm. 876. .Sección 41II;—= 
iCosta toe E sp añ a , festoe -ercábo^tPos- : 
tsá dxaeta tol toe Gcrsmra.

todera 11/119 A. todem. D oata toe E s -  
ipáña, tocstoe la toTorre :de. Eaprcoito 
iba toa Em noia.

/Derrotero nú ra . 3, jp ag m a '494.  ̂ '

<M:B¡ c ^ á c ie r  toe / 
:.‘tifsa i te .-—-Ax i,-̂ os -ao-s L tavegantes-- 
múm. 56. Lisboa, LO23.
JDsúm. 1.574.—-Aviso a n te r io r  'n ú -  t 

añero toSd toe ii923. i
.Situacióíiv—tLatitiuá: 4 ’ 4B” /

¡N,— Longútnd: -4 0 ’ W .  i
E c ta lie .— il/S touz toja íb lanca  ote 

IPunla P ied rade  tse rba ¡caümbiado en ; 
u n a  luz tofil rsiEutente 

E a rá o to r . -— B lan ca  toe iOoiiltaciO'- 
u e s  cada 6,5 segiindors, a s i:

.Luz, 4 rsegundos; vocultación, .2,5 
iseguiulos.

, Ai canee .-Ato inultas.
'• Aviso núm ero i.57A, 22 de !Di- 

ciem bre de :to923.)
L ibro  toe E a ro s  múm vltoO A., p á -  ; 

jgina /22 ., ^

■M -E. -.€lls|}8rsa.dOw— Boya :i*etlTatoa. ■ 
Precau^^dúr!.—  Notice to Mariner-s 
núm ero  l.Qñ'Q. Londres, 1923.
Aíúm. 1.575.-- a) 'Naufragio d is

persado  y boya ré tirada.
L osición.— A 2,5 m illas ál NE. de 

lia eb trada del tío  Teign.
L atitud : 50" 33’ N.—iLongitud: ;.3<̂ 

!26' 'W. '(aprox.I 
E e ta rie .—E l casco del buque n au - 

ifragatoo e n  19;17 en. /la antcTior p o -  
isición ha sido dispersado, sondán
dose L ora  11,9 -metros sobre los 
rretos..

La boya de naufrag io  que .lo se- 
íñalá'ba 'ha sido re tirada.

'b) P. r ec a u c i Ón.—-Debe c v i tar se 
■fondear en las cercanías del lugar 
,dél naufragio , por los restos de -la 
ca rga  que el barco conducía.

(.Aviso núm ero 1.575, 22 de D i--' 
(ci.enlbre de i923.)

Ro.ad.«—ilaiifiraglo s0ña« ' 
M úú  ..'b.oya lym iaoaa.— Noüc.e 
to '.Mariners núm ' t.o 1.951. Lo,ni
tores, .1923.
Núm, ,1.576.— Aviso an terio r n ú -  

ira ero 1.540 de 1923. 
u) N aufragio,
'Posición.— A 1,55 m illas al 35,5" 

!del extremo de fuera  del m uelle de 
lli i err o Ci ee- th o rp e s .

L a titu d : 53" 35’ N. ^ L o n g i tu d G  
íO" ,2’ W . (aprox.)

L escripción .— N aufragio del trmw* 
íler Dea.

b)  ̂ Boya lum inosa.
Posición.— Al 8W. aei tugar uel 

inaufragio.
/Descripción;^—Boya lum inosa  có 

mica verde del .siguiente
C arácter. — /RelácapÁgós yei/des 

icáda 6 !Siagundo.s-, aaí-:
Luz, .2 .segundos,; Ocultación, 4 

í^egun'dos.
'O bservación.— No es prudente

h asta  nuevo aviso, navegar dentro  
del área -triaungular, form ada .por 
ios puntos siguientes: 

a ) La boya lum inosa :Q.ue seña- 
ua este  naufragio .

^ l  barcoáfaro que señala los
m an ir agios de ios tres buques .a que 
■se refiere el aviso an te rio r.

o) La touz flotante núm ero 4.. 
“ Lowe r /B nr.com' ’’.

/(Aviso núm ero .1.57,6, 22 de :DG 
ciem bre de 1923.)

'.0 i.érs 'Bn í|a :,posftoióii 'toe Imanes 'ño- 
'fen tes  ,y /boyas ^feimlnosas.—íEaio. 
JSotic-Q to :M.ariner.s núm , ,1.926. 

^Londres, ,19/23. ,
Núm. 1.577. —  Lu c 0 s to o tan te  s y  

hoyas lum inosas.
a) 'Nueva .posición.— Â 1,43 mm  

fllas^ al :355",5 de la luz b lanca toe 
ooiiitaciones toe Killingholmey

L a titu d : '53" AO’ N.— Longitud: O® 
1 3 ’ W . (aprox:)

' BrC s c i p (/ i ó 11. — L̂ u 2 :y c. a m p an a íl o -  
itantes ‘toíillinghoinie^”, núm . 7, ds 
Tclámpagos hímncos.

b) Nucaa-posición.— A 1,64 m i
lla s  ál :17'5v5 de I,a luz toe eiifila- 
íciún toe Thomigaimbald ..Ciougii S.E. 
K potoerior ) .'

■.LescTipción.— Îmz y cam pana ño* 
itantes ' “N arth  .Kloine", núm . 11, .de. 
re lám p ag o s rojos.

c). Nueva po sic ió n .— ,A Í.500 
imetros al 183" de la luz de enfila- 
mión dé Tliorngum báld Glouli SE. 
■(posterior), ;

-Descripción.—̂ Boya toumínósa nú
m ero  12 'tPauIl Saiid", de relám pa
gos Tojos. ' ’ \

■'Bajo.
■Posicióii,— Al N. del camino dé 

AAlúte Bootb y a 1,39 m illas al 352"5 
do toa luz blanca de ocultaciones de 
K illinholm e.

'Sonda.—^5,2 m etros.
(Aviso núm ero 1.577, 22 de Di

ciem bre de 1923.)
Canal ile B ers- 

'Deep.— Boya 'lu!Tií«< 
.:?i0.s.a .lemporálsTient© ra.em,piazada 
„,p,sr ,jj,r5a .boya ..OLe,ga. —  Notice to' 
"Bíariners núm ero 1.634, Londres, 
1923.

N úm . 1.578.— Posicion.— Al E. toé 
NewpoTt Deep.

L a ti tu d :  51V30’ N.— L o n g itu d : 2« 
:58’ W. (ap rox .)'
 ̂ L escT ipción .— L a /hoya lum inosa: 
/cónica p in ta d a  a fa ja s  vertifica lcs 
v e rd e s  y  •am arillas señ a lad a  “B e- 
[posit 'G round” , de luz ro ja  de re-, 
ílám pagns, ha  sido tem p o ra lm en té  
'su s titu id a  p o r  u n a  boya Bimilar, pe-'

(Avfso núm ero 1.57'to, 22 toe Dl-i 
ciembre de 4923.)'
ÍO W T  A ■ 1^.— OaS'es.— Froxf mftfad©^ 

toé üarfm¥©T8;-~-2Eé§m©b© -M:6nal.—í 
Entibada SW .— ^ aa fra :g te—  
f¡mglOi. — N otice to M ariners nu-: 
rraero 1.940. L ondres, L923.
Núm. 1.579.— Posición.— En él oé 

iia/1 que existe por fuera  del bancol 
:Musse(L

/L a titu d : 53" 7 ’ N .~ L o n g itu d : 4̂  
2:1’ W. (aproxd

Á



b a c e t a  t í e -ÍM íum . 711

XH?y-'rvipGÍü.n. — üiaíFCo de  
naH'^'i’íííasdo -̂ ooír 'di tpal© ^ isM e  
bre d '^agua. to ten b a  q u ita r  ^

(Aviso núm ero 1.-579., 22 de I>i- 
ciembre de 1923.)

lel

*^^M/análeiaas^”.— . 
;;v ...^istleas ele la lu'£ y señales d© 

— Ajvís aux :Bí^a^dgatenrs 
oiúm. :iM.. ¿Osdende, 1:92:3-. «
Wúni. 1.5i80'. —  Situación.—  Labi- 

'tud: 51" 22’■ 1.0” N,.—^Longitud: r  
p’ 2 2 ” E.'

Carácter.— Btann a.. Q-rupo de 3 
i"elá:m;pagos cada 30' segundos, así: 

Luz, .1 segundo; ocultación, 4 ^se- 
gundos; luz, i  segundo; ocultación,
9 segundos.; luz., 1 segundo .oculta
ción, 14 segundos.

Atcanee.— 18 m illas,
TiHevación. — 14 m etros sobre el 

nivel del m ar.
Luz de sltuaeión.— Izada a 3  m e

tros sobre Ta roda.
E struc tu ra .—  Casco con 3' palos 

pintado de rojo non bandas h o ri
zontales negras y a cada banda la 
insjc.ripeión en grandes le tra s  b lan
cas “W andelaar”’.

El m astelero del palo trinquete 
lleva a media a ltu ra  una m ira tro n - 
;co-eóniea negra  de esqueleto.

El palo m esana con m astelero  es 
Se igual a ltu ra  que el trinquete.

 ̂ Señal de niebla.
¿ 'Sirena.—Un sonido de 2 s.egun-
Vv ^dos a intervalos de 2 m inutos y h.a- 

bia la mitad de este  intervalo 2 .so
nidos de ,0',5 segundos separad.o,s 1 

i  :Segundo.
Gampáña su b m arin a .— Grupo de 

3 campanadas cada 18 segundos, 
así: Sonido-pausa, 4 segundOiS; so 
nido-pausa, 4 isegundos; sonido- 
pausa, 10 segundos.

Observaciones:
Accidente en  la luz.— Se cam bia 

la luz reg lam entaría p o r una luz 
blanca, m anteniendo la  de situación. 
,S.e m uestra una bengala de 10; en
10 m inutos sdbre la borda.
• Accidente en la s irena .—^Gampa- 

5ia aérea con la  m ism a ñase que la  
'sirena.

Barco a la deriya.— L̂a luz reg la
m entaria se reem plaza por tre s  lu - 
í/cs superpuestas, la superior b lañ- 
ba y las otras dos" ro jas. Se .retira 
ia luz de situación.

En caso de peligro.— Además de 
Jas luces ireglam entaria y de la s i
tuación, se enciende o tra  blanca eií 
Ja popa. Se .liacen las señales re - 
'glam entarias p a ra  'evitar abordajes
[en Ja m arí

€OST¿^ ñ . — ProxYmfda- 
des de Saint Wla!o„—rsBaJm.— No- 
tice to M ariners núm. á.927. Lon- 

'■ dres 1923.
Núm. 1.581.— a) Posición: A 350 

m etros a!l 3010 A e la to rre  “La 
[Plata”.

V  L atitud: 48" 41’ N.— Longitud: 2®
■ 2’ W. (aprox.)

[ Sonda.— 2,7 m etros.
b) Posición. —  A 1.480 m etros 

M 22k ÚQ la to rre  ' Pl at a^.

Sondas—biloca que vela., 
cá I^oijáción.—A unos ld̂ O(0‘ me-, 

tros al 88" de la to rre  “La P la ta ’L 
■Sonda..— metros,,
d) Posiciión.— En el canal ée  la  

Bigne y a 220 m etros al 87" de la 
bailizia “PeltÉt® Big®e”.

Latitud.: 48» -42’ N.—Longitud.: 1̂  
b 9 ’ W. (vgi)rox.)

Sonda.— 4,1 m etros
c) Posición.— Al NW. de Le P la t 

y a t.'BbO m etros ail 304^ de la  b a 
liza “Petite Bignb”.

Bonda.— 3,3 m etros.
.(Aviso núm ero. 1.581, .22 de B i- 

cierubre de L923.)

—•
. —-Avis aux- Naviga-

teu rs  núm. 2.264. P a rís , 1923.
Núim,' t  .382<.—-iiSltuación-. — ,L.ati- 

tu d : 3i8o 26’ N.—Longitud: 23^ 3 8 ’
E. (aprox.)

Detalle.—  El m n a l Bteno se ba 
baliziaáo con dos boyas: u n a  ro ja  
al W. y una yerde al E. d>el canal.

De día, tres balizas en tie rra , en 
ío rm a de cubo,, d an  ta  entilacíón de 
entrada, vintendo d.el Norte.; otTas 
tres balizas dan igualm ente la en- 
ñ lactán  'viniendo del :Sur.

:(Aviso núm ero 1.582, 22 de D i -  
ciembrre de 1923..;)

ñ F m ú A . ^€OS¥a 
.llGCiaclor (S-y-lra) —Ro.ca-— Notice 
to  ÍVIarinETs núm . 1.'942’. Londres, 
1923.
Núm. 1.-583.—rPosiciión.— Hacia el 

N. del fondieadero interílor y  a 1,65 
m illas al 318" de la luz de oculta
ciones de :Sidi Mogdúl.

Laítitud.: 31’ N.— Longitud ;9®
47’ W . (aprox.)

Sondia.— ■3,7 mi.etro.s en  roca. 
(Aviso núm ero 1.583, 22 de Di

ciem bre de 1923.)'

ESTADOS üf^jm os. ATLAIlTiÜ©.—  
W'l rg Ima.*—=Ssa©45a^i.~Sa,f§ .d 
jq¡!3l0£. — Liis —Notice
to, M ariners núm . 4.194:. Wás&in- 
gton, 1923.
Núm!. 1.584.— Fecha de inaugura- 

ción;— Êl 12 de Noviembre de 1923.
Posiciión.— E n L a s  ' m arcaciones 

¡siguientes:
Luz del canal Running^ IIS^ 15’.. 
Balizia núim;, '5 del ganaili New; 

Miarsh, 214® 15’.
L atitud: 37" 18’ N.—Longitud: 75® 

52’ W. Taprox.)’
Garápter.— Blanca fija.
Elevación.— 4̂ ,5 m etros sobre iel 

agua.
Nota.— Estia luz de Gamp se h a  

establleciido piara m arcar la entrada 
al canal de Oamp.

(Aviso núm ero 1.584, 22 de Da- 
ciembre de 1923.)
ATLAS^TiOO.— Florida.— F ort L au- 

deiPdaSe (e n trad a ). — Boya de luz 
V cam pana establecida. —' No tice 
to M ariners núm . 4.198. W ásh- 
ington,^1923.
Niim. 1.585.— ji^oisiciO'u.— y,2

mietros de agua, en el eje del canal 
dragado, en la entrada a F ort Lau-

derdale., a  1.1 l̂ S metro.s -de la Linfíi 
de costa.

Garácter.—Blanca de relámpagos 
cada .15 ■.«“fu n d o s ., a.sí:

Luz., 1,̂ 5 s^egundoS:; ©culiacién, 
13,5 segundos.

Elevación.— 3,3 m etros sobre al 
agua.

E stru e tu ra .— ^Boya de Luz y ..cam
pana, ciilíndric-a, p in tada a l'ranja.s 
verticales negras y b lancas, cc-n su 
perestruc tu ra  de esqueleto.

(Aviso núm ero 1.585,, 22 ck D i
ciembre de 1923.)

Suatam ala.—-ílnforma^íúo Mi 
gráfica.— Notice to M ariners n ú 
mero 4.2Í)4. W áshingtom  1923..
Núm. 1.58t6.—^^Bituación ' del faro 

del ciábo Ibres P untas.
L atitud : 15" 5T’ N .— L ongitud: 

88" 36’ W. Xapr.QX.)
Etetalles.—El 'Comandante del Ib B... S, 

“D enver” .participa lo siguiente re 
lacionado cnn el balizamiento cn la 
costa Norte de H onduras y G uate
m ala :

1 :" En la isla Pro alan ti ay ir es 
igleslais Miancas con tejad .03 y cam 
panarios rojo.'s, tos cuales se desta
can en una promdnencla de ta isla 
constituyendo u n a  -excelente ñiarca.
; 2:;" L a  luz d̂*e la isla Roatan n^ 
se emípieza a ver desde una estrinA 
tu ra  P'Uj a de esqueleto,, no fácil me n
te '^dsiiblc du ran te  el día.

3,  ̂ Las Islas Hog, por fuera da 
la costa  ■ Norte de H onduras y al 
Bur do Goxeii lio le, se des laTan c la
ram ente y constituyen una bueoa 
m arca.

4." La luz del cabo Tres Punías 
se ve di-jdcultosámente viniendo de! 
Es;te, por ocu ltarse en re los árbo
les de la puna. Hay dos pequeñas 
casas grises en la base de la torre 
del faro, las cuales con visibles des
de mucho tiempo a n t e s  qne la es
tru c tu ra  del taro  puede distiirguir- 
se. Dsde La b ah ía  de Honduras la 
luz se ve desde la marcación 95®.

'(Aviso núrnerD 1.586,, 22 de D i
ciem bre de 192'3.)

to i i f r a g m — Notice to M ariners, 
húm , 1.932. Londres, 1923.
Núm;. 1.587.— P.osición.— A i.80'0 

metro^s al 145" del faro de Picao.
Latitudb 8' S.—Longitud: 34^

51’ W. .('api^o^*)'
Diescripción. — Naufragio del va

por “A rth u r” .
(Aviso númiero 1.587, 22 de 

¡ciembre de 192¡3.)
0©STA Estado de ^ío  ©randa 

dei l^o rte .— Santo Alüerio.— Liia 
repuesta.— Avisos aos Navegan
tes núm. 93. Río de Janeiro, 19.3.
Núm. 1.588.—Aviso anterior nú

mero 1.284 de 1923. ,
Situción.—Latitud: 5 2 30 b. 

Longitud: 36" 1’ 27”
DiBitalIe.— Ha sido enoendida de 

nupvo la luz permauiente de PosU 
do "San.to Alberto, que había sido 
apagada según el aviiso que se
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(Aviso n-ómero 1.588 ^ 2  de Di- 

Memibre de 1923.)

SúSTñ SE.'—^Bahía, Jacuacanga.-~  
ínformaoién sobre rocas y bajos.
jNotice to M ariners núm. 1.963, 
Londres, 1923.
NiVmi. 1.5i89.— Aviso an terior n ú - 

Sñ'ero 1.276 de 1-923.
Rocas que no exis.ten 
a) Posiciión.— Âl W. de la bahía

f  s  900 mietros al 79^ de lo alto de 
la isla Gataguaz.

L alitud : 23'' 1’ S.— L ongitud: 44° 
16’ W. (aproxd 

Sonda.— 6,9 nieitros en roca, 
b") Poisiición.-—A 230 m etros al

SW. de a ) .
Sonda.— 7,8 nuestros en roca. 
Exisienciia de un bajo.
Pssición.— A 830 m etros al 81° Re 

!o alto de la isla Gataguaz.
S o nd a .— 11 mojt ro s .
(Aviso núm ero 1.589, 22 de P i-  

eíiembre de 1923.)

^OSTA SE.-»-Estado de Río Jane!- 
ro .~ E ah ía  Guanabara.^—Lage das 
PIraúnas. —  Sustitución de una 
boya íuminosa por una boya cie
ga.— Avisos aos N avegantes n ú 
m ero 92. Río de Janeiro , 1923.
Núm, ■ 1.590.—^^Situiaoión.—  L a ti

tud : 22° 50” 7,2” S.— Longitud: 43° 
1 ’ 25.2^' W.

De talle.— La boya lum inosa de la 
Lage das P iraúnas, en la bahía de 
tTuanabiara, ha sido su stitü íaa  por 
pna boya ciega, cónica, núm ero 2, 
pin tada de rojo.

(Aviso núm ero 1.590, 22 de D i
ciem bre de 1923.)

Río de la Plata.—  
Quilines.— Erección de una ball-
za.— ^.^visos a los N avegantes n u - 
m ero fj8. Bueno,s Aires, 1923.
Núm;. 1.591.—iPoiSición.— A unas 

.1,75 m illas al NE. de la estación 
Se Quilmes y en las proximiidades 
(del Balneario.

L alitud : 34o 42  ̂ 23” S.— ^Lon'gí-: 
tud : 58° 14’ 15” w. (aprox.)

N omb re .— Q uilme s .
Descripción.—^Armazón cu ad ran - 

gu lar de hierro, con p la tafo rm a sn-
Íerior y barandilla ; soporta un a s -  

i de bandera de cinco m etros de 
jBltura, cruzada por una verga. 

A ltura del terreno.— 1,5 m etros.

A ltura de la baliza.— 16,5 m,etros 
desde su base hasUa la  barjandilla. 

Color.— Bilanco.
(Aviso núm ero 1.591, 22 de D i

ciem bre de 1923.)

Río de la Plata.^—^Banco Chico.—Si
tuación de la boya-faro.— Avisos 
a lo's Navegantes núm,. 87. Bue
nos Aires, 1923.
Núm. 1.592.— Aviso an terio r n ú 

mero 1.343 de 1923.
Posición.— L atitud : 34o 45’ s.—  

Longitud: 57° 30’ W. (aprox.)
Dietalle.— Ha sido re tirada  la bo

ya-faro  de Banco Chico, fondeán
dose en su lugar una boya lum ino
sa de form a cíilíndrica con campana.

Garáicter.—-Blanca a destellos ca
da cuatro segundos, así:

Luz, O',5 segundos; ocultación, 3,5 
segundos.

El evación.— 3,5 metro s .
AiLcance.— 7,6 m illas.
Epítructuía. — Boya cilindrica a 

fran jas  ver ti cales blancas y negras, 
to rre  negra, fa ro la  ro ja .

(Aviso númiero 1.592, 22 de Di
ciembre de 1923.)

Bahía Blanca.— De Puerto Belgrano 
a Cuatreros. —  Proximidades Je 
pun ta  Pipas.— Balizas desapare
cidas,—  Avisos a los Navegantes 
núm . 89. Buenos Aires, 1923.
Núm. 1.593. —  a) Posición.—Al 

W. del canal y a 2,1 m illas hacia 
el NW. de La baliza de p u n ta  P ipas.

L atitud : 38° 51’ 46” S.— Longi-. 
tud : 62° 12’ 12” W. (aprox.)

Detalle.—  Han desaparecido las 
dois balizas a) y b) .q™ señalaban 
la en trada al canal dragado, y bali- 
ziado por boyas ciegas, que conduce 
a Ingeniero W hite. E stas balizas no 
sierán repuestas.

(Aviso núm ero 1.593, 22 de Di- 
ciembire de 1923.)

Golfo Wuevo. —  Proximidades /o  
puerto RUadryn.— Cerro Avanzado. 
Baliza caída.— Avisos a los Nave- 
gariicis núm . 90.’ Buenos Aires, 
1923.
Núm. 1.594.— A unas 1,4 m illas 

hacia el S. de pun ta Loma.
Latitud: 42o 51’ S. de punta Lo- 

má.
L atitud : 42« 51’ S.— Longilud: 64° 

53’ W. >

DietaUe.— La baliza de esta po
sición Reí Gerro Avanzado se halla  
caída y no será repuesta.

(Aviso núm ero 1.594, 2 2  de Di-, 
ciembre de 1923.)

i^otlclas que afectan a luces y se-^
ñaies de niebla que ’no se han
publicado en avisos aislados.
Núm. 1.595.—^Localidad: Españat. 

Gosía E. Puerto de Santa Pola.
Posición. — En la cabeza del 

muelle.
Situación: 38° 11’ 12” N.— 0<> 33* 

2 6 ” W.
A pariencia:’ Una’ blanca de re-  ̂

lám pagos, 15 segundos.
Libro de Faros núm ero 310, p á 

gina 40.
O bservaciones: Sicrvicio Gentral 

de Señias M arítim as, 18 Diciembre 
de 1923.— ^Temiporalmiente fija b lan
ca a causia de averías en  el apa
ra to .
• Localidad: F rancia . Gosta N. Ra
da de Gherbourg.

Posición: A 209 m etros al N. del 
m orro W. del m alecón central, en 
14 m etros de agua.

' S ituación: 49° 40’ 30” Nn— L  38’ 
48” W.

A pariencia: Campana submarina* 
Sonidos regu lares cada 3 segundos.

Observaciones: P arís, 2.294, 1923. 
Sin funcionar tem poraim ente, por 
causa de averías.

Locialidiad: Mar de las Antillas.
Isla Guragao.

Posición : Punta Norte.
Situación: 12^ 24’ N.— 69° O’ W.
A pariencia: Blanca, de oeultaein^ 

nes, 5 segundos.
Observaciones.—^Wáshington, nú-i 

mlero 4.208 de 1923.— El 11 de No
viem bre de 1923 la luz de esta po
sición era bllanicia fija, en vez de 
ocultaciones, como aparece en los 
libros de faros.

Localidad: Islas F ilip inas.— Mas- 
ha te.— Costa N.

Posición: En la isla San Miguel.
•Situación: 12° 43’ N,— 123® 35’ E.
A pariencia: B lanca de ocultacio

nes, 14 segundos.
Observaciones: W áshington, nú

mero 4.262 de 1923.— Funciona irre - 
gu lárm ente; el 25 de Septiembre de 
1923 estaba apaganla.

Madrid, 22 de Di ciembre de i923> 
El T'vrf'ctor general, Eloy Monter®

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.,,} Paseo de San Vlcenlo, 2u. Tel. J-376.


